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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Complutense de Madrid Facultad de Geografía e Historia 28027746

Facultad de Ciencias de la Documentación 28042383

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Patrimonio Histórico Escrito

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Patrimonio Histórico Escrito por la Universidad Complutense de Madrid

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOAQUÍN GOYACHE GOÑI Vicerrector de Posgrado y Formación Continua

Tipo Documento Número Documento

NIF 00696061N

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOAQUÍN GOYACHE GOÑI Vicerrector de Posgrado y Formación Continua

Tipo Documento Número Documento

NIF 00696061N

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

LUIS ENRIQUE OTERO CARVAJAL DECANO

Tipo Documento Número Documento

NIF 05220496W

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Edificio alumnos, Avda. Complutense, s/n 28040 Madrid 913941878

E-MAIL PROVINCIA FAX

eeesiem@ucm.es Madrid 913941440
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Madrid, AM 2 de octubre de 2014

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Patrimonio Histórico Escrito
por la Universidad Complutense de Madrid

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Historia y arqueología Biblioteconomía,
documentación y archivos

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

010 Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 48 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Complutense de Madrid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28027746 Facultad de Geografía e Historia

28042383 Facultad de Ciencias de la Documentación

1.3.2. Facultad de Geografía e Historia
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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30 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 36.0 60.0

RESTO DE AÑOS 36.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 35.0

RESTO DE AÑOS 18.0 35.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ucm.es/normativa

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Facultad de Ciencias de la Documentación
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

0 0

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 0.0 0.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 0.0 0.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ucm.es/normativa

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Identificar la evolución del patrimonio histórico escrito y sus diferentes funcionalidades a lo largo de la Historia.

CG2 - Identificar las especificidades de los planteamientos propios de las ciencias encargadas del estudio del patrimonio histórico
escrito, como resultado del propio desarrollo de estas disciplinas

CG3 - Valorar la importancia del patrimonio escrito en el desarrollo histórico y comprender su importancia cultural y económica en
la actualidad

CG4 - Utilizar, en un nivel avanzado, las fuentes documentales y materiales y los instrumentos de información documental (bases
de datos, recursos electrónicos, repertorios bibliográficos) aplicables a los estudios sobre el patrimonio histórico escrito

CG5 - Comprender de manera práctica y crítica los métodos científicos aplicados al estudio del patrimonio histórico escrito,
necesarios para estimar su importante aportación al conocimiento histórico y para una correcta conservación y difusión

CG6 - Utilizar los conocimientos, formular juicios a partir de las informaciones seleccionadas y comunicar sus conclusiones a
públicos especializados de modo claro y sin ambigüedades, tanto de forma oral como escrita

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Utilizar criterios de calidad en los metadatos para la elaboración de documentos secundarios

CT2 - Conocer y respetar los códigos éticos relacionados con el ámbito profesional

CT3 - Conocer y utilizar las reglas de comunicación oral y escrita.

CT4 - Aplicar herramientas de gestión de la documentación: recopilación sistemática, selección, organización, análisis, archivo y
difusión

CT5 - Conocer los principios, herramientas y estrategias para trabajar y liderar equipos de carácter multidisciplinar o
interdisciplinar

CT6 - Conocer y utilizar de forma eficaz las nuevas tecnologías de la información y la comunicación aplicables a este ámbito de
estudio.

CT7 - Realizar su trabajo, en el ámbito de su profesión, teniendo en cuenta valores universales como son el anhelo de la paz, el
respeto al medio ambiente y la defensa de la igualdad de todos los seres humanos, hombres y mujeres, con independencia de su
raza, credo, opinión, orientación sexual, posible discapacidad o cualquier otra circunstancia social

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Realizar con corrección la lectura, reconocimiento de tipología documental, datación, edición y estudio del patrimonio
histórico escrito en todas sus vertientes

CE2 - Identificar las peculiaridades de los distintos centros de producción documental (oficinas y talleres epigráficos, cecas
monetarias, scriptoria, escribanías, notarios, cancillerías, etc.) y de la organización del trabajo en los mismos.

CE3 - Identificar el uso y la función de los distintos materiales escriptorios y los objetos utilizados para escribir.

CE4 - Manejar con fluidez la nomenclatura específica de las ciencias de la escritura y los objetos escritos.

CE5 - Reconocer los diferentes usos dados a estos objetos escritos a lo largo de la Historia y comprender cómo esto ha influido en
sus elementos internos y externos y en su funcionalidad.
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CE6 - Tasar y valorar el patrimonio histórico escrito, discerniendo si se trata de un original, una copia o una falsificación.

CE7 - Conservar y musealizar correctamente el patrimonio histórico escrito y hacer una correcta transferencia del mismo a la
sociedad.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Los criterios de acceso son los que determinan con carácter general para el acceso a másteres el RD. 1393/2007 y las Directrices establecidas por la
UCM, no estando prevista ninguna prueba específica de acceso.

Por lo tanto, para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedi-
do por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a
enseñanzas de máster.

Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía
no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de Máster.

CRITERIOS GENERALES DE ADMISIÓN A LOS ESTUDIOS DE MÁSTER DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID.

I.- Procedimiento.

Primero. Convocatoria.

Anualmente la Universidad Complutense de Madrid publicará la convocatoria del proceso de admisión a los estudios de máster, donde se especificará
el número de plazas ofertadas en cada uno de los estudios de máster, así como los plazos y procedimientos para la presentación de solicitudes, y la
documentación que haya de acompañar a las mismas.

Es competencia del Rector de la UCM , o del Vicerrector en quien delegue, la convocatoria y resolución del proceso de admisión a los estudios de
máster en esta Universidad.

Segundo. Preinscripción.

Los estudiantes formalizarán la preinscripción en el modelo normalizado que al efecto establezca la Universidad Complutense de Madrid.

Tercero. Prueba de acceso.

No hay prueba de acceso

Cuarto. Reserva de plazas.

La Universidad Complutense de Madrid reservará un número determinado de plazas para ser adjudicadas entre los estudiantes con discapacidad, o
calificados como deportistas de alto nivel. Las plazas objeto de reserva para estos estudiantes que queden sin cubrir serán acumuladas a las ofertadas
por la Universidad por el régimen general, en cada una de las convocatorias.

La ordenación y adjudicación de las plazas reservadas se realizará atendiendo a los criterios de valoración que sean de aplicación a cada máster.

Quinto. Plazas reservadas a estudiantes con discapacidad.

Se reservará un 5 por 100 de las plazas disponibles para los estudiantes que tengan reconocido un grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100,
o padezcan menoscabo total del habla o pérdida total de audición así como para aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales perma-
nentes asociadas a las condiciones personales de discapacidad que durante su escolarización anterior hayan precisado recursos extraordinarios.

Sexto. Plazas reservadas a deportistas.

Se reservará un 3 por 100 de las plazas disponibles para los estudiantes que, reuniendo los requisitos académicos correspondientes, el Consejo Su-
perior de Deportes califique y publique como deportistas de alto nivel antes del 15 de junio del año en curso, o que cumplan las condiciones que esta-
blezca el Consejo de Universidades.

Los centros que impartan másteres relacionados con las enseñanzas en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, o estudios relacionados con la
actividad física y el deporte, podrán reservar un cupo adicional equivalente como mínimo al cinco por ciento de las plazas ofertadas para los deportis-
tas de alto nivel.

Séptimo. Resolución de la convocatoria y de las reclamaciones.

Por resolución del Rector o del Vicerrector en quien delegue, la Universidad publicará la relación de la adjudicación de las plazas ofertadas para sus
estudios de máster en la forma prevista en la convocatoria.

Los interesados podrán reclamar ante el Rector en los tres días siguientes a la publicación oficial de la relación de adjudicación de plazas. Las recla-
maciones serán presentadas ante el Vicerrectorado competente, el cual, tras la comprobación de las alegaciones efectuadas por el interesado, proce-
derá a elevar la correspondiente propuesta de resolución de reclamación.
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II.- Adjudicación de plazas y criterios de valoración

Primero. Prioridades para la adjudicación.

El plan de estudios de las enseñanzas de máster de la Universidad Complutense de Madrid podrá exigir satisfacer unos determinados requisitos pre-
vios de titulación y formación, y/o la superación de una prueba de acceso, para el acceso a los mismos. Asimismo, la admisión a las enseñanzas de
master podrá prever la posible existencia de unas vías prioritarias, establecidas en sus planes de estudios.

Segundo. Criterios de valoración para la adjudicación de plazas y justificación de los méritos.

Con carácter general, el criterio preferente para la ordenación de las solicitudes será el expediente de los estudiantes. Los másteres que así lo requie-
ran, podrán realizar esta ordenación teniendo en cuenta la valoración del conjunto del currículo de los estudiantes, de acuerdo con lo previsto en su
plan de estudios. La valoración del currículo de los solicitantes, y su ulterior priorización, podrá, en su caso, tener en cuenta otros criterios de evalua-
ción, especificando el peso de cada uno de ellos en la valoración final. Dentro de estos criterios pueden comprenderse, entre otros, los siguientes:

- Valoración de formación previa específica.

- Experiencia profesional previa en el ámbito del conocimiento del máster.

- Acreditación de un nivel de conocimiento de idiomas B1, de acuerdo con el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas. La posesión del
nivel recomendado se comprobará mediante una prueba en el CSIM o la presentación del Certificado correspondiente emitido por Institutos Oficiales
de Idiomas o instituciones equivalentes nacionales o extranjeras.

Los estudiantes acompañarán a su solicitud de admisión a estos másteres la documentación justificativa de sus méritos evaluables, conforme a lo dis-
puesto en el correspondiente plan de de estudios.

Tercero. Adjudicación de plazas.

La resolución del proceso de admisión corresponderá al Rector, o Vicerrector en quien delegue, y se efectuará de acuerdo con lo que resulte de la
aplicación de las reglas, prioridades y criterios de valoración establecidos en la presente normativa. Se realizará mediante un procedimiento conforme
a criterios de mérito, igualdad y capacidad.

En el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad en cada Centro se procederá al estudio de las posibles
adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos, y se incluirían los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados.

CONVOCATORIA DEL PROCESO DE ADMISIÓN EN ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS OFICIALES DE MÁSTER

(Excepto Máster en Formación del Profesorado de ESO y Bachillerato,Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas)

http://www.ucm.es/normativa

ADMISIÓN AL MÁSTER UNIVERSITARIO EN PATRIMONIO HISTÓRICO ESCRITO

Al haber asumido los criterios generales establecidos por la UCM para la admisión a los másteres, el título no tiene prevista ninguna prueba específica
de evaluación de quienes hayan solicitado ser admitidos. No obstante, se establecen y ponderan una serie de criterios de valoración para la adjudica-
ción de las plazas teniendo en cuenta los méritos de los candidatos.

Criterios de valoración Máximo número de puntos

Expediente académico en la titulación de acceso 60

Curriculum vitae 15

Conocimientos de idiomas acreditados por organismos oficiales (Se valorará especialmente inglés, latín, francés,

italiano)

10

Entrevista personal 15

El perfil académico recomendado es el de graduados o licenciados que posean una titulación en Historia, Ciencias de la Documentación, Historia del
Arte, Filología y Humanidades, y en particular los que acrediten haber cursado itinerarios o materias relacionadas con las Ciencias y Técnicas Historio-
gráficas y las Ciencias de la Documentación. Estas titulaciones requeridas incluyen en sus planes de estudio, en la mayoría de los casos, asignaturas
que aseguran la oferta de una formación básica en lengua latina.

Todos estos criterios se valorarán documentalmente y mediante la realización de una entrevista personal de los candidatos que correrá a cargo de la
Comisión Coordinadora del Máster. En ella se valorará la madurez intelectual del candidato, su capacidad de expresión oral, la motivación para em-
prender los estudios de este Máster. Esta entrevista se desarrollará de forma individualizada. Mediante ella la comisión coordinadora valorará y ponde-
rará los siguientes aspectos:

Criterios de valoración Máximo número de puntos

Adecuación del candidato a los objetivos y contenidos del programa 5

Fluidez en el manejo del idioma castellano y capacidad de expresion 5

Conocimientos básicos de latín 5
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4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Los estudiantes del Máster Universitario en Patrimonio Histórico Escrito contarán con una orientación y apoyo específicos por parte de los responsa-
bles académicos de la titulación a través de los siguientes mecanismos:

1.- Coordinación del Máster: El Coordinador del Máster, auxiliado por los miembros de la Comisión de Coordinación, orientará en todo momento a
los estudiantes sobre cómo desarrollar sus estudios y atender los problemas que se les puedan presentar. Asimismo, les orientará para definir el tema
del TFM y para acordar con un profesor su tutela.

2.- Tutor del TFM: Durante el segundo cuatrimestre el tutor del TFM ejercerá una importante labor de asesoramiento personalizado.

3.- Página web: El Máster Universitario en Patrimonio Histórico Escrito contará con una página web propia en el servidor de la Facultad de Geografía
e Historia. En ella se colgará toda la información concerniente a los estudios, desde el calendario académico o la programación a las guías docentes
de las asignaturas.

4.- Información mediante correo electrónico: Los estudiantes recibirán periódicamente toda la información concerniente al desarrollo del máster, ac-
tividades académicas y científicas relacionadas con el mismo, etc.

5.- Atención por correo electrónico: En la página web específica del Máster se ofrecerá a los estudiantes una dirección de correo electrónico de
contacto permanente con el Coordinador del Máster, al que puedan dirigir las dudas y preguntas que tengan o solicitar una entrevista.

6.- Reuniones periódicas con los estudiantes del Máster: El/la Coordinador/a del Máster convocará a los estudiantes a lo largo del curso a distintas
reuniones para tratar con ellos el desarrollo del curso. Como mínimo, los estudiantes serán convocados a dos reuniones: una, al comienzo del curso,
en el que se les señala la oferta y el apoyo con el que cuentan en el centro para el desarrollo de su formación, y se resuelven las posibles dudas y pro-
blemas que surjan; y otra, en el mes de enero, para hacer evaluación de lo realizado y proceder a la asignación de temas y tutores del TFM.

7.- Encuesta: A la conclusión del máster, los estudiantes rellenarán la correspondiente encuesta de satisfacción sobre la calidad de la formación reci-
bida.

8.- Atención de estudiantes por parte de los profesores del Máster: En la página web de los Departamentos implicados en la docencia aparecen
publicados los datos de localización y los horarios de tutorías de los profesores.

9.- Campus Virtual: El Campus Virtual de la UCM es otra herramienta básica de formación y comunicación con el alumno a través de la plataforma de
virtualización de asignaturas.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

La Universidad Complutense tiene publicado el Reglamento de Reconocimiento y Transferencia de créditos en Gra-
dos y Másteres en la siguiente dirección web:

http://www.ucm.es/normativa

El reconocimiento de créditos supone la aceptación por la UCM de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de
la UCM o de otra Universidad, o el proporcionar efectos académicos a actividades que, de acuerdo con la normativa
de la UCM, dispongan de carácter formativo para el estudiante. Los créditos reconocidos computarán ¿ en los por-
centajes que dependiendo de su origen se establezcan - para la obtención de una titulación de carácter oficial.

El reconocimiento de créditos desde la titulación de origen del estudiante se realizará a la enseñanza oficial de Más-
ter que se solicite, conforme a los siguientes criterios:

a. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a asignaturas superadas entre enseñanzas ofi-
ciales de Máster, en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas
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de origen y las previstas en el plan de estudios del título de Máster Universitario para el que se solicite el reconoci-
miento de créditos.

b. Se podrán reconocer créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Licenciatura, Ingeniería Superior o Arquitec-
tura, enseñanzas todas ellas anteriores al R.D. 1393/2007, siempre y cuando procedan de asignaturas vinculadas al
segundo ciclo de las mismas y atendiendo a la misma adecuación de competencias.

c. Se podrán reconocer créditos cursados en enseñanzas oficiales de Doctorado reguladas tanto por el R.D.
1393/2007 como por los anteriores R.D. 185/1985 R.D. 778/1998 y R.D. 56/2005, teniendo en cuenta la adecuación
entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas cursadas por el estudiante y los previstos en el
Máster Universitario que se quiera cursar.

d. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral de análogo
nivel y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de
créditos que constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los
mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente. Se reconocerán créditos por experiencia
profesional o laboral relacionada con el ámbito de conocimiento del patrimonio histórico escrito.

e. El Trabajo Fin de Máster no podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de las compe-
tencias específicas asociadas al título de Máster correspondiente de la UCM.

El reconocimiento de créditos no podrá superar el 40% de los créditos correspondientes al título de Máster para el
que se solicite el reconocimiento.

En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados, de forma explícita, el número y tipo de créditos ECTS que se
le reconocen al estudiante, conforme a los contenidos y competencias que queden acreditados, y aquellas asignatu-
ras que no deberán ser cursadas por el estudiante.

En el expediente del estudiante las asignaturas figurarán como reconocidas, con la calificación correspondiente. Es-
ta calificación será equivalente a la calificación de las asignaturas que han dado origen al reconocimiento. En caso
necesario, se realizará la media ponderada cuando varias asignaturas de origen conlleven al reconocimiento de una
única asignatura de destino. No serán susceptibles de reconocimiento los créditos de asignaturas previamente reco-
nocidas o convalidadas.

La transferencia de créditos implica que en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas de
Máster de la UCM, seguidas por cada estudiante, se incluirá la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales cursadas con anterioridad, en la UCM u otra Universidad, cuando esos estudios no hayan conducido a la ob-
tención de un título oficial. No se incluirán entre estos créditos los que hayan sido objeto de reconocimiento.

La transferencia de créditos se realizará consignando el número de créditos y la calificación obtenida en las asigna-
turas superadas en otros estudios universitarios oficiales no finalizados.

En ningún caso los créditos objeto de transferencia computarán a efectos de media del expediente académico.

La transferencia de créditos será otorgada por la Secretaría General de la Universidad a la vista de la documenta-
ción aportada por el estudiante y se incorporará a su expediente académico.

Las solicitudes de reconocimiento de créditos serán resueltas por el Decano/a o Director/a del Centro al que se en-
cuentren adscritas las enseñanzas de Máster, para las que se solicita el reconocimiento de créditos, previo informe
de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos del Centro.

La Comisión de Estudios de la Universidad velará por el correcto funcionamiento de las Comisiones de Reconoci-
miento y Transferencia de cada Centro, atenderá las dificultades que pudieran surgir en los procesos de reconoci-
miento y transferencias y validará las tablas de reconocimiento de créditos.

Contra las resoluciones del Decano/a o Director/a del Centro se podrá interponer recurso de alzada ante el Rector
en el plazo de un mes.

Los Centros elaborarán tablas de reconocimiento de créditos que serán públicas y que permitirán a los estudiantes
conocer con antelación las asignaturas, materias o módulos susceptibles de reconocimiento. Estas tablas serán re-
mitidas a la Comisión de Estudios de la Universidad Complutense al finalizar cada curso académico, debiendo actua-
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lizarse periódicamente con los reconocimientos nuevos que se hayan tramitado y aprobado. Cualquier modificación
de estas tablas será puesta en conocimiento de la Comisión de Estudios.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier Universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

Dada la orientación y especialización del Máster en Patrimonio Histórico Escrito y la posible matrícula de profesiona-
les del campo de Archivos, Bibliotecas y Museos, para perfeccionar su formación, se podrán reconocer 6 créditos co-
rrespondientes a las Prácticas Externas a aquellos alumnos que lo soliciten y acrediten su actividad profesional de
trabajo en un archivo, biblioteca histórica o museo, siempre que los fondos con los que trabaje estén relacionados
con las enseñanzas del Máster; no serán valorados períodos de actividad profesional inferiores a un año. Un período
de tiempo prolongado en un archivo, biblioteca histórica o museo garantiza la adquisición de las competencias espe-
cíficas correspondientes a las Prácticas Externas.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

Se incluyen complementos formativos ofreciendo una materia de Introducción a la Lengua Latina de 4,5 créditos que
se ofertará en el primer semestre. Tendrán que cursarlos de manera obligatoria todos aquellos alumnos admitidos
en el Máster que no acrediten haber cursado en su titulación de origen, o en su defecto en el Bachillerato, asignatu-
ras que garanticen tener una formación suficiente en dicha materia. Por tanto, estarán exentos de realizarlos aque-
llos alumnos que hayan cursado en Grados / Licenciaturas de origen materias de introducción al Latín o en el Bachi-
llerato la Modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales, por contar con dos asignaturas de formación en Latín (La-
tín I y Latín II).
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teórico-prácticas, donde el profesor conducirá el proceso de aprendizaje a partir de materiales expuestos por el mismo que
permitirán a los estudiantes interactuar dinámicamente en las sesiones y profundizar en el tiempo de trabajo fuera del aula.

Seminarios de asignatura, en los que los estudiantes trabajarán directamente con materiales originales o reproducciones que
permitan un dominio avanzado de los procedimientos de análisis del patrimonio escrito y la práctica de las competencias
profesionales.

Seminarios del Máster, con la concurrencia de especialistas a nivel nacional e internacional que serán gestionados por la
coordinación del título para permitir que los estudiantes conozcan diferentes visiones metodológicas relacionadas con la realidad
investigadora y profesional de la titulación

Tutorías individuales que orientarán a los estudiantes en su proceso de aprendizaje fuera del aula, resolviendo las dudas y
cuestiones que se pudiesen plantear como consecuencia del resto de actividades docentes.

Prácticas externas en las instituciones, de carácter obligatorio para todos los estudiantes, como acercamiento más directo al análisis
de la realidad del patrimonio histórico escrito.

Trabajo no presencial del estudiante, dedicado al estudio y análisis de los contenidos y asignaturas del máster y a la preparación
y resolución de las actividades prácticas planteadas en su desarrollo con perspectivas profesionales, o bien a la preparación de un
informe de prácticas en el caso de las prácticas externas.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Métodos Teóricos - Sesiones Magistrales para cuestiones puntuales y fundamentales, seguidas de debate con los estudiantes. -
Conferencias de profesores externos, seguidas del pertinente coloquio. - Exposición directa de contenidos por parte del profesor a
partir de recursos audiovisuales, textuales.

Métodos Prácticos Tutelados - Docencia interactiva donde los estudiantes intervienen para conducir el proceso de aprendizaje
a partir de cuestiones marco planteadas por el docente y del análisis de materiales escritos. - Trabajo con documentos en el aula
ordinaria o en aulas TIC. - Debates y coloquios sobre temas propuestos y tutelados por los profesores. - Exposiciones de trabajos de
estudiantes, tuteladas por el docente. - Visitas a instituciones, archivos y exposiciones, dentro de las sesiones de salida de campo.

Métodos Prácticos Autónomos - Trabajos académicos fuera del aula (pruebas de desarrollo, ejercicios, dossiers, etc). - Participación
en el Campus Virtual de las asignaturas. - Estudios previos de búsqueda, lectura y trabajo de documentación por parte del
estudiante. - Ejercicios autónomos para el estudiante.

Métodos Mixtos e Integradores - Aprendizaje basado en problemas. - Aprendizaje basado en proyectos. - Portafolio. - Otros nuevos
métodos con utilización de las TIC.

Actividades prácticas tuteladas en las instituciones, con la realización de un informe de actividades (memoria de prácticas).

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas de desarrollo

Presentación y defensa pública de trabajos realizados de manera autónoma.

Participación activa en el proceso de enseñanza

Calidad del trabajo escrito

Valoración del seguimiento de las prácticas por parte del tutor externo de acuerdo a unas rúbricas que se hacen públicas
previamente

Informe dirigido de las actividades desarrolladas en las prácticas externas por parte del estudiante

5.5 NIVEL 1: Estudio y análisis del Patrimonio Histórico Escrito

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Inscripciones y monedas: objetos escritos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 16,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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16,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia Inscripciones y monedas: objetos escritos integra los contenidos imprescindibles para la formación de los estudiantes en el ámbito de la
Epigrafía y Numismática, como ciencias encargadas del estudio de parte del patrimonio histórico escrito, como son las inscripciones y las monedas.
Se brindará al alumnado contenidos de carácter metodológico y teórico, según el modelo académico, que aportarán una sólida base actualizada de las
principales técnicas de análisis empírico de los variados testimonios escritos epigráficos y numismáticos, además de las imprescindibles aportaciones
bibliográficas que sustentan el conocimiento de dicho ámbito de conocimiento. Se trata de ofrecer al alumnado una exposición articulada de los princi-
pales fundamentos metodológicos, de las tendencias de investigación y del desarrollo diacrónico de la evolución de las inscripciones y monedas como
patrimonio histórico escrito desde la Antigüedad hasta el siglo XIX. Además, el alumno adquirirá los conocimientos necesarios que le permitirán leer,
interpretar, editar y catalogar inscripciones y monedas de acuerdo a las actuales técnicas empleadas por estas ciencias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar la evolución del patrimonio histórico escrito y sus diferentes funcionalidades a lo largo de la Historia.

CG2 - Identificar las especificidades de los planteamientos propios de las ciencias encargadas del estudio del patrimonio histórico
escrito, como resultado del propio desarrollo de estas disciplinas

CG3 - Valorar la importancia del patrimonio escrito en el desarrollo histórico y comprender su importancia cultural y económica en
la actualidad

CG4 - Utilizar, en un nivel avanzado, las fuentes documentales y materiales y los instrumentos de información documental (bases
de datos, recursos electrónicos, repertorios bibliográficos) aplicables a los estudios sobre el patrimonio histórico escrito

CG5 - Comprender de manera práctica y crítica los métodos científicos aplicados al estudio del patrimonio histórico escrito,
necesarios para estimar su importante aportación al conocimiento histórico y para una correcta conservación y difusión

CG6 - Utilizar los conocimientos, formular juicios a partir de las informaciones seleccionadas y comunicar sus conclusiones a
públicos especializados de modo claro y sin ambigüedades, tanto de forma oral como escrita

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Utilizar criterios de calidad en los metadatos para la elaboración de documentos secundarios

CT2 - Conocer y respetar los códigos éticos relacionados con el ámbito profesional

CT3 - Conocer y utilizar las reglas de comunicación oral y escrita.

CT4 - Aplicar herramientas de gestión de la documentación: recopilación sistemática, selección, organización, análisis, archivo y
difusión

CT5 - Conocer los principios, herramientas y estrategias para trabajar y liderar equipos de carácter multidisciplinar o
interdisciplinar

CT6 - Conocer y utilizar de forma eficaz las nuevas tecnologías de la información y la comunicación aplicables a este ámbito de
estudio.

CT7 - Realizar su trabajo, en el ámbito de su profesión, teniendo en cuenta valores universales como son el anhelo de la paz, el
respeto al medio ambiente y la defensa de la igualdad de todos los seres humanos, hombres y mujeres, con independencia de su
raza, credo, opinión, orientación sexual, posible discapacidad o cualquier otra circunstancia social

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Realizar con corrección la lectura, reconocimiento de tipología documental, datación, edición y estudio del patrimonio
histórico escrito en todas sus vertientes

CE2 - Identificar las peculiaridades de los distintos centros de producción documental (oficinas y talleres epigráficos, cecas
monetarias, scriptoria, escribanías, notarios, cancillerías, etc.) y de la organización del trabajo en los mismos.

CE3 - Identificar el uso y la función de los distintos materiales escriptorios y los objetos utilizados para escribir.

CE4 - Manejar con fluidez la nomenclatura específica de las ciencias de la escritura y los objetos escritos.

CE5 - Reconocer los diferentes usos dados a estos objetos escritos a lo largo de la Historia y comprender cómo esto ha influido en
sus elementos internos y externos y en su funcionalidad.

CE6 - Tasar y valorar el patrimonio histórico escrito, discerniendo si se trata de un original, una copia o una falsificación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teórico-prácticas, donde el profesor
conducirá el proceso de aprendizaje a
partir de materiales expuestos por el
mismo que permitirán a los estudiantes
interactuar dinámicamente en las sesiones
y profundizar en el tiempo de trabajo fuera
del aula.

61 100

Seminarios de asignatura, en los que los
estudiantes trabajarán directamente con
materiales originales o reproducciones
que permitan un dominio avanzado de los
procedimientos de análisis del patrimonio
escrito y la práctica de las competencias
profesionales.

91.5 100

Seminarios del Máster, con la
concurrencia de especialistas a nivel
nacional e internacional que serán
gestionados por la coordinación del título
para permitir que los estudiantes conozcan
diferentes visiones metodológicas
relacionadas con la realidad investigadora
y profesional de la titulación

7.5 100

Tutorías individuales que orientarán a los
estudiantes en su proceso de aprendizaje
fuera del aula, resolviendo las dudas y
cuestiones que se pudiesen plantear como
consecuencia del resto de actividades
docentes.

5 0
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Trabajo no presencial del estudiante,
dedicado al estudio y análisis de los
contenidos y asignaturas del máster y a la
preparación y resolución de las actividades
prácticas planteadas en su desarrollo con
perspectivas profesionales, o bien a la
preparación de un informe de prácticas en
el caso de las prácticas externas.

247.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Métodos Teóricos - Sesiones Magistrales para cuestiones puntuales y fundamentales, seguidas de debate con los estudiantes. -
Conferencias de profesores externos, seguidas del pertinente coloquio. - Exposición directa de contenidos por parte del profesor a
partir de recursos audiovisuales, textuales.

Métodos Prácticos Tutelados - Docencia interactiva donde los estudiantes intervienen para conducir el proceso de aprendizaje
a partir de cuestiones marco planteadas por el docente y del análisis de materiales escritos. - Trabajo con documentos en el aula
ordinaria o en aulas TIC. - Debates y coloquios sobre temas propuestos y tutelados por los profesores. - Exposiciones de trabajos de
estudiantes, tuteladas por el docente. - Visitas a instituciones, archivos y exposiciones, dentro de las sesiones de salida de campo.

Métodos Prácticos Autónomos - Trabajos académicos fuera del aula (pruebas de desarrollo, ejercicios, dossiers, etc). - Participación
en el Campus Virtual de las asignaturas. - Estudios previos de búsqueda, lectura y trabajo de documentación por parte del
estudiante. - Ejercicios autónomos para el estudiante.

Métodos Mixtos e Integradores - Aprendizaje basado en problemas. - Aprendizaje basado en proyectos. - Portafolio. - Otros nuevos
métodos con utilización de las TIC.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de desarrollo 30.0 45.0

Presentación y defensa pública de trabajos
realizados de manera autónoma.

30.0 45.0

Participación activa en el proceso de
enseñanza

15.0 25.0

NIVEL 2: El aspecto material del documento y el libro

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 21

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

21

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

El conocimiento, tanto teórico como práctico, de la Paleografía y la Diplomática resulta absolutamente necesario para quien se dedique a interpretar
y a estudiar el aspecto material de libros y documentos, abordando su estudio desde el campo de la escritura y del análisis documental. Los alumnos
conocerán la metodología científica y actual para el estudio de la escritura de códices y de documentos manuscritos. Del mismo modo, se darán al
alumno los instrumentos materiales e intelectuales necesarios para poder trabajar en el patrimonio histórico escrito mediante las técnicas actuales del
análisis de la escritura, así como el aprendizaje necesario para la correcta lectura de los textos, de los que podrán realizar fiables ediciones paleográfi-
cas, tanto en el campo librario como documental, en este último caso con la necesaria aplicación de los conocimientos que otorga la ciencia diplomáti-
ca. Esto se completará con el estudio del aspecto material del códice, con una especial atención a las cuestiones de encuadernación, necesarias para
cualquier interpretación posterior del objeto escrito. Se ampliará el estudio del libro con el conocimiento de los primeros libros impresos o incunables.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar la evolución del patrimonio histórico escrito y sus diferentes funcionalidades a lo largo de la Historia.

CG2 - Identificar las especificidades de los planteamientos propios de las ciencias encargadas del estudio del patrimonio histórico
escrito, como resultado del propio desarrollo de estas disciplinas

CG3 - Valorar la importancia del patrimonio escrito en el desarrollo histórico y comprender su importancia cultural y económica en
la actualidad

CG4 - Utilizar, en un nivel avanzado, las fuentes documentales y materiales y los instrumentos de información documental (bases
de datos, recursos electrónicos, repertorios bibliográficos) aplicables a los estudios sobre el patrimonio histórico escrito

CG5 - Comprender de manera práctica y crítica los métodos científicos aplicados al estudio del patrimonio histórico escrito,
necesarios para estimar su importante aportación al conocimiento histórico y para una correcta conservación y difusión

CG6 - Utilizar los conocimientos, formular juicios a partir de las informaciones seleccionadas y comunicar sus conclusiones a
públicos especializados de modo claro y sin ambigüedades, tanto de forma oral como escrita

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Utilizar criterios de calidad en los metadatos para la elaboración de documentos secundarios

CT2 - Conocer y respetar los códigos éticos relacionados con el ámbito profesional

CT3 - Conocer y utilizar las reglas de comunicación oral y escrita.

CT4 - Aplicar herramientas de gestión de la documentación: recopilación sistemática, selección, organización, análisis, archivo y
difusión

CT5 - Conocer los principios, herramientas y estrategias para trabajar y liderar equipos de carácter multidisciplinar o
interdisciplinar

CT6 - Conocer y utilizar de forma eficaz las nuevas tecnologías de la información y la comunicación aplicables a este ámbito de
estudio.

CT7 - Realizar su trabajo, en el ámbito de su profesión, teniendo en cuenta valores universales como son el anhelo de la paz, el
respeto al medio ambiente y la defensa de la igualdad de todos los seres humanos, hombres y mujeres, con independencia de su
raza, credo, opinión, orientación sexual, posible discapacidad o cualquier otra circunstancia social

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Realizar con corrección la lectura, reconocimiento de tipología documental, datación, edición y estudio del patrimonio
histórico escrito en todas sus vertientes
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CE2 - Identificar las peculiaridades de los distintos centros de producción documental (oficinas y talleres epigráficos, cecas
monetarias, scriptoria, escribanías, notarios, cancillerías, etc.) y de la organización del trabajo en los mismos.

CE3 - Identificar el uso y la función de los distintos materiales escriptorios y los objetos utilizados para escribir.

CE4 - Manejar con fluidez la nomenclatura específica de las ciencias de la escritura y los objetos escritos.

CE5 - Reconocer los diferentes usos dados a estos objetos escritos a lo largo de la Historia y comprender cómo esto ha influido en
sus elementos internos y externos y en su funcionalidad.

CE6 - Tasar y valorar el patrimonio histórico escrito, discerniendo si se trata de un original, una copia o una falsificación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teórico-prácticas, donde el profesor
conducirá el proceso de aprendizaje a
partir de materiales expuestos por el
mismo que permitirán a los estudiantes
interactuar dinámicamente en las sesiones
y profundizar en el tiempo de trabajo fuera
del aula.

79.5 100

Seminarios de asignatura, en los que los
estudiantes trabajarán directamente con
materiales originales o reproducciones
que permitan un dominio avanzado de los
procedimientos de análisis del patrimonio
escrito y la práctica de las competencias
profesionales.

116.5 100

Seminarios del Máster, con la
concurrencia de especialistas a nivel
nacional e internacional que serán
gestionados por la coordinación del título
para permitir que los estudiantes conozcan
diferentes visiones metodológicas
relacionadas con la realidad investigadora
y profesional de la titulación

9 100

Tutorías individuales que orientarán a los
estudiantes en su proceso de aprendizaje
fuera del aula, resolviendo las dudas y
cuestiones que se pudiesen plantear como
consecuencia del resto de actividades
docentes.

5 100

Trabajo no presencial del estudiante,
dedicado al estudio y análisis de los
contenidos y asignaturas del máster y a la
preparación y resolución de las actividades
prácticas planteadas en su desarrollo con
perspectivas profesionales, o bien a la
preparación de un informe de prácticas en
el caso de las prácticas externas.

315 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Métodos Teóricos - Sesiones Magistrales para cuestiones puntuales y fundamentales, seguidas de debate con los estudiantes. -
Conferencias de profesores externos, seguidas del pertinente coloquio. - Exposición directa de contenidos por parte del profesor a
partir de recursos audiovisuales, textuales.

Métodos Prácticos Tutelados - Docencia interactiva donde los estudiantes intervienen para conducir el proceso de aprendizaje
a partir de cuestiones marco planteadas por el docente y del análisis de materiales escritos. - Trabajo con documentos en el aula
ordinaria o en aulas TIC. - Debates y coloquios sobre temas propuestos y tutelados por los profesores. - Exposiciones de trabajos de
estudiantes, tuteladas por el docente. - Visitas a instituciones, archivos y exposiciones, dentro de las sesiones de salida de campo.

Métodos Prácticos Autónomos - Trabajos académicos fuera del aula (pruebas de desarrollo, ejercicios, dossiers, etc). - Participación
en el Campus Virtual de las asignaturas. - Estudios previos de búsqueda, lectura y trabajo de documentación por parte del
estudiante. - Ejercicios autónomos para el estudiante.
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Métodos Mixtos e Integradores - Aprendizaje basado en problemas. - Aprendizaje basado en proyectos. - Portafolio. - Otros nuevos
métodos con utilización de las TIC.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de desarrollo 30.0 45.0

Presentación y defensa pública de trabajos
realizados de manera autónoma.

30.0 45.0

Participación activa en el proceso de
enseñanza

15.0 25.0

5.5 NIVEL 1: El tratamiento del patrimonio histórico escrito

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: El tratamiento del patrimonio histórico escrito

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 10,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se ofrecen los contenidos imprescindibles para capacitar a los alumnos a realizar un adecuado tratamiento del patrimonio histórico escrito en lo refe-
rente a su conservación, restauración y difusión. Se ofrecerán contenidos de carácter teórico-práctico que aportarán una sólida base de aproximación
a las técnicas actuales de conservación, restauración, musealización, edición, catalogación y, en su conjunto, transferencia del patrimonio histórico es-
crito. Para todo lo anterior es imprescindible el adecuado conocimiento de las nuevas tecnologías (TIC), además de los procedimientos clásicos; por
ello este módulo incluirá entre sus contenidos la aplicación de las TIC a la conservación, restauración, musealización, edición, catalogación, etc. del
patrimonio histórico escrito.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar la evolución del patrimonio histórico escrito y sus diferentes funcionalidades a lo largo de la Historia.

CG2 - Identificar las especificidades de los planteamientos propios de las ciencias encargadas del estudio del patrimonio histórico
escrito, como resultado del propio desarrollo de estas disciplinas

CG3 - Valorar la importancia del patrimonio escrito en el desarrollo histórico y comprender su importancia cultural y económica en
la actualidad
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CG4 - Utilizar, en un nivel avanzado, las fuentes documentales y materiales y los instrumentos de información documental (bases
de datos, recursos electrónicos, repertorios bibliográficos) aplicables a los estudios sobre el patrimonio histórico escrito

CG5 - Comprender de manera práctica y crítica los métodos científicos aplicados al estudio del patrimonio histórico escrito,
necesarios para estimar su importante aportación al conocimiento histórico y para una correcta conservación y difusión

CG6 - Utilizar los conocimientos, formular juicios a partir de las informaciones seleccionadas y comunicar sus conclusiones a
públicos especializados de modo claro y sin ambigüedades, tanto de forma oral como escrita

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Utilizar criterios de calidad en los metadatos para la elaboración de documentos secundarios

CT2 - Conocer y respetar los códigos éticos relacionados con el ámbito profesional

CT3 - Conocer y utilizar las reglas de comunicación oral y escrita.

CT4 - Aplicar herramientas de gestión de la documentación: recopilación sistemática, selección, organización, análisis, archivo y
difusión

CT5 - Conocer los principios, herramientas y estrategias para trabajar y liderar equipos de carácter multidisciplinar o
interdisciplinar

CT6 - Conocer y utilizar de forma eficaz las nuevas tecnologías de la información y la comunicación aplicables a este ámbito de
estudio.

CT7 - Realizar su trabajo, en el ámbito de su profesión, teniendo en cuenta valores universales como son el anhelo de la paz, el
respeto al medio ambiente y la defensa de la igualdad de todos los seres humanos, hombres y mujeres, con independencia de su
raza, credo, opinión, orientación sexual, posible discapacidad o cualquier otra circunstancia social

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Tasar y valorar el patrimonio histórico escrito, discerniendo si se trata de un original, una copia o una falsificación.

CE7 - Conservar y musealizar correctamente el patrimonio histórico escrito y hacer una correcta transferencia del mismo a la
sociedad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teórico-prácticas, donde el profesor
conducirá el proceso de aprendizaje a
partir de materiales expuestos por el
mismo que permitirán a los estudiantes
interactuar dinámicamente en las sesiones
y profundizar en el tiempo de trabajo fuera
del aula.

25 100

Seminarios de asignatura, en los que los
estudiantes trabajarán directamente con
materiales originales o reproducciones
que permitan un dominio avanzado de los
procedimientos de análisis del patrimonio
escrito y la práctica de las competencias
profesionales.

45 100

Seminarios del Máster, con la
concurrencia de especialistas a nivel
nacional e internacional que serán

30 100

cs
v:

 1
74

26
57

26
42

32
61

87
73

24
70

6



Identificador : 4315204

20 / 38

gestionados por la coordinación del título
para permitir que los estudiantes conozcan
diferentes visiones metodológicas
relacionadas con la realidad investigadora
y profesional de la titulación

Tutorías individuales que orientarán a los
estudiantes en su proceso de aprendizaje
fuera del aula, resolviendo las dudas y
cuestiones que se pudiesen plantear como
consecuencia del resto de actividades
docentes.

5 100

Trabajo no presencial del estudiante,
dedicado al estudio y análisis de los
contenidos y asignaturas del máster y a la
preparación y resolución de las actividades
prácticas planteadas en su desarrollo con
perspectivas profesionales, o bien a la
preparación de un informe de prácticas en
el caso de las prácticas externas.

157.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Métodos Teóricos - Sesiones Magistrales para cuestiones puntuales y fundamentales, seguidas de debate con los estudiantes. -
Conferencias de profesores externos, seguidas del pertinente coloquio. - Exposición directa de contenidos por parte del profesor a
partir de recursos audiovisuales, textuales.

Métodos Prácticos Tutelados - Docencia interactiva donde los estudiantes intervienen para conducir el proceso de aprendizaje
a partir de cuestiones marco planteadas por el docente y del análisis de materiales escritos. - Trabajo con documentos en el aula
ordinaria o en aulas TIC. - Debates y coloquios sobre temas propuestos y tutelados por los profesores. - Exposiciones de trabajos de
estudiantes, tuteladas por el docente. - Visitas a instituciones, archivos y exposiciones, dentro de las sesiones de salida de campo.

Métodos Prácticos Autónomos - Trabajos académicos fuera del aula (pruebas de desarrollo, ejercicios, dossiers, etc). - Participación
en el Campus Virtual de las asignaturas. - Estudios previos de búsqueda, lectura y trabajo de documentación por parte del
estudiante. - Ejercicios autónomos para el estudiante.

Métodos Mixtos e Integradores - Aprendizaje basado en problemas. - Aprendizaje basado en proyectos. - Portafolio. - Otros nuevos
métodos con utilización de las TIC.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de desarrollo 30.0 45.0

Presentación y defensa pública de trabajos
realizados de manera autónoma.

30.0 45.0

Participación activa en el proceso de
enseñanza

15.0 25.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas Externas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo en Archivos, Biblioteca o Museos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de esta materia pretenden poner a los alumnos en contacto directo con el patrimonio histórico escrito, con su análisis, catalogación,
conservación, musealización, transferencia, etc. En conjunto se prepara al alumno para que sea capaz de realizar un tratamiento profesional del citado
patrimonio, para lo cual el mejor aprendizaje es trabajar directamente en las instituciones encargadas de su conservación, catalogación, musealización
y transferencia, es decir, archivos, bibliotecas, museos, casas de subastas, etc. Supondrá la puesta en práctica de los conocimientos adquiridos en el
primer semestre y los alumnos adquirirán plena capacidad para transcribir, interpretar, editar y catalogar de manera crítica los diferentes objetos perte-
necientes al patrimonio histórico escrito. Asimismo se enfrentarán a problemas concretos en el sentido de discernir la tradición del documento y distin-
guir cuando están ante un original, una copia o un falso. Por último el trabajo directo con los materiales escritos y con los profesionales encargados de
su tratamiento les enseñará las técnicas básicas de catalogación, musealización, archivo, tasación y valoración (tanto desde el punto de vista artístico
como del mercado de coleccionismo). Todo ello pondrá al alumno en condiciones de realizar una correcta transferencia del contenido e interés del rico
patrimonio histórico escrito español. Para ello se cuenta con diferentes convenios con varias instituciones donde los alumnos en grupos reducidos po-
drán aplicar de manera práctica los conocimientos adquiridos en el resto de materias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar la evolución del patrimonio histórico escrito y sus diferentes funcionalidades a lo largo de la Historia.

CG2 - Identificar las especificidades de los planteamientos propios de las ciencias encargadas del estudio del patrimonio histórico
escrito, como resultado del propio desarrollo de estas disciplinas

CG3 - Valorar la importancia del patrimonio escrito en el desarrollo histórico y comprender su importancia cultural y económica en
la actualidad

CG4 - Utilizar, en un nivel avanzado, las fuentes documentales y materiales y los instrumentos de información documental (bases
de datos, recursos electrónicos, repertorios bibliográficos) aplicables a los estudios sobre el patrimonio histórico escrito

CG5 - Comprender de manera práctica y crítica los métodos científicos aplicados al estudio del patrimonio histórico escrito,
necesarios para estimar su importante aportación al conocimiento histórico y para una correcta conservación y difusión

CG6 - Utilizar los conocimientos, formular juicios a partir de las informaciones seleccionadas y comunicar sus conclusiones a
públicos especializados de modo claro y sin ambigüedades, tanto de forma oral como escrita

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Utilizar criterios de calidad en los metadatos para la elaboración de documentos secundarios

CT2 - Conocer y respetar los códigos éticos relacionados con el ámbito profesional
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CT3 - Conocer y utilizar las reglas de comunicación oral y escrita.

CT4 - Aplicar herramientas de gestión de la documentación: recopilación sistemática, selección, organización, análisis, archivo y
difusión

CT5 - Conocer los principios, herramientas y estrategias para trabajar y liderar equipos de carácter multidisciplinar o
interdisciplinar

CT6 - Conocer y utilizar de forma eficaz las nuevas tecnologías de la información y la comunicación aplicables a este ámbito de
estudio.

CT7 - Realizar su trabajo, en el ámbito de su profesión, teniendo en cuenta valores universales como son el anhelo de la paz, el
respeto al medio ambiente y la defensa de la igualdad de todos los seres humanos, hombres y mujeres, con independencia de su
raza, credo, opinión, orientación sexual, posible discapacidad o cualquier otra circunstancia social

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Realizar con corrección la lectura, reconocimiento de tipología documental, datación, edición y estudio del patrimonio
histórico escrito en todas sus vertientes

CE2 - Identificar las peculiaridades de los distintos centros de producción documental (oficinas y talleres epigráficos, cecas
monetarias, scriptoria, escribanías, notarios, cancillerías, etc.) y de la organización del trabajo en los mismos.

CE3 - Identificar el uso y la función de los distintos materiales escriptorios y los objetos utilizados para escribir.

CE4 - Manejar con fluidez la nomenclatura específica de las ciencias de la escritura y los objetos escritos.

CE5 - Reconocer los diferentes usos dados a estos objetos escritos a lo largo de la Historia y comprender cómo esto ha influido en
sus elementos internos y externos y en su funcionalidad.

CE6 - Tasar y valorar el patrimonio histórico escrito, discerniendo si se trata de un original, una copia o una falsificación.

CE7 - Conservar y musealizar correctamente el patrimonio histórico escrito y hacer una correcta transferencia del mismo a la
sociedad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas externas en las instituciones,
de carácter obligatorio para todos los
estudiantes, como acercamiento más
directo al análisis de la realidad del
patrimonio histórico escrito.

135 100

Trabajo no presencial del estudiante,
dedicado al estudio y análisis de los
contenidos y asignaturas del máster y a la
preparación y resolución de las actividades
prácticas planteadas en su desarrollo con
perspectivas profesionales, o bien a la
preparación de un informe de prácticas en
el caso de las prácticas externas.

15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Métodos Mixtos e Integradores - Aprendizaje basado en problemas. - Aprendizaje basado en proyectos. - Portafolio. - Otros nuevos
métodos con utilización de las TIC.

Actividades prácticas tuteladas en las instituciones, con la realización de un informe de actividades (memoria de prácticas).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración del seguimiento de las
prácticas por parte del tutor externo de
acuerdo a unas rúbricas que se hacen
públicas previamente

40.0 50.0

Informe dirigido de las actividades
desarrolladas en las prácticas externas por
parte del estudiante

50.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1
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NIVEL 2: Trabajo fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

El trabajo Fin de Máster tiene como finalidad la acreditación de que el estudiante ha adquirido los conocimientos y las competencias asociados al títu-
lo. Se tratará de un ensayo académico monográfico, inédito y específicamente elaborado para este fin realizado por el estudiante de forma individual y
dirigido por uno o dos profesores. Los alumnos podrán elegir un tema de trabajo en ámbitos específicos del Patrimonio Histórico Escrito. La comisión
del Máster ofrecerá una lista de diversos temas relacionados con las materias del Título y analizará con los alumnos el tema y director que sean más
apropiados a sus intereses y finalidades. Tendrá que aplicar los métodos y técnicas adecuados para la iniciación en la investigación o tratamiento del
patrimonio histórico escrito. Habrá que demostrar la suficiencia en el manejo de instrumentos de información documental y bibliografía especializada,
bases de datos y otros recursos aplicables al estudio avanzado del tema elegido. Será evaluado en un acto de defensa pública.

De acuerdo con el RD 1393/2007, el TFM tiene carácter obligatorio para los estudiantes y con su pública defensa se concluirán las enseñanzas del
máster.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

DIRECTRICES SOBRE EL TRABAJO FIN DE MÁSTER

1. Objeto

El objeto de estas Directrices es la regulación de los Trabajos de Fin de Máster (TFM) en la Universidad Complutense de Madrid.

Serán de aplicación a todos los títulos oficiales de Máster de la Universidad Complutense de Madrid, salvo en el caso de los Másteres Interuniversita-
rios, Internacionales o que cuenten con Directrices propias, para los que prevalecerá el convenio correspondiente establecido entre las Universidades
o la Normativa específica aplicable.

2. Definición

De acuerdo con el Real Decreto 1393/2007, las enseñanzas del Máster concluirán con la elaboración y defensa pública del TFM, que tendrá carácter
obligatorio y ha de constar entre 6 y 30 créditos ECTS. Según las Directrices Generales de la UCM, para la aprobación de las nuevas enseñanzas de
Máster, el TFM tiene la finalidad de acreditar que el estudiante ha adquirido los conocimientos y competencias asociados al título. Este trabajo ha de
estar concebido y diseñado para que el tiempo total de dedicación del estudiante se corresponda con el número de créditos ECTS que se le haya asig-
nado en el plan de estudios, teniendo en cuenta una dedicación del estudiante de 25 horas por cada crédito.

3. Matriculación y gestión académica
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El TFM se matriculará como una asignatura del plan de estudios del título oficial correspondiente. A todos los efectos (por ejemplo, en el caso de ex-
tinción de planes de estudio) será considerado una asignatura más. Para facilitar su gestión académica, el coordinador del Máster será considerado el
responsable de esta asignatura y, por tanto, será el encargado de cumplimentar y firmar las actas correspondientes, de acuerdo con el informe elabo-
rado por el Tribunal calificador de los TFMs o Comisión Evaluadora.

Una vez superado el TFM, en el expediente académico del estudiante se hará constar el título o tema del trabajo realizado.

4. Asignación de temas y tutores

La asignación de temas del TFM será responsabilidad de la Coordinación del Máster y se realizará de acuerdo con lo previsto en la Memoria de veri-
ficación del título de Máster. El procedimiento de asignación de temas deberá estar publicado en la secretaría del centro del que dependa el Máster y
en su página web, con anterioridad al comienzo del periodo de matrícula en el Máster. Para la realización del TFM los estudiantes contarán necesaria-
mente con la supervisión de un tutor o tutores, que serán profesores de la UCM. En el caso de los Másteres de orientación académico-científica, los
profesores que actúen como tutores deberán tener el título de Doctor. En el caso de los Másteres de orientación profesional, podrán actuar también
como tutores profesores del Máster que sean profesionales de reconocida competencia en sus campos. A efectos de la dedicación del profesorado de
la UCM, la tutoría del TFM será tenida en cuenta de acuerdo con las directrices sobre la dedicación docente que se aprueben para cada curso acadé-
mico.

Cuando el TFM se desarrolle, total o parcialmente, en Instituciones externas a la UCM, también podrán actuar como tutores, investigadores o profesio-
nales de tales Instituciones, con las mismas condiciones que los profesores de la UCM. En estos casos el estudiante deberá contar también con la co-
tutoría de un profesor del máster de la UCM. La asignación de tutor se realizará de acuerdo con lo previsto en la Memoria de verificación del título de
Máster. La asignación de tema y tutor del TFM deberá realizarse, en todo caso, con una antelación mínima de cuatro meses al momento en que haya
de tener lugar la defensa pública del trabajo.

5. Realización del TFM

El TFM deberá realizarse conforme a las especificaciones incluidas en la Memoria de verificación del Máster. En función de su naturaleza, deberá ate-
nerse a las convenciones propias de los trabajos de investigación o informes técnicos o científicos dentro de su área de conocimiento. Las caracterís-
ticas exigidas al TFM (extensión, características formales, estructura, etc.) serán conformes a lo establecido en la Memoria de verificación del Máster
y deberán estar publicadas en la secretaría del centro del que dependa el Máster y en su página web, con anterioridad al comienzo del periodo de ma-
trícula en el Máster. El TFM se realizará de forma individual o en grupo, según se haya establecido en la Memoria de verificación del título correspon-
diente. El TFM se realizará, preferentemente, en el último semestre del Máster.

6. Entrega y defensa del TFM

El TFM deberá entregarse dentro de los plazos establecidos para ello. En función de su organización interna, cada Centro determinará el procedimien-
to y forma de entrega de los TFM. Todas estas informaciones se harán públicas en la secretaría del Centro y en la web del Máster, al comienzo de ca-
da curso académico. Para poder entregar el TFM, los estudiantes deberán contar con el visto bueno de su tutor, siempre conforme a lo establecido en
la Memoria de verificación del Máster. Los estudiantes deberán entregar tantos ejemplares del TFM como miembros integren el Tribunal calificador o
Comisión Evaluadora del TFM más uno adicional, que quedará en depósito del centro. Los TFM deberán ser objeto de una presentación y defensa pú-
blica, por parte de sus autores, ante un Tribunal o Comisión constituido al efecto. Para poder realizar la presentación y defensa del TFM, en las convo-
catorias establecidas al efecto, los estudiantes deberán haber superado todos los créditos, teóricos y prácticos, correspondientes al plan de estudios
del Máster. La convocatoria de la defensa pública de los TFM será realizada por el coordinador del Máster y deberá hacerse, al menos, con quince
días de antelación. Deberá publicarse en la secretaría del Centro responsable del Máster y en su página web. Habrá dos convocatorias ordinarias por
curso académico para el TFM. Aquellos estudiantes que sólo tengan pendiente el TFM para finalizar sus estudios de Máster podrán solicitar una con-
vocatoria extraordinaria en el mes de febrero.

El Tribunal calificador o Comisión del TFM estará integrado, al menos, por tres miembros que serán, preferentemente, profesores doctores del Más-
ter. Podrán constituirse varios Tribunales para la calificación de los TFM cuando el número de trabajos así lo aconseje. En tal caso, la distribución de
los estudiantes entre los distintos Tribunales será realizada por la Comisión Coordinadora del Máster. Los miembros de los Tribunales calificadores del
TFM deberán tener a su disposición un ejemplar de cada uno de los trabajos que hayan de juzgar, al menos, con 15 días de antelación a la exposición
y defensa pública de los trabajos. Una vez realizada la exposición y defensa pública del TFM , el Tribunal deliberará y otorgará la calificación que con-
sidere adecuada. El acta de calificación deberá remitirse al coordinador del Máster para que éste pueda gestionar la incorporación de las calificaciones
y de los títulos o temas de los TFM en los expedientes de los estudiantes. Para la calificación de los TFM se seguirá el sistema establecido en el ar-
tículo 5 del R.D. 1125/2003 o la Normativa que en el futuro pudiera reemplazarla. En el caso de que hubiera varios tribunales y el número de propues-
tas de Matrícula Honor fuera superior al cupo establecido, la Comisión de Coordinación del máster regulará el procedimiento de concesión de dichas
Matrículas de Honor, haciendo públicos previamente los criterios de otorgamiento. Todos los TFM que hayan obtenido la calificación de 5 o superior
podrán ser publicados a través de los e-prints de la UCM y en su portada deberán constar al menos los siguientes datos: título del trabajo, nombre del
autor o autores, nombre del tutor o tutores, título del Máster en el que ha sido realizado, departamento(s) y/o Instituciones en los que ha sido realizado,
convocatoria en la que se ha presentado y calificación obtenida.

7. Aspectos sobre la interpretación de la Normativa

Se faculta a los Vicerrectorados, en el ámbito de sus competencias, para interpretar, aclarar y establecer criterios homogéneos para lo dispuesto en la
presente Normativa.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar la evolución del patrimonio histórico escrito y sus diferentes funcionalidades a lo largo de la Historia.

CG2 - Identificar las especificidades de los planteamientos propios de las ciencias encargadas del estudio del patrimonio histórico
escrito, como resultado del propio desarrollo de estas disciplinas

CG3 - Valorar la importancia del patrimonio escrito en el desarrollo histórico y comprender su importancia cultural y económica en
la actualidad

CG4 - Utilizar, en un nivel avanzado, las fuentes documentales y materiales y los instrumentos de información documental (bases
de datos, recursos electrónicos, repertorios bibliográficos) aplicables a los estudios sobre el patrimonio histórico escrito
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CG5 - Comprender de manera práctica y crítica los métodos científicos aplicados al estudio del patrimonio histórico escrito,
necesarios para estimar su importante aportación al conocimiento histórico y para una correcta conservación y difusión

CG6 - Utilizar los conocimientos, formular juicios a partir de las informaciones seleccionadas y comunicar sus conclusiones a
públicos especializados de modo claro y sin ambigüedades, tanto de forma oral como escrita

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Utilizar criterios de calidad en los metadatos para la elaboración de documentos secundarios

CT2 - Conocer y respetar los códigos éticos relacionados con el ámbito profesional

CT3 - Conocer y utilizar las reglas de comunicación oral y escrita.

CT4 - Aplicar herramientas de gestión de la documentación: recopilación sistemática, selección, organización, análisis, archivo y
difusión

CT5 - Conocer los principios, herramientas y estrategias para trabajar y liderar equipos de carácter multidisciplinar o
interdisciplinar

CT6 - Conocer y utilizar de forma eficaz las nuevas tecnologías de la información y la comunicación aplicables a este ámbito de
estudio.

CT7 - Realizar su trabajo, en el ámbito de su profesión, teniendo en cuenta valores universales como son el anhelo de la paz, el
respeto al medio ambiente y la defensa de la igualdad de todos los seres humanos, hombres y mujeres, con independencia de su
raza, credo, opinión, orientación sexual, posible discapacidad o cualquier otra circunstancia social

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Realizar con corrección la lectura, reconocimiento de tipología documental, datación, edición y estudio del patrimonio
histórico escrito en todas sus vertientes

CE2 - Identificar las peculiaridades de los distintos centros de producción documental (oficinas y talleres epigráficos, cecas
monetarias, scriptoria, escribanías, notarios, cancillerías, etc.) y de la organización del trabajo en los mismos.

CE3 - Identificar el uso y la función de los distintos materiales escriptorios y los objetos utilizados para escribir.

CE4 - Manejar con fluidez la nomenclatura específica de las ciencias de la escritura y los objetos escritos.

CE5 - Reconocer los diferentes usos dados a estos objetos escritos a lo largo de la Historia y comprender cómo esto ha influido en
sus elementos internos y externos y en su funcionalidad.

CE6 - Tasar y valorar el patrimonio histórico escrito, discerniendo si se trata de un original, una copia o una falsificación.

CE7 - Conservar y musealizar correctamente el patrimonio histórico escrito y hacer una correcta transferencia del mismo a la
sociedad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías individuales que orientarán a los
estudiantes en su proceso de aprendizaje
fuera del aula, resolviendo las dudas y
cuestiones que se pudiesen plantear como
consecuencia del resto de actividades
docentes.

25 100

Trabajo no presencial del estudiante,
dedicado al estudio y análisis de los
contenidos y asignaturas del máster y a la

125 0
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preparación y resolución de las actividades
prácticas planteadas en su desarrollo con
perspectivas profesionales, o bien a la
preparación de un informe de prácticas en
el caso de las prácticas externas.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Métodos Prácticos Autónomos - Trabajos académicos fuera del aula (pruebas de desarrollo, ejercicios, dossiers, etc). - Participación
en el Campus Virtual de las asignaturas. - Estudios previos de búsqueda, lectura y trabajo de documentación por parte del
estudiante. - Ejercicios autónomos para el estudiante.

Métodos Mixtos e Integradores - Aprendizaje basado en problemas. - Aprendizaje basado en proyectos. - Portafolio. - Otros nuevos
métodos con utilización de las TIC.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación y defensa pública de trabajos
realizados de manera autónoma.

10.0 20.0

Calidad del trabajo escrito 80.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Complutense de Madrid Otro personal
docente con
contrato laboral

5.5 100 5,5

Universidad Complutense de Madrid Profesor Titular 44.4 100 44,4

Universidad Complutense de Madrid Profesor
Contratado
Doctor

22.3 100 22,3

Universidad Complutense de Madrid Catedrático
de Escuela
Universitaria

5.5 100 5,5

Universidad Complutense de Madrid Catedrático de
Universidad

5.5 100 5,5

Universidad Complutense de Madrid Ayudante Doctor 16.7 100 16,7

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

80 20 80

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

El Título de Máster Patrimonio Histórico Escrito se regirá por las Normas elaboradas por el Consejo de Gobierno de la UCM , si bien se considerarán
las tasas de finalización, de graduación y eficiencia del máster una vez implantado, a través de los procedimientos establecidos por las Comisiónes
de Calidad de las facultades de Geografía e Historia y de Ciencias de la Documentación de la UCM y la Comisión de Calidad del máster, destinados a
mejorar los resultados alcanzados por los estudiantes del Máster mediante la implementación de las recomendaciones derivadas de los Informes que
realicen las mencionadas Comisiones de Calidad.

Los objetivos formativos globales y finales y los resultados de aprendizaje de la titulación se miden en las Prácticas Externas y el Trabajo Fin de Más-
ter así como en la información recogida en la medición de calidad de la enseñanza y profesorado, la información de las encuestas de inserción laboral,
de los programas de movilidad y de los diferentes procedimientos especificados en el Sistema de Información y, además, se contará con la opinión del
profesorado y de los estudiantes, expresada en las encuestas de satisfacción. Asimismo, se utilizarán los indicadores que se mencionan a continua-
ción:

· Tasa de eficiencia (relación porcentual entre el número total de créditos establecidos en el plan de estudios y el número total de créditos en los que
han tenido que matricularse a lo largo de sus estudios el conjunto de estudiantes titulados en un determinado curso académico).

· Tasa de abandono (relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año
académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el posterior).

· Tasa de graduación (porcentaje de estudiantes que finalizan el Máster en el tiempo previsto en el plan de estudios (d) o en año más (d+1) en relación
con su cohorte de entrada).

· Tasa de rendimiento (% de créditos superados respecto a créditos matriculados).

· Tasa de éxito (% de créditos superados respecto a créditos presentados a examen).

La Comisión de Calidad de Estudios de Máster analizará estos datos y emitirá anualmente propuestas de revisión y mejora de la titulación a las Juntas
de Centro que adoptarán las medidas necesarias para su ejecución.
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9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.ucm.es/calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2015

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede ya que se trata de un título nuevo.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

05220496W LUIS ENRIQUE OTERO CARVAJAL

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Profesor Aranguren s/n,
Facultad de Geografía e
Historia, UCM

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

secdecgh@ghis.ucm.es 608577860 913947252 DECANO

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

00696061N JOAQUÍN GOYACHE GOÑI

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio alumnos, Avda.
Complutense, s/n

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

eeesiem@ucm.es 913941878 913941440 Vicerrector de Posgrado y
Formación Continua

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

00696061N JOAQUÍN GOYACHE GOÑI

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio Alumnos. Avda.
Complutense s/n

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

eeesiem@ucm.es 913941878 913941440 Vicerrector de Posgrado y
Formación Continua
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :Justificacion del titulo con 2ª Alegaciones.pdf

HASH SHA1 :B231AE61868753D9EF43B8921AF1A71A0CA1A5D6

Código CSV :169575227401974068344127
Ver Fichero: Justificacion del titulo con 2ª Alegaciones.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :Sistemas de informacion previo.pdf

HASH SHA1 :AFD4B534CF9B0B706829EDEF0CF9BD741DA09B90

Código CSV :135982174514674033828360
Ver Fichero: Sistemas de informacion previo.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :Plan de Estudios.pdf

HASH SHA1 :65EC406E36545495B1B1AC3492D2E0D0B65D09E6

Código CSV :156536289248018963824033
Ver Fichero: Plan de Estudios.pdf
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EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE PLAN DE ESTUDIOS OFICIAL 


(SEGUNDAS ALEGACIONES) 


 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN PATRIMONIO HISTÓRICO ESCRITO POR 


LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 


 


ASPECTOS A SUBSANAR  


CRITERIO 3. COMPETENCIAS 


Las competencias deben formularse adecuadamente en términos de capacidades y/o 
habilidades a adquirir por los estudiantes siguiendo las orientaciones incluidas en el 
Anexo V de la Guía de apoyo para la elaboración de la memoria de verificación de 
títulos oficiales de Grado y Máster, y ser coherentes con las orientaciones del Título, la 
planificación de las enseñanzas y su carácter avanzado. En este sentido la Universidad 
ha procedido a revisar la redacción de las competencias generales diferenciándolas de 
las específicas. La CG1 se ha modificado, pero en su nueva formulación (Establecer la 
evolución del patrimonio histórico escrito y sus diferentes funcionalidades a lo largo de 
la Historia) no es adecuada, ya que el verbo “establecer” presupone la capacidad de los 
estudiantes para realizar para lo que no están capacitados; el mismo verbo se ha 
introducido en las competencias CT1 (Establecer criterios de calidad en los metadatos 
para la elaboración de documentos secundarios) y CT2 (Establecer  y respetar los 
códigos éticos relacionados con el ámbito profesional) en las que es también poco 
adecuado. 


RESPUESTA 


Se ha revisado la redacción de las competencias CG1, CT1 y CT2, que quedan del 
siguiente modo: 


CG1: Establecer Identificar la evolución del patrimonio histórico escrito y sus diferentes 
funcionalidades a lo largo de la Historia. 


CT1: Establecer Utilizar criterios de calidad en los metadatos para la elaboración de 
documentos secundarios. 


CT2: Establecer  Conocer y respetar los códigos éticos relacionados con el ámbito 
profesional. 


 


CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Se debe garantizar que los estudiantes poseen los conocimientos suficientes de latín para 
ser admitidos en el Máster, incluyendo complementos formativos de esta materia para 
aquellos que no puedan acreditarlos. 
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RESPUESTA 


Se han incluido complementos formativos ofreciendo una materia de Introducción a la 
Lengua Latina de 4,5 créditos que se ofertará en el primer semestre. Tendrán que 
cursarlos de manera obligatoria todos aquellos alumnos admitidos en el Máster que no 
acrediten haber cursado en su titulación de origen, o en su defecto en el Bachillerato, 
asignaturas que garanticen tener una formación suficiente en dicha materia. Por tanto, 
estarán exentos de realizarlos aquellos alumnos que hayan cursado en Grados / 
Licenciaturas de origen materias de introducción al Latín o en el Bachillerato la 
Modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales, por contar con dos asignaturas de 
formación en Latín (Latín I y Latín II). 


 


CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 


Se aporta información sobre el perfil docente e investigador del profesorado, 
especificando la docencia vinculada con el ámbito temático del máster en otros niveles 
universitarios así como las líneas de investigación. Sin embargo, no se aporta una tabla 
con el porcentaje de dedicación del profesorado a este máster indicando solo que la 
dedicación docente del profesorado implicado en el máster garantiza la posibilidad de 
dedicar un 25% de su carga docente a la impartición del título propuesto. Esta 
información no es suficiente. Se debe asegurar la disponibilidad y suficiencia del mismo 
en el momento de su implantación aportando datos que lo justifiquen. 


RESPUESTA 


Se aporta la información requerida, incluyendo una tabla con el porcentaje de 
dedicación del profesorado a este Máster. 


 Capacidad docente Carga docente actual / 
porcentaje sobre 


capacidad docente 


Porcentaje de 
dedicación al Máster 


Prof. Ftad. Geografía e 
Historia 


201 créditos ECTS 118 créditos ECTS / 
58,7% 


19% 


Prof. Ftad. CC. De la 
Documentación 


216 créditos ECTS 188,25 créditos ECTS / 
87% 


12% 
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EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE PLAN DE ESTUDIOS OFICIAL  


 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN PATRIMONIO HISTÓRICO ESCRITO POR 


LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 


 


ASPECTOS A SUBSANAR 


 


CRITERIO 3. COMPETENCIAS 


 


Se debe revisar la redacción de las competencias generales diferenciándolas claramente 


de las competencias específicas. Especialmente se debe revisar la competencia CG1 


pues su formulación es muy extensa y consiste más bien en una descripción de los 


objetivos del Título. Además se deben corregir los errores tipográficos. 


En relación con las competencias específicas, debe revisarse la formulación de CE1 


pues es muy extensa, general y confusa en su redacción. En su actual formulación, al ser 


tan amplia, incluiría otras competencias como la CE4 y CE5. 


Todas las competencias del Título deben ser evaluables; sin embargo, las competencias 


presentan en su actual formulación deficiencias que deben ser subsanadas antes de  


proceder a la evaluabilidad de las mismas 


RESPUESTA 


Se ha revisado la redacción y formulación de todas las competencias, se ha eliminado la 


antigua competencia CT6 y se ha incluido una nueva, CT2. Asimismo se ha eliminado 


la CE1. Se han adaptado las competencias de Módulos y Materias en función de estos 


cambios. 


CG1 - Ser capaz de adquirir un conocimiento avanzado, racional y crítico, a partir del 


análisis científico del patrimonio histórico escrito, bibliográfico e historiográfico, y 


sumando la información de las diversas fuentes, que permita valorar los cambios 


producidos a lo largo del tiempo en la producción del patrimonio escrito, así como los 


que se han dado en su interpretación desde los inicios de la investigación en el siglo 


XVII. Establecer la evolución del patrimonio histórico escrito y sus diferentes 


funcionalidades a lo largo de la Historia.  
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CG2 - Ser capaz de reconocer Identificar las especificidades de los planteamientos 


propios de las ciencias encargadas del estudio del patrimonio histórico escrito, como 


resultado del propio desarrollo de estas disciplinas. 


CG3 - Ser capaz de Valorar la importancia del patrimonio histórico escrito en el 


desarrollo histórico y comprender su importancia cultural y económica en la actualidad. 


CG4 - Ser capaz de manejar Utilizar, en un nivel avanzado, las fuentes documentales y 


materiales y los instrumentos de información documental (bases de datos, recursos 


electrónicos, repertorios bibliográficos) aplicables a los estudios sobre el patrimonio 


histórico escrito. 


CG5 - Ser capaz de una comprensión Comprender de manera práctica y crítica de los 


métodos científicos aplicados al estudio del patrimonio histórico escrito, necesarios para 


valorar estimar su importante aportación al conocimiento histórico y para una correcta 


conservación y difusión. 


CG6 - Ser capaz de integrar Utilizar los conocimientos, formular juicios a partir de las 


informaciones seleccionadas y comunicar sus conclusiones a públicos generales y 


especializados de modo claro y sin ambigüedades, tanto de forma oral como escrita. 
 


CT1 – Establecer criterios de calidad en los metadatos para la elaboración de 


documentos secundarios Alcanzar objetivos de calidad y lograr un compromiso ético 


con el trabajo. 


CT2 – Establecer y respetar los códigos éticos relacionados con el ámbito profesional. 


CT23- Conocer y utilizar las estrategias reglas de comunicación oral y escrita. 


CT34- Aplicar herramientas de gestión de la documentación: información: recopilación 


sistemática, selección, organización, selección, análisis, archivo y difusión. síntesis y 


presentación. 


CT4 5–Fomentar el Conocer los principios, herramientas y estrategias para trabajar y 


liderar en equipos de carácter multidisciplinar o interdisciplinar. capaces de adaptarse a 


las nuevas situaciones. 


CT5 6- Conocer y utilizar de forma eficaz las nuevas tecnologías de la información y la 


comunicación aplicables a este ámbito de estudio. 


CT6 - Ser capaz de tomar iniciativas, tener capacidad de planificación, de aprendizaje 


autónomo y de espíritu emprendedor. 


CT7 - Adquirir conciencia sobre Realizar su trabajo, en el ámbito de su profesión, 


teniendo en cuenta valores universales como son el anhelo de la paz, el respeto al medio 
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ambiente y la defensa de la igualdad de todos los seres humanos, hombres y mujeres, 


con independencia de su raza, credo, opinión, orientación sexual, posible discapacidad o 


cualquier otra circunstancia social. 


 


CE1 - Tener una formación especializada en el campo de las ciencias de la escritura y 


los objetos escritos, que permita aplicar en la docencia, la investigación y el mercado 


laboral todo lo aprendido de manera teórica y práctica, con lo que se formarán 


profesionales altamente especializados en el ámbito del patrimonio documental escrito 


(inscripciones, monedas y documentos de archivo).  


CE21- Ser capaz de Realizar con corrección la lectura, reconocimiento de tipología 


documental, datación, edición y estudio del patrimonio histórico escrito en todas sus 


vertientes. 


CE32- Ser capaz de Identificar las peculiaridades de los distintos centros de producción 


documental (oficinas y talleres epigráficos, cecas monetarias, scriptoria, escribanías, 


notarios cancillerías, etc.) y de la organización del trabajo en los mismos. 


CE43- Ser capaz de Identificar el uso y la función de los distintos materiales 


escriptorios y los objetos utilizados para escribir. 


CE54- Ser capaz de Manejar con fluidez la nomenclatura específica de las ciencias de la 


escritura y los objetos escritos. 


CE65- Ser capaz de Reconocer los diferentes usos dados a estos objetos escritos a lo 


largo de la Historia y comprender como esto ha influido en sus elementos internos y 


externos y en su funcionalidad. 


CE76- Ser capaz de Tasar y valorar el patrimonio histórico escrito, discerniendo si se 


trata de un original, una copia o una falsificación. 


CE87- Ser capaz de Conservar y musealizar correctamente el patrimonio histórico 


escrito y hacer una correcta transferencia del mismo a la sociedad. 


 


CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Entre los procedimientos y requisitos de admisión, se señala una entrevista personal de 


los candidatos que correrá a cargo de la Comisión Coordinadora del Máster. En este 


sentido se debe aportar información sobre su naturaleza, desarrollo y evaluación así 


como la ponderación de los distintos elementos que se valorarán en la misma. 
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Dados los contenidos del Título, se debe restringir el perfil del ingreso a aquellas 


titulaciones de acceso que garanticen los conocimientos de latín suficientes para la 


realización del Máster, o bien establecer complementos de formación para los 


estudiantes que no posean dichos conocimientos. Si se establecen complementos de 


formación se deberá describir el perfil del estudiante, en función de la formación previa, 


que estaría obligado a cursarlos y cuáles estarían exentos de su realización. Si los 


complementos de formación forman parte del Plan de Estudios del Máster se deben 


definir en el Criterio 5.1, mientras que si no forman parte del mismo se deben incluir en 


el Criterio 4.5 de la Memoria. 


RESPUESTA 


Se han variado ligeramente los criterios de valoración y se ha aportado la información 


requerida sobre la entrevista personal, así como los criterios de evaluación y 


ponderación de los mismos. Entre ellos se ha introducido la valoración de los 


conocimientos de latín. Asimismo, las titulaciones de acceso recomendadas, en la 


mayoría de los casos, incluyen en sus planes de estudio la oferta de una formación 


básica en lengua latina. 


Criterios de valoración     Máximo número de puntos 


Expediente académico en la titulación de acceso   60 


Curriculum vitae       15 


Adecuación del perfil del candidato a los objetivos y 


contenidos del programa      15 


Conocimientos de idiomas acreditados por organismos 


oficiales (Se valorará especialmente inglés, latín, francés, 


italiano)        10 


Entrevista personal       15 


El perfil académico recomendado es el de graduados o licenciados que posean una 


titulación en Historia, Ciencias de la Documentación, Historia del Arte, Filología y 


Humanidades, y en particular los que acrediten haber cursado itinerarios o materias 


relacionadas con las Ciencias y Técnicas Historiográficas y las Ciencias de la 


Documentación. Estas titulaciones requeridas incluyen en sus planes de estudio, en la 


mayoría de los casos, asignaturas que aseguran la oferta de una formación básica en 


lengua latina. 


Todos estos criterios se valorarán documentalmente y mediante la realización de una 


entrevista personal de los candidatos que correrá a cargo de la Comisión Coordinadora 
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del Máster. En ella se valorará la madurez intelectual del candidato, su capacidad de 


expresión oral, la motivación para emprender los estudios de este Máster. Esta 


entrevista se desarrollará de forma individualizada. Mediante ella la comisión 


coordinadora valorará y ponderará los siguientes aspectos:  


Criterios de valoración     Máximo número de puntos 


Adecuación del perfil del candidato a los objetivos 


 y contenidos del programa       5 


Fluidez en el manejo del idioma castellano y capacidad  


de expresión         5 


Conocimientos básicos de latín      5 


 


 


Se debe aportar y reflejar en la memoria las siguientes cuestiones relacionadas con la 


propuesta de reconocimiento de hasta 9 créditos por experiencia profesional o laboral: 


1) parte del plan de estudios afectada por el reconocimiento, 2) definición y 


cuantificación del tipo de experiencia profesional que podrá ser reconocida y 3) 


justificar dicho reconocimiento en términos de competencias ya que el perfil de 


egresados ha de ser el mismo. 


RESPUESTA 


Se ha introducido la información requerida mediante el siguiente texto: 


Dada la orientación y especialización del Máster en Patrimonio Histórico Escrito y la 


posible matrícula de profesionales del campo de Archivos, Bibliotecas y Museos, para 


perfeccionar su formación, se podrán reconocer 6 créditos correspondientes a las 


Prácticas Externas a aquellos alumnos que lo soliciten y acrediten su actividad 


profesional de trabajo en un archivo, biblioteca histórica o museo, siempre que los 


fondos con los que trabaje estén relacionados con las enseñanzas del Máster; no serán 


valorados períodos de actividad profesional inferiores a un año. Un período de tiempo 


prolongado en un archivo, biblioteca histórica o museo garantiza la adquisición de las 


competencias específicas correspondientes a las Prácticas Externas.  


 


CRITERIO 5. PLANIFICACION DE LAS ENSEÑANZAS 


Los módulos o materias que componen el plan de estudios deben ser coherentes con las 
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competencias del Título. No puede valorarse adecuadamente dicha coherencia debido a 


que en la propuesta las competencias del Título tienen deficiencias en su formulación 


actual. 


RESPUESTA 


Ver CRITERIO 3 


 


Concretamente, y de forma más específica, se debe prestar especial cuidado a las 


actividades formativas consignadas a las prácticas externas, ya que su redactado las 


confunde con materias de carácter práctico: AF2 «Clases teórico-prácticas, en las que se 


trabajará con materiales originales o reproducciones que permitirán al alumno un 


acercamiento más preciso a los contenidos de la materia». Por otro lado, llama la 


atención que AF6, que es en parte la descripción del contenido de las Prácticas externas, 


no está vinculada a este módulo ni a ningún otro. Debe revisarse asimismo la 


presencialidad de las mismas, ya que se fija en 0%. 


RESPUESTA 


Se han reformulado todas las Actividades Formativas y se ha variado el número de 


horas y porcentaje de presencialidad dedicado a cada una de ellas. Asimismo, en 


relación con las Prácticas Externas, se ha corregido el error consignado, así como su 


presencialidad: 


AF1: Clases teóricas, donde se presentarán los conocimientos que los alumnos deben 


adquirir. Para facilitar su desarrollo los alumnos recibirán textos básicos e imágenes de 


referencia que les permitan completar y profundizar en los contenidos de la materia a 


impartir. Clases teórico-prácticas, donde el profesor conducirá el proceso de aprendizaje a 


partir de materiales expuestos por el mismo que permitirán a los estudiantes interactuar 


dinámicamente en las sesiones y profundizar en el tiempo de trabajo fuera del aula. 


AF2: Clases teórico-prácticas, en las que se trabajará con materiales originales o reproducciones 


que permitirán al alumno un acercamiento más preciso a los contenidos de la materia. 


Seminarios de asignatura, en los que los estudiantes trabajarán directamente con materiales 


originales o reproducciones que permitan un dominio avanzado de los procedimientos de 


análisis del patrimonio escrito y la práctica de las competencias profesionales. 


AF3: Tutorías específicas para discutir y preparar las actividades prácticas, además de 


resolver las dudas y orientar el trabajo de los estudiantes durante el curso. Seminarios 


del Máster, con la concurrencia de especialistas a nivel nacional e internacional que serán 
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gestionados por la coordinación del título para permitir que los estudiantes conozcan diferentes 


visiones metodológicas relacionadas con la realidad investigadora y profesional de la titulación 


AF4: Trabajo no presencial del estudiante, dedicado al estudio y análisis de los 


contenidos y materias del curso y a la preparación y resolución de las actividades 


prácticas planteadas en su desarrollo. Tutorías individuales que orientarán a los estudiantes 


en su proceso de aprendizaje fuera del aula, resolviendo las dudas y cuestiones que se pudiesen 


plantear como consecuencia del resto de actividades docentes. 


AF5: Trabajo fin de Máster. Prácticas externas en las instituciones, de carácter obligatorio 


para todos los estudiantes, como acercamiento más directo al análisis de la realidad del 


patrimonio histórico escrito. 


AF6: Prácticas externas, en las que los alumnos tomarán contacto con el análisis, 


estudio y tratamiento de los materiales escritos originales. Trabajo no presencial del 


estudiante, dedicado al estudio y análisis de los contenidos y asignaturas del máster y a la 


preparación y resolución de las actividades prácticas planteadas en su desarrollo con 


perspectivas profesionales. 


  


Se deben explicitar de forma más clara los instrumentos de evaluación de las Prácticas 


externas, para poder valorar su adecuación a dicho módulo. No es evidente qué se 


entiende por “Participación activa en el proceso de enseñanza” ni a qué informe se 


refiere el “Informe sobre la actividad desarrollada en las Prácticas Externas”. 


RESPUESTA 


Se han modificado los instrumentos de evaluación vinculados las Prácticas Externas y 


se ha añadido uno nuevo: 


05 Informe sobre la actividad desarrollada en las prácticas externas. Valoración del 


seguimiento de las prácticas por parte del tutor externo de acuerdo a unas rúbricas que se hacen 


públicas previamente (40-50%) 


06 Informe dirigido de las actividades desarrolladas en las prácticas externas por parte del 


estudiante (50-60%) 


 


CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 


Con el fin de evaluar la adecuación del personal académico a los objetivos del Máster, 


se debe proporcionar información del perfil docente e investigador del núcleo básico del 


profesorado.  


RESPUESTA 


Se ha incluido la información solicitada 


cs
v:


 1
69


57
52


27
40


19
74


06
83


44
12


7







El perfil docente del profesorado se adecua perfectamente a los objetivos y contenidos 


del Máster. La experiencia docente se acredita por los contenidos y asignaturas 


impartidos a lo largo de la dilatada experiencia de buena parte de ellos: 


- En la Diplomatura en Biblioteconomía y Documentación: Técnicas 


historiográficas de la investigación documental I, Archivística Técnicas 


historiográficas de la investigación documental II, Archivística especial I 


(Administraciones públicas), Archivística especial II (Científica y de empresa), 


Epigrafía clásica, Numismática antigua y medieval, Diseño y gestión de bases de 


datos, Fondos bibliográficos antiguos, Catalogación de materiales especiales. 


- En la Licenciatura de Geografía e Historia: Numismática, Paleografía, 


Diplomática. 


- En la Licenciatura de Historia: Fuentes documentales de Archivos, Bibliotecas y 


Museos, Epigrafía, Numismática, Paleografía y Diplomática, Introducción a la 


Epigrafía y Numismática, Epigrafía y Numismática del Mundo Clásico, 


Epigrafía y Numismática del Mundo Medieval, Numismática Moderna y 


Sistema Monetario Europeo, Introducción a la Paleografía y Diplomática, 


Paleografía medieval, Diplomática medieval, Paleografía y  diplomática 


moderna, Archivística, Paleografía de lectura, Métodos y Técnicas de 


Investigación Histórica, Tendencias Historiográficas actuales. 


- En la Licenciatura en Biblioteconomía y Documentación: Teoría e Historia de la 


Archivística y de los archivos españoles, Sistemas archivísticos, Paleografía y 


Diplomática españolas, Numismática para archiveros, Historia de la bibliografía 


española, Fondos bibliográficos antiguos (estudio avanzado).  


- En el Grado de Historia: Fuentes escritas y Numismáticas, Historia de la 


escritura latina: Epigrafía y Paleografía, Numismática, Paleografía y 


Diplomática Hispánicas. 


- En el Grado de Historia del Arte: Paleografía y Diplomática 


- En el Grado de Arqueología: Epigrafía y Numismática 


- En el Grado de Información y Documentación: Archivística I, Archivística II, 


Estudio del documento medieval, Estudio del documento moderno, Fuentes 


archivísticas, Géneros literarios y transmisión de textos, Edición digital, Fondos 


bibliográficos antiguos, Fundamentos y diseño de bases de datos. 


- Programa de Doctorado Estudios Superiores de Epigrafía, Numismática, 


Paleografía, Diplomática y Arqueología: Alteraciones monetarias en el reinado 
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de Felipe IV, Moneda de vellón castellana en el siglo XVII, Fuentes y 


Documentación numismática en Archivos, Bibliotecas y Museos: el vellón 


castellano, La escritura cifrada: teoría y práctica, América y su documentación 


indiana, Documentación moderna hispano-americana (s. XVI-XIX). 


- Programa de Doctorado Estudios Superiores de Ciencias y Técnicas 


Historiográficas (programa interuniversitario con la Universidad Nacional de 


Educación a Distancia y con Universidad de Alcalá de Henares): Las 


inscripciones latinas: elementos publicitarios (ss. III a.C. – XV d.C.), Moneda y 


documentación en Castilla (ss. XI-XVIII), El Santo Oficio y su documentación: 


Diplomática inquisitorial, La escritura en la península Ibérica (ss. XIII-XVIII): 


Revisión paleográfica, Documentación Inquisitoria, La escritura cifrada en la 


península Ibérica: Criptografía histórica. 


- En el Master interuniversitario (Universidad Autónoma de Madrid y 


Universidad Complutense de Madrid) en Historia y Ciencias de la Antigüedad: 


Historia de la Moneda en el Mundo Antiguo 


- En el Máster de Arqueología del Mediterráneo en la Antigüedad Clásica: 


Epigrafía y Numismática en Hispania 


- En el Máster de Estudios Medievales: Historia: Métodos y técnicas para la 


investigación, Paleografía y Epigrafía medieval. 


- En el Máster en Gestión de la documentación, bibliotecas y archivos: 


Organización de fondos archivísticos, Sistemas archivísticos, Derecho 


administrativo aplicado a los archivos, Archivo como activo de empresa, Los 


archivos y los recursos archivísticos, Emblemática documental, Patrimonio 


bibliográfico en bibliotecas, Fuentes para la identificación y localización del 


libro antiguo, Análisis material del libro antiguo, Tipología y estructura del 


impreso antiguo, Codicología, Digitalización, preservación y difusión de 


colecciones. 


LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN: 


- Historia de los sistemas monetarios en la Península Ibérica 


- Iconografía y tipología monetaria 


- Política monetaria 


- Fuentes para el estudio de la Numismática 


- Epigrafía Clásica 


- Epigrafía Medieval y Moderna 
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- Paleografía medieval 


- Paleografía moderna 


- Diplomática medieval 


- Diplomática moderna y contemporánea 


- Documentación madrileña 


- Codicología 


- Cronología, sigilografía y criptografía 


- Documentación indiana 


- Historia de los archivos y archivística 


- Heráldica y genealogía 


 


Los profesores del Máster dirigen o están integrados en varios Grupos de Investigación 


Consolidados UCM: 


- NUMISDOC. Numismática e Investigación Documental 


- BIBLIOPEGIA. Grupo de investigación sobre encuadernación y el libro antiguo 


- Organización territorial y administrativa del Concejo de Madrid (ss.XIII-XVIII) 


- Grupo de prosa bajomedieval y renacentista 


 


Además la mayor parte de ellos vienen participando con regularidad, en calidad de 


Investigadores principales (IP) o miembros de equipo, en diferentes actividades de 


I+D+i dentro de los Planes Nacionales de diversos Ministerios y las convocatorias de 


diferentes organismos internacionales, como el programa Creative Europe. 


 


Se debe aportar el porcentaje de dedicación del profesorado al título propuesto para 


asegurar la disponibilidad y suficiencia del mismo en el momento de su implantación. 


RESPUESTA 


Se ha incluido la información solicitada 


La actual dedicación docente del profesorado implicado en el Máster garantiza la 


posibilidad de dedicar un 25% de su carga docente a la impartición del título propuesto. 


 


CRITERIO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


Se debe incluir la relación de convenios con instituciones y/o empresas para la 


realización de las prácticas externas y justificar que dichas instituciones y/o empresas 


son adecuadas para la adquisición de las competencias adscritas a esta materia. 
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RESPUESTA 


Se ha incluido la información solicitada 


Para la realización de las prácticas externas la Universidad Complutense tiene firmados 


convenios con las siguientes instituciones y se está en trámite para la suscripción de 


convenios específicos para este Máster: 


- Museo Arqueológico Nacional. 


- Biblioteca Marqués de Valdecilla 


- Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda 


- Real Biblioteca de El Escorial 


- Archivo Diocesano 


- Archivo Regional de la Comunidad de Madrid 


- Real Academia de Bellas Artes de San Fernando 


Todas las instituciones reseñadas son depositarias de un ingente patrimonio histórico 


escrito (librario, documental, epigráfico y numismático) que permitirá a los alumnos del 


Máster entrar en contacto con materiales originales y familiarizarse con el trabajo de los 


profesionales del patrimonio histórico escrito y, en conjunto, la adquisición de las 


competencias adscritas a las Prácticas Externas, bajo la supervisión y guía de los 


profesionales de las correspondientes instituciones y del profesorado del Máster. 


 


RECOMENDACIONES 


 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se recomienda distinguir entre las actividades formativas programadas para la 


adquisición de las competencias y las metodologías docentes que se usarían para la 


realización de las mismas. En la memoria estas últimas son solo la explicación ampliada 


de las primeras, por lo que deberían revisarse en su totalidad. 


RESPUESTA 


Se han reformulado todas las Actividades Formativas (Ver Criterio 5 de ASPECTOS A 


SUBSANAR) y las Metodologías docentes, cuyos cambios se reseñan a continuación; 


además se han eliminado como metodologías docentes el Trabajo de Fin de Máster y las 


Prácticas Externas: 


MD1. Clases teóricas. Es el punto de partida de todo el aprendizaje y se basa en la 


comprensión y asimilación de conocimientos y contenidos de las materias, así como en 


la formación de una capacidad conceptual y crítica entre los estudiantes. Se expondrán 
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los objetivos principales de cada tema y se desarrollará lo esencial de sus contenidos. Se 


realizarán en horarios de clase. No debe entenderse únicamente como lección magistral, 


sino que en cada caso se procurará la implicación y participación del estudiante en el 


desarrollo de las mismas, y en la medida de lo posible se hará uso de las nuevas 


tecnologías. El profesor deberá ofrecer material elaborado en soporte informático y en 


pdf. Métodos Teóricos: - Sesiones Magistrales para cuestiones puntuales y fundamentales, 


seguidas de debate con los estudiantes. - Conferencias de profesores externos, seguidas del 


pertinente coloquio. - Exposición directa de contenidos por parte del profesor a partir de 


recursos audiovisuales, textuales. 


MD2. Clases prácticas. Tienen el objetivo de desarrollar la observación, comprensión y análisis 


crítico de los diferentes materiales escritos, así como su tratamiento y transferencia a la 


sociedad. Pretenden que los alumnos sean capaces de enfrentarse de manera práctica y exitosa a 


los problemas que plantea el análisis y tratamiento del patrimonio histórico escrito. Los 


estudiantes deberán observar e identificar los problemas relacionados con la materia, así como 


informar y debatir sobre ellos, proponiendo e imaginando soluciones posibles, además de 


catalogar, transcribir, identificar y valorar los diferentes materiales correspondientes al 


patrimonio histórico escrito. Se recurrirá a seminarios y grupos de trabajo para la comprensión 


de los materiales, la asimilación de los procedimientos de análisis, la selección de información, 


la síntesis de conocimientos, el planteamiento de problemas concretos y las posibles soluciones. 


Métodos Prácticos Tutelados - Docencia interactiva donde los estudiantes intervienen para 


conducir el proceso de aprendizaje a partir de cuestiones marco planteadas por el docente y del 


análisis de materiales escritos. - Trabajo con documentos en el aula ordinaria o en aulas TIC. - 


Debates y coloquios sobre temas propuestos y tutelados por los profesores. - Exposiciones de 


trabajos de estudiantes, tuteladas por el docente. - Visitas a instituciones, archivos y 


exposiciones, dentro de las sesiones de salida de campo. 


MD3. Tutorías específicas. Apoyarán las actividades formativas de los estudiantes, dirigirán sus 


lecturas, ofrecerán bibliografía personalizada y atenderán problemas especiales, siempre con el 


fin de alcanzar las competencias establecidas. Métodos Prácticos Autónomos - Trabajos 


académicos fuera del aula (pruebas de desarrollo, ejercicios, dossiers, etc) - Participación en el 


Campus Virtual de las asignaturas. - Estudios previos de búsqueda, lectura y trabajo de 


documentación por parte del estudiante. - Ejercicios autónomos para el estudiante. 


MD4. Trabajo no presencial del estudiante. Es el trabajo que los estudiantes realizan en horarios 


fuera de clase. Estas actividades consistirán en el estudio de los contenidos de las materias así 


como en la realización de los trabajos y ejercicios propuestos en sus diversas materias y el 


trabajo necesario para la realización de las pruebas de evaluación. Para mejorar esta parte no 


presencial de su trabajo, los profesores indicarán al estudiante tanto la metodología de trabajo 
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como el material de referencia necesario, las indicaciones bibliográficas fundamentales y los 


textos imprescindibles de lectura. En otras ocasiones, se tratará del trabajo propio de la clase no-


presencial, cuando se trate de asignaturas de esta naturaleza. Métodos Mixtos e Integradores - 


Aprendizaje basado en problemas. - Aprendizaje basado en proyectos. - Portafolio. - Otros 


nuevos métodos con utilización de las TIC. 


MD5. Trabajo Fin de Máster. Elaboración de un trabajo individual sobre un tema concreto en el 


que el alumno deberá demostrar la adquisición de los conocimientos y las competencias 


contempladas en el conjunto de las materias que componen el máster. Dicho trabajo contará con 


un tutor elegido entre los profesores doctores que imparten el máster, quien se encargará de 


orientar al estudiante en la elaboración del trabajo, así como en la preparación de su exposición 


a través de una acción tutorial individualizada. El Trabajo fin de Máster será entregado por 


escrito y defendido públicamente ante un tribunal. 


MD6. Prácticas externas. Todos los alumnos tendrán de manera obligatoria un período de 


prácticas en instituciones (archivos, museos, bibliotecas, casas de subastas...) con las que 


existen convenios firmados, en las que desarrollarán una actividad que les permitirá una toma de 


contacto con el trabajo propio de los profesionales vinculados con el patrimonio histórico 


escrito. 


MD5. Actividades prácticas tuteladas en las instituciones, con la realización de un 


informe de actividades (memoria de prácticas). 


 


CRITERIO 8. RESULTADOS PREVISTOS 


En las estimaciones de indicadores de resultados previstos, se recomienda justificar la 


procedencia de los datos aportados. La justificación que se aporta es muy genérica e 


imprecisa. 


 


RESPUESTA 


Se propone un nuevo texto que sustituye al anterior: 


Las facultades de Geografía e Historia y Ciencias de la Documentación pretenden al 


menos mantener y, por supuesto, si es posible mejorar, el nivel medio de los datos 


obtenidos en los últimos cinco años en las enseñanzas de Tercer Ciclo que vienen a 


sustituir los actuales Másteres (antiguos programas de doctorado y DEA).  


A partir del perfil de ingreso recomendado (Graduados/as en Historia, Ciencias de la 


Documentación, Historia del Arte, Filología y Humanidades en general) podemos 


realizar estimaciones basadas en las estadísticas de superación de las asignaturas 


relacionadas con las Ciencias y Técnicas Historiográficas y de la Documentación 
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incorporadas en los planes de estudio actualmente en vigor. Por ejemplo, en los Grados 


en Historia e Historia del Arte, las asignaturas de Paleografía y Diplomática, Epigrafía y 


Numismática y Fuentes Escritas tienen tasas de éxito ECTS superiores al 75 %, lo que 


motiva a los estudiantes a la elección y superación del Máster que se propone. Por su 


parte, en el Grado en Información y Documentación, las asignaturas más relacionadas 


con el perfil del Máster (Archivística I, Archivística II, Estudio del Documento 


Medieval, Estudio del Documento Moderno y Contemporáneo, Fuentes Archivísticas) 


tienen tasas de éxito ECTS superiores al 90%. Sin embargo, la pluralidad de enfoques 


del mapa nacional e internacional de titulaciones de Grado no permite realizar una 


estimación certera con datos objetivos.  


También debemos tener en cuenta a los estudiantes procedentes de planes de estudio 


anteriores (Licenciaturas) de nuestra universidad, donde los resultados de las 


asignaturas de archivística, documentación, catalogación, paleografía, diplomática, 


epigrafía, numismática, sigilografía y latín, habían mejorado considerablemente en los 


últimos años con tasas de éxito superiores al 80% en todas ellas. 


Además, debemos considerar que los estudiantes de Máster presentan, por el simple 


hecho de la superación de estudios superiores previos, una predisposición a la mejor 


consecución de los resultados del aprendizaje previstos.  


Al desconocer el perfil y el comportamiento de los nuevos estudiantes de máster tan 


sólo nos podemos mover en indicadores anteriores para mantener nuestro actual nivel de 


calidad. Por otra parte, condicionantes externos (como la posible necesidad de los 


estudiantes de compatibilizar los estudios de Máster con dedicación laboral, que 


afectaría negativamente a la tasa de eficiencia, o el precio de la matrícula de Máster) 


pueden alterar las estimaciones previstas en estos indicadores que, por lo tanto, son 


meramente orientativos.   


cs
v:


 1
69


57
52


27
40


19
74


06
83


44
12


7







2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS 


 


2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o profesional 
del mismo. 


La principal justificación de un Máster Universitario con intención de formar profesionales relacionados 
con el estudio, catalogación y difusión del patrimonio histórico escrito viene dada por la relevancia que 
éste tiene dentro del ámbito cultural español e internacional, y la importancia que ha adquirido su 
conservación, preservación, defensa y difusión tanto en las instituciones públicas como en las privadas. 
Este hecho avala la necesidad de formar profesionales capaces de realizar un adecuado estudio del 
mismo, desde la lectura hasta la valoración económica de dichos bienes escritos. Todo esto se hará con 
los métodos específicos de análisis e investigación de las Ciencias y Técnicas Historiográficas, área de 
conocimiento tradicionalmente centrada en las ciencias de la escritura, a la vez que se abre a la necesaria 
colaboración con otras disciplinas ligadas a los estudios de la documentación, que actualmente se 
imparten en la Facultad de Ciencias de la Documentación, como se detallará posteriormente.  


Dentro del campo relacionado con la cultura y las humanidades resulta necesario formar a profesionales 
cuya labor esté destinada a que el patrimonio histórico escrito (tal y como éste se definirá más adelante) 
sea correctamente interpretado desde el punto de vista científico; asimismo que puedan hacerse los 
necesarios estudios y lecturas que permitan facilitar su consulta a miles de investigadores de muy 
diferentes ámbitos y al público en general, ya que el patrimonio es una parte esencial de nuestra 
memoria colectiva como pueblo. Este trabajo de poner a disposición de la sociedad un patrimonio 
tradicionalmente poco accesible está siendo realizado actualmente o por los responsables de dichas 
colecciones en el ámbito público o privado (que en numerosas ocasiones no disponen de la capacitación 
necesaria o de los medios personales y económicos para realizar su labor) o bien por numerosas 
empresas privadas que cubren estas necesidades, y por ello necesitan profesionales capaces de leer, 
estudiar y editar de forma correcta este patrimonio, además de realizar una adecuada catalogación, 
indización, digitalización y volcados informáticos, cuya objetivo es que dicho patrimonio pueda ser 
transferido a la sociedad en las mejores condiciones posibles y se haga accesible a todos aquellos que 
quieran consultarlo. Del mismo modo se necesitan expertos cualificados que ofrezcan el asesoramiento 
adecuado, dada su especificidad, en numerosas excavaciones arqueológicas en las que se hallan objetos 
escritos, en la realización de exposiciones, en la tasación y valoración de estos bienes para las relaciones 
con las administraciones públicas o en el actual mercado internacional de bienes de colección, donde se 
incluyen este tipo de materiales históricos y culturales. 


El ingente patrimonio histórico escrito español, con miles de kilómetros de estanterías de documentos de 
archivo, miles de sellos y matrices, varias decenas de miles de epígrafes, centenares de miles de 
monedas y medallas que, además, se incrementa día a día, especialmente en el campo de las 
inscripciones y de las monedas, merced a los descubrimientos arqueológicos y al continuo trabajo de 
revisión de fondos en los principales centros donde se almacenan, exige la existencia de profesionales 
altamente especializados para su correcta lectura, edición y estudio, catalogación y ordenación, dada la 
específica materialidad de estos singulares objetos, imprescindibles para la comprensión de la historia y 
la cultura española.  


Como se ha señalado, el objetivo principal del Máster es la formación de especialistas altamente 
cualificados en el campo de las ciencias de la escritura y los objetos o monumentos históricos escritos, 
especialistas que sean capaces de leer, estudiar y ofrecer una comprensión global de los mismos, además 
de aportar una correcta ordenación, catalogación y puesta a disposición del público de los mismos. Se 
trata, pues, de profesionales que requieren unos conocimientos muy específicos para la correcta 
interpretación de los objetos escritos, conocimientos que es imposible adquirir a través de otras 
enseñanzas de tipo general histórico o filológico que únicamente se centran en el contenido textual de 
los documentos, epígrafes, monedas, etc., sin tener en cuenta que todo objeto forma un conjunto único, 
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es decir se olvida la unidad de los caracteres internos y externos de los mismos, que junto con la 
funcionalidad de ellos le dan la especificidad que les hace el objeto propio de estudio de las Ciencias y 
Técnicas Historiográficas, aunque para completar esta visión específica se deban añadir los 
conocimientos que nos aportan otras ciencias; es, por tanto, imprescindible la interdisciplinariedad. 


Resumiendo todo lo anterior se busca formar profesionales que pueden realizar un trabajo de alta 
especialización, centrado en el tratamiento de unos testimonios muy concretos, que hemos denominado 
patrimonio histórico escrito, que son el tradicional objeto de conocimiento de las Ciencias y Técnicas 
Historiográficas y que ahora pasamos a detallar: 


- Testimonios epigráficos: Todas aquellas inscripciones realizadas en España desde la 
antigüedad, la mayor parte se encuentra en los museos, pero también en las excavaciones 
arqueológicas, así como reutilizadas en numerosos edificios y en colecciones privadas. Estas 
inscripciones tienen como principal función la publicitaria, y en la Universidad Complutense de 
Madrid se imparte tanto la epigrafía clásica como la medieval desde hace más de cien años, y 
con anterioridad estos estudios, y los demás detallados en los siguientes epígrafes, fueron 
impartidos en la prestigiosa Escuela Superior de Diplomática, centro específico creado por el 
Estado para la formación de archiveros, bibliotecarios y anticuarios, que en 1900 se integró en 
la Universidad. 


- Testimonios numismáticos: Se refiere aquí a las monedas, acuñadas en suelo peninsular desde 
el siglo V a.C. hasta nuestros días; a las que también añadimos las medallas, que aparecen por 
vez primera en el siglo XV; se encuentran en los museos y en numerosas colecciones privadas, 
siendo además un importante objeto de compra-venta en la actualidad, reflejado en numerosas 
subastas nacionales e internacionales. En la Complutense se imparte la historia de la moneda 
desde sus orígenes hasta nuestros días, siendo el único lugar de España donde estos estudios 
tienen esta amplitud. 


- Testimonios de archivo: Toda la documentación generada por las instituciones públicas y 
privadas y los ciudadanos, que se encuentra en los archivos públicos y privados y en algunas 
bibliotecas, parte de ella manuscrita, son el objeto de estudio tradicional de la Paleografía y la 
Diplomática. Este patrimonio ha sufrido mucho con el paso del tiempo; muchos archivos, tanto 
públicos como privados han desaparecido o se han visto altamente deteriorados por conflictos 
militares, percances naturales o simple desidia, lo que hace imprescindible su recuperación, 
conservación y puesta a disposición de los investigadores, a esto se añade que con este 
patrimonio algunos particulares han pagado sus impuestos al Estado, o bien lo han puesto a la 
venta en el comercio privado, lo cual exige de nuevo la existencia de profesionales capaces de 
valorar la importancia de estos documentos. 


- Testimonios sigilográficos: Desde la más remota antigüedad la humanidad ha utilizado los 
sellos, primero como signo de propiedad o cierre, lo que encontramos en Egipto, Mesopotamia 
o China, y luego como signo de validación documental, desde emperadores y reyes, hasta 
nobles laicos o eclesiásticos, simples ciudadanos o instituciones, cuyos sellos avalaban las 
decisiones que tomaban, siendo la época medieval y moderna la de su mayor expansión; el uso 
del sello siguió expandiéndose, como en el caso del papel sellado español del siglo XVII, y 
presente hasta el siglo XX, o bien por otros motivos. Las colecciones de improntas y matrices 
sigilares son muy importantes en España, siendo su estudio cada vez más importante dentro del 
campo de la Emblemática Documental. 


 


Todos estos testimonios históricos escritos requieren un tratamiento específico e individualizado que las 
Ciencias y Técnicas Historiográficas vienen dándoles desde sus orígenes en los inicios de la época 
moderna (recordemos los trabajos de Ambrosio de Morales o de Antonio Agustín en el siglo XVI), y 
que se fueron consolidando a lo largo del tiempo. Ya en el siglo XVIII algunas instituciones mostraron 
su interés por la conservación y edición del patrimonio histórico escrito. Es el caso de la Real Academia 
de la Historia (uno de cuyos fines primeros era realizar una Historia de España libre de relatos 
inventados o imaginarios, para lo cual quiso hacer una edición de todos los testimonios y fuentes escritas 
capaces de avalar esa historia científica), la Real Academia Española, la Real Academia de Bellas Artes 
de San Fernando, la Biblioteca Real, la Biblioteca Nacional, etc., instituciones que, desde diferentes 
enfoques, contribuyeron a la labor de conservar, estudiar y dar a conocer el patrimonio histórico escrito, 
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siendo, incluso, alguna de ellas, caso de la Biblioteca Real, el origen de la más importante colección 
numismática española, actualmente conservada en el Museo Arqueológico Nacional, mientras que otra 
parte quedó en el Palacio Real formando la Colección del Patrimonio Nacional. Esa tradición de 
estudios históricos y documentales continuó y se reforzó en el siglo XIX con la creación de la Escuela 
Superior de Diplomática, cuya principal función fue precisamente la formación de especialistas en el 
estudio y tratamiento del patrimonio histórico escrito, cuyo antecedente hay que buscarlo en Francia a 
través de la famosa L’École de Chartes. Precisamente buena parte de las enseñanzas de la muy bien 
considerada Escuela Superior de Diplomática quedaron integradas en la entonces Universidad Central 
tras su desaparición en 1900, con la creación de las cátedras de Epigrafía y Numismática y de 
Paleografía y Diplomática, actualmente insertas en el Departamento de Ciencias y Técnicas 
Historiográficas, mientras otras materias pasaban a otros departamentos y áreas de conocimiento, como 
la Arqueología o la Bibliografía, entre otras. 


Este tratamiento específico que aportan las Ciencias y Técnicas Historiográficas es lo que este Máster 
quiere ofrecer a sus alumnos, utilizando para ello los métodos propios de las Ciencias de la Escritura, 
como son el método y análisis paleográfico, epigráfico, diplomático y numismático, paso previo al 
estudio del documento y a su posterior edición crítica paleográfica, epigráfica, diplomática o 
numismática, que son distintas a otras realizadas en otros campos de la ciencia, como las denominadas 
ediciones históricas o filológicas, que se basan en otros presupuestos. Las ediciones que nosotros 
proponemos (basadas en los métodos y análisis antes citados y propios de las Ciencias y Técnicas 
Historiográficas) son el paso previo imprescindible para que el documento pueda ser correctamente 
transferido a los nuevos soportes tecnológicos y puesto al servicio de los ciudadanos por los expertos en 
estas materias. 


Estas ciencias tradicionales, Paleografía, Diplomática, Epigrafía y Numismática conforman actualmente 
el núcleo del área de conocimiento de Ciencias y Técnicas Historiográficas, reconocida como tal por el 
Consejo de Coordinación Universitaria. Están registradas asimismo en la clasificación por áreas de 
conocimiento de la UNESCO, lo cual avala su autonomía y especificidad, y cuentan con una larga 
tradición en los estudios universitarios, tanto a nivel nacional como internacional. De hecho, su 
implantación en la Universidad Complutense de Madrid, entonces Universidad Central, parte del año 
1900. Otro tanto sucede con la Facultad de Ciencias de la Documentación, donde se imparten materias 
complementarias para la realización de este Máster, donde el área de conocimiento de  Biblioteconomía 
y Documentación está sólidamente implantada, la UCM fue la primera que dotó una cátedra específica 
de Documentación; y también participan otros departamentos que se han especializado en materias 
realizadas con el tratamiento de la documentación. 


La consolidación internacional de las estas materias a nivel investigador y profesional, se manifiesta en 
el alto número de revistas específicas asociadas a ellas, entre las que podemos destacar, entre otras: 
Archiv für Diplomatik: Schriftgeschichte, Siegel- und Wappenkunde; Acta Numismática; American 
Journal of Numismatics; Biblos: Revista electrónica de bibliotecología, archivología y museología; 
British Numismatic Journal; Boletín de la Sociedad Española de Ciencias y Técnicas Historiográficas; 
Cahiers Numismatiques; Documenta et Instrumenta, Ephemeris Epigraphica; Epigraphia et Antichitá; 
Epigraphica; Epigraphische Studien; Estudis històrics i documents dels arxius de protocols; Ficheiro 
Epigrafico; Gaceta Numismática; Hispania Epigraphica; Historia, Instituciones y Documentos; 
Jahrbuch für Numismatik und Geldgeschichte; L'Année Épigraphique; Moeda, revista portuguesa de 
numismatica e medalhistica; Numisma; Numismatic Chronicle; Numismatic Literature; Nummus; PH : 
Boletín del Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico; Revue Belge de Numismatique; Revue 
Numismatique; Rivista Italiana di Numismática; Scriptorium; Scrittura e Civiltá; Signo. Revista de 
Historia de la Cultura Escrita; Zeitschrift für Papirologie und Epigraphie. 
 
Tras todo lo anterior pasamos ahora a detallar lo que el Máster solicitado quiere ofrecer a sus alumnos a 
través de una formación integral que busca: 
 


1. Enseñar a leer correctamente los epígrafes, monedas, códices y documentos de archivo antes 
citados, con sus métodos de análisis específicos. 


2. Realizar una correcta edición de los mismos, resolviendo los problemas de lectura y 
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comprensión del texto, tales como la identificación y resolución de abreviaturas (propias de 
cada época, tipo de letra y tipología documental), los usos de validación (suscripción, firmas, 
sellos …), etc. 


3. Reconocer las posibles clasificaciones documentales y sus tipologías (privilegio rodado, carta 
plomada, cédula real, libro registro, moneda real, moneda feudal, de confederaciones, medallas 
de proclamación, consecratio, diplomas militares,…) 


4. Reconocer y resolver los problemas que plantean los distintos usos cronológicos que aparecen 
en los textos escritos. 


5. Identificar los términos monetarios y contables, las monedas físicas o de cuenta, sus 
variaciones de valor y equivalencias 


6. Identificar las peculiaridades de los distintos centros de producción documental (oficinas y 
talleres epigráficos, cecas monetarias, scriptoria, escribanías, notarios, cancillerías…) y de la 
organización del trabajo en los mismos 


7. Identificar el uso de los distintos materiales escriptorios (piedra, bronce, otros metales, 
pergaminos, papel, papiro… y sus problemas de conservación) y los objetos utilizados para 
escribir (punzón, cálamo, pluma…) 


8. Estudiar de forma global el documento e insertarlo en la sociedad que lo produce, lo cual 
permite una comprensión total del mismo, así como poder establecer su estudio diplomático 
desde el original hasta la copia o si se trata de un documento auténtico, frente a los posibles 
grados de falsos (falso histórico, falso diplomático…) que establece la Diplomática. 


9. Realizar una correcta tasación y valoración del documento, tema muy importante, ya que en la 
actualidad el mercado de bienes culturales (en este caso los citados aquí, inscripciones, 
monedas, medallas, sellos y documentos) está en auge y el asesoramiento de especialistas 
puede garantizar a compradores y vendedores una correcta identificación y valoración de los 
mismos, de hecho el Estado es uno de los mayores compradores en subastas nacionales e 
internacionales y debe conocer el valor real de dichos objetos; del mismo modo el pago de 
impuestos y contribuciones al Estado puede realizarse con estos bienes y por tanto debe 
garantizarse a las partes una correcta información de los mismos para asegurar su justiprecio 


 
Este Master tiene por tanto una clara vocación profesional que va de la correcta lectura a la tasación y 
valoración, y esto llena un vacío que actualmente no está ocupado por otros profesionales, y se debe 
dejar claro que este título: 
 


1. No busca formar Archiveros o Bibliotecarios, estas profesiones tienen actualmente un perfil 
claramente delimitado y su formación depende en la UCM de los estudios del Grado en 
Información y Documentación y del Máster en Gestión de la Documentación, Bibliotecas y 
Archivos 


2. No busca formar Museólogos, en la actualidad estos profesionales se forman en Másteres 
específicos ligados fundamentalmente a Grados de Historia, Historia del Arte o Bellas Artes 


3. No buscar formar expertos en el Patrimonio Bibliográfico, totalmente diferenciado del que es el 
objeto de estudio de este Máster, y que tiene unos componentes específicos que actualmente se 
imparten formando una especialidad propia en el Máster de Gestión de la Documentación, 
Bibliotecas y Archivos de la Facultad de Ciencias de la Documentación 


 
 
Por tanto los estudios de alta especialización que ofrece este Máster son complementarios a las 
profesiones y estudios antes citados y en ningún caso podemos hablar de competencia o solapamiento de 
actividades, como luego veremos en detalle, y lo único que les une es que van a poder trabajar en los 
mismos centros, archivos, bibliotecas, museos, fundaciones privadas, mercado del arte, aunque con 
misiones distintas;  además de en otros específicos, como las casas de subastas o en otras entidades 
públicas o privadas que tengan estos fondos históricos escritos. 
 
De hecho, una vez preparado el documento de esta forma por los profesionales formados en este Máster, 
serán los profesionales en la gestión de la documentación los encargados de realizar las labores 
tecnológicas propias de su especialidad que permitan que estos documentos puedan ser accesibles al 
público a través de las nuevas tecnologías, como ya están haciendo numerosas instituciones, tales como 
el muy conocido portal PARES dependiente del Gobierno de España, o numerosos ayuntamientos, por 
ejemplo el de Murcia, que han colocado en la red los documentos de su archivo histórico. De nuevo se 
ve la complementariedad de ambos tipos de profesionales, que tienen un trabajo claramente 
diferenciado. 
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Para conseguir los objetivos de este Máster el Departamento de Ciencias y Técnicas Historiográficas, 
que será quien aporte la mayor parte del profesorado, cuenta con una amplia experiencia en la 
realización de estudios, ediciones, catálogos, y colecciones diplomáticas de todos los documentos antes 
citados, además de grupos de investigación consolidados especializados en todo lo comentado 
anteriormente 
 


- El actual Departamento de Ciencias y Técnicas Historiográficas parte de las tradicionales 
cátedras de Paleografía y Diplomática y de Epigrafía y Numismática, las cuales se formaron 
integradas en la Universidad Central en el año 1900. Desde entonces siempre han sido un 
referente a nivel nacional e internacional en estas materias. No en vano desempeñaron las 
cátedras personalidades tan importantes como Antonio Vives Escudero, José Ferrandis Torres, 
Joaquín Mª de Navascués y de Juan, en el campo de la Epigrafía y Numismática, y Agustín 
Millares Carlo o Tomás Marín Martínez, en el de la Paleografía y Diplomática.  
 


- Dentro del panorama de las Ciencias y Técnicas Historiográficas, el Departamento de Ciencias 
y Técnicas Historiográficas de la Universidad Complutense es uno de los más importantes de 
los dedicados a estas disciplinas en nuestro país. Dicha importancia viene dada por la solvencia 
docente e investigadora y el número de componentes del Departamento, el mayor de España en 
este área, como por la presencia de especialistas en todas las ciencias relacionadas con el 
patrimonio histórico escrito, Paleografía, Diplomática, Epigrafía, Numismática, Sigilografía, 
Cronología Histórica, Museografía, que capacita plenamente a la Universidad Complutense de 
Madrid para impartir este Máster. 
 


- En lo que respecta a la Facultad de Ciencias de la Documentación, el principal departamento 
adscrito a la misma es el de Biblioteconomía y Documentación, del que se requiere su 
colaboración en un punto muy concreto, el del estudio y catalogación de la Encuadernación, 
pues, además de los libros, muchos documentos están encuadernados, como es el caso de 
algunos legajos, los protocolos notariales, libros de actas, códices diplomáticos, etc. y el estudio 
de la llamada encuadernación administrativa nos puede ayudar a datarlos, ver el cambio de 
propiedad de los mismos o su posible restauración o reelaboración, e incluso su posible copia o 
falsedad, además de añadir un dato muy importante a la hora de realizar su tasación. En este 
Departamento se encuentra el mayor especialista en estos temas en la universidad española, con 
numerosas publicaciones y proyectos de investigación, dentro de un grupo de investigación 
específico denominado Bibliopegia. 
 


-  Pero además en dicha Facultad se imparten otros estudios adscritos a otros departamentos que 
son necesarios para completar la formación que quiere ofrecer este nuevo Máster, así el 
Departamento de Filología Española IV nos puede aportar el conocimiento específico de la 
llamada documentación impresa, siendo un caso especialmente interesante el estudio de las 
bulas de indulgencia, también el uso de formularios administrativos, firmas xilográficas, etc.  
 


- Del mismo modo se imparten en la Facultad de Ciencias de la Documentación estudios 
específicos ligados al Departamento de Ciencias y Técnicas Historiográficas que también serán 
parte del plan de estudios del Máster, aunque sólo de manera tangencial para completar la 
formación de los nuevos profesionales, como son la Codicología, la Heráldica, etc. 


 
- Por tanto, este Máster servirá para profundizar y perfeccionar conocimientos relacionados con 


el estudio y transferencia del patrimonio histórico escrito y ofrecer una salida profesional muy 
concreta y determinada a los alumnos que hayan cursado fundamentalmente los Grados de 
Historia o Historia del Arte, o a otros alumnos procedentes del campo de las Humanidades, 
pero que carecen de Másteres que ofrecen una formación profesionalizante.  
 


- Es una salida laboral claramente diferenciada de la Archivística, cuyo campo de investigación y 
gestión son los fondos y sus agrupaciones, no así el estudio individualizado y pormenorizado 
del documento simple, objeto de estudio tradicional de la Paleografía y Diplomática encargadas 
del análisis histórico del documento cuyos estudios han quedado diluidos y con escasa 
presencia en los actuales estudios de Historia, Archivística y Biblioteconomía. Ocurre lo mismo 
con los estudios específicos de Epigrafía y Numismática, que carecen de cualquier tipo de 
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Máster o estudio de especialización, que impide la formación de profesionales capaces del 
estudio individualizado y pormenorizado del epígrafe y la moneda, campo que quedaría 
cubierto con este Máster. 
 


En resumen, un Máster centrado en el estudio y puesta a disposición de la sociedad del patrimonio 
histórico escrito, que se inscribe perfectamente en el ámbito social y laboral español por varias razones.  


- El ingente patrimonio escrito español conservado en instituciones que, en muchos casos, 
carecen de personal especializado capaz de ofrecer una lectura y edición solvente de este tipo 
de objetos. 
 


- Hoy día a estos profesionales que gestionan los centros de archivos, bibliotecas y museos se les 
exige una formación que les capacite para la gestión de los respectivos patrimonios que 
custodian: documental, bibliográfico y museístico. Esta formación está garantizada con los 
grados y másteres que existen en la universidad española. Sin embargo, es también necesario 
formar a otros profesionales que trabajen en estrecha colaboración con ellos, descendiendo al 
estudio y tratamiento individualizado del documento para añadir valor al trabajo de descripción 
y difusión que llevan a cabo archiveros, bibliotecarios y museólogos. Si analizamos los 
temarios de oposiciones al Cuerpo de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos (BOE de 2 
de junio de 2009) se observa como los temas específicos relativos a las materias referentes al 
patrimonio histórico escrito son meramente residuales, quedando reducidos a la realización de 
una simple descripción normalizada y al breve apartado del tema 2.4 (Las ciencias auxiliares: 
Paleografía. Diplomática. Cronología. Historia. Derecho. Tecnologías de la información. 
Lingüística), en la sección de especialidad Archivística; y al tema 3.22 (Numismática como 
fuente de la Historia) en la de Museos. En las correspondientes al Cuerpo Facultativo de 
Conservadores de Museos (BOE de 12 de mayo de 2009) la situación no es diferente, pues 
únicamente un tema se refiere al patrimonio histórico escrito, el 2.26 (Numismática como 
fuente de la Historia). Como se observa, del sistema de oposiciones no se pretende que estos 
profesionales se dediquen al estudio en profundidad del patrimonio escrito (lectura, 
transcripción…), ya sea de la documentación histórica, los códices, las monedas o las 
inscripciones, del mismo modo que tampoco forma parte de sus competencias distinguir los 
tipos de letra, catalogar y editar las fuentes escritas de acuerdo a las normas de la Comisión 
Internacional de Diplomática, o analizar las numerosísimas piezas numismáticas, inscripciones 
y sellos que existen en nuestro patrimonio. Debido a ello, este grupo de profesionales 
constituiría un sector de potencial demanda para este Máster, en aquellas ocasiones en que 
quisieran profundizar en sus conocimientos y capacidades en relación con el patrimonio 
histórico escrito en función de su puesto de destino. 
 


- El patrimonio histórico escrito constituye un auténtico motor de desarrollo cultural, social y 
económico, con grandes posibilidades de intervenir en la pujante industria cultural propia de 
nuestras sociedades, por todo lo cual son necesarios profesionales altamente cualificados que 
sean capaces de afrontar el tratamiento que, por su especificidad, merece este patrimonio, que 
es sin duda la principal fuente para el verdadero conocimiento de la memoria histórica de 
cualquier sociedad. 


 
Todo lo anterior avala una demanda potencial de alumnado elevada, a juzgar por la demanda tradicional 
que han tenido los estudios de Ciencias y Técnicas Historiográficas; de hecho el Departamento lleva 
organizando desde hace 8 años una Escuela de Verano en la UCM que ha tenido siempre una gran 
demanda, y los alumnos siempre han informado de su utilidad para acceder al mercado laboral.  


Este Máster se hace especialmente necesario en la Universidad Complutense por ser la única, dentro del 
panorama universitario español, con capacidad docente para impartirlo, dada la calidad y especialización 
de sus docentes, lo cual multiplica las posibilidades del potencial mercado de alumnos matriculados. 
Únicamente la Universidad de Sevilla cuenta con un Máster relacionado con el estudio de las ciencias de 
la escritura, pero con unos objetivos y planteamientos diferentes. No existe en el panorama universitario 
español un título de Máster que aúne en un mismo programa la posibilidad de formación de especialistas 
en todas las especialidades relacionadas con las características que aquí se proponen, ni que centre sus 
estudios en el conocimiento especializado de las fuentes escritas y numismáticas desde el punto de visto 
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de las Ciencias y Técnicas Historiográficas. Todo ello servirá para que un Máster como el propuesto se 
convierta en un punto de referencia en el campo del Patrimonio escrito. 


Este Máster se apoya en la amplia experiencia docente del Departamento de Ciencias y Técnicas 
Historiográficas y de la Facultad de Ciencias de la Documentación, el primero en relación con las 
tradicionales ciencias de la escritura, el segundo aportando sus conocimientos relacionados con otras 
cuestiones complementarias que permitirán completar de forma la formación en el estudio y tratamiento 
del patrimonio histórico escrito. 


La orientación profesionalizante del Máster se justifica por la necesidad de ofrecer una formación 
específica a los futuros profesionales de un campo muy específico, como es el del patrimonio histórico 
escrito, pero también con la situación I+D+I del sector. En efecto, en los últimos años han sido 
numerosos los proyectos de investigación relacionados con el estudio del patrimonio escrito, con la 
presencia en ellos de diversos profesores integrados en los departamentos y facultades que hacen la 
presente propuesta como miembros de los equipos de investigación y de la contratación de becarios para 
realizar algunas de las funciones que se contienen en este Máster.  


Para llevarlo adelante se establecerán convenios de colaboración con las principales instituciones que 
albergan este patrimonio y con empresas vinculadas a este mercado, así como al mundo del 
coleccionismo, lo cual permitirá a los alumnos egresados contar con una experiencia práctica en el 
sector, lo que sin duda facilitará su futuro laboral. Ha de tenerse en cuenta al respecto la existencia en 
Madrid de numerosas instituciones que posibilitarán estas prácticas y estudios. Entre otras se pueden 
citar al Archivo Histórico Nacional, Archivo General de la Administración, Archivo General del Palacio 
Real, Archivo Histórico de Protocolos de Madrid, Archivo Regional de la Comunidad de Madrid, 
Archivo Histórico de la archidiócesis de Madrid (así como archivos asociados), Archivos municipales 
en la Comunidad de Madrid, Archivo de Villa de Madrid, el Instituto del Patrimonio Cultural de España, 
destacando en él el Servicio de Libros y Documentos, centrado en la conservación del patrimonio 
bibliográfico y documental, Museo Arqueológico Nacional, Museo Casa de la Moneda, Instituto 
Valencia de Don Juan, Museo Arqueológico de la Comunidad de Madrid, Museo Lázaro Galdeano, 
Museo Cerralbo, Museo Municipal de Madrid, Asociación Española de Numismáticos Profesionales, 
Biblioteca del Monasterio de San Lorenzo de El Escorial, Real Biblioteca del Palacio Real, Biblioteca y 
Archivo de la Real Academia de la Historia, Biblioteca y Archivo de la Real Academia de Bellas Artes 
de San Fernando, Biblioteca Histórica "Marqués de Valdecilla" de la UCM, y Fundaciones que 
conservan documentos relacionados con nuestro estudio, como la Zabálburu, y algunas empresas 
privadas, casas de subastas, etc. 


Por último señalar la complementariedad entre este Máster y el actual de Gestión de la Documentación, 
Bibliotecas y Archivos ofertado por la Facultad de Ciencias de la Documentación, no siendo extraño que 
alumnos que cursaran alguno de ellos luego optaran a realizar el segundo para completar su formación y 
tener mayor posibilidades de acceso al mercado laboral, por ello la necesaria colaboración entre ambos 
para que sus salidas profesionales queden claramente delimitadas y separadas, pero a la vez ofrecer a los 
alumnos la oportunidad de complementarlas con estudios que les prepararán mejor para la inserción en 
el mercado laboral. 


 


2.2 Potencial de inserción laboral de titulados  


El mercado laboral presenta una evidente demanda de especialistas en la lectura y estudio del patrimonio 
histórico escrito. Los titulados que finalicen con éxito el presente Máster profesional estarán 
capacitados, además de para ejercer profesiones relacionadas con el ingente patrimonio escrito histórico 
hispánico, para realizar el Doctorado y la pertinente Tesis Doctoral en las áreas comprendidas en el 
ámbito del patrimonio histórico escrito, es decir Paleografía, Diplomática, Epigrafía, Numismática y 
otras ciencias afines, con las posibilidades que comporta ser doctor en las diferentes áreas de 
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conocimiento establecidas en el ámbito universitario actual. 


En muchas instituciones los objetos escritos son muy numerosos y, en ocasiones, carecen de personal 
cualificado que sea capaz de ofrecer la lectura y edición adecuada para este tipo de objetos, esto se 
puede apreciar en las colecciones numismáticas de multitud de museos, que carecen de cualquier tipo de 
organización y estudio por falta de personal especializado. 


Los archivos y los museos han emprendido desde hace algunos años el desarrollo de proyectos basados 
en la digitalización y edición de sus documentos, como una manera de preservar sus originales y de 
facilitar la consulta a los investigadores, independientemente de horarios y de condicionantes del 
servicio, permitiendo a los usuarios la consulta desde cualquier lugar del mundo; se han iniciado 
ambiciosos proyectos de catalogación con la creación de bases de datos de consulta en la red, cuyos 
mejores exponentes son PARES, para el campo de los archivos, y DOMUS, para el de los museos. 
Obviamente para realizar esta labor de lectura, estudio y transferencia es necesario contar con  un 
personal altamente especializado que sea capaz de leer e identificar correctamente los objetos escritos, 
así como realizar su correcta preparación para que posteriormente puedan ser transferidos a otros 
soportes tecnológicos por los profesionales especializados en ellos. 


El evidente déficit en la contratación de personal funcionario en archivos, bibliotecas y museos ha 
creado una demanda de profesionales en el sector que pueden trabajar en estas instituciones ya sea por 
contratación directa o a través de la subcontratación de proyectos a través de empresas de servicios 
especializadas. La externalización de servicios en el mundo de los archivos, bibliotecas y museos es un 
fenómeno pujante en los últimos años, fundamentalmente para llevar adelante trabajos concretos muy 
especializados que el personal propio de estas instituciones no puede desarrollar. En los pliegos 
ofertados por el Ministerio para realizar este tipo de trabajos se especifican los conocimientos mínimos 
exigidos por el personal a desarrollarlos, y entre ellos obviamente es esencial el conocimiento de las 
ciencias relacionadas con el patrimonio histórico escrito, especialmente la Paleografía, la Diplomática y 
la Numismática.  


 
Como ejemplo de contratación directa podemos citar la Resolución de 20 de junio de 2011 por la que se 
convoca proceso selectivo para la cobertura de plazas de personal laboral temporal en el Ministerio de 
Cultura. En esta resolución se busca contratar a dos personas (Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o 
Grado) para llevar a cabo, dentro del proyecto ENAC (European Netwok on Archival Cooperation) de la 
Comisión Europea, tareas de identificación, descripción y preparación para la digitalización y puesta en 
Internet de la documentación medieval (preferentemente de monasterios gallegos) que en la actualidad 
está depositada en el Archivo Histórico Nacional, con una retribución mensual de 1909,52 Euros, y para 
la contratación hay una primera fase oposición de carácter eliminatorio que consistirá en la resolución 
por escrito de dos supuestos de descripción normalizada, el primero un documento en gallego y el 
segundo en latín medieval, ambos comprendidos entre los siglos XI y XV, lo cual harán en un plazo 
máximo de dos horas, no pudiéndose consultar ningún tipo de diccionario ni de recurso informativo ni 
documental, siendo el valor de cada supuesto de 50 puntos, siendo necesario obtener al menos 25 puntos 
en cada uno de ellos para superar la prueba. Con este texto queda claro que sólo podrán acceder a este 
puesto ofertado las personas capaces de leer correctamente un documento medieval (paleografía), e 
interpretarlo adecuadamente (diplomática). 


Los fondos numismáticos existentes en los museos españoles son ingentes y en la mayor parte de los 
casos desconocidos por la ausencia de profesionales capacitados para su adecuado análisis y edición. 
Eso ha motivado la creación de empresas como las anteriormente descritas a las que se contrata para la 
catalogación de un determinado fondo, como actualmente se está haciendo con la colección 
numismática del monasterio de El Escorial; empresas que obviamente necesitan un personal formado y 
especializado en esta materia, para lo cual suelen solicitar a especialistas que imparten cursos 
específicos para sus empleados. Similar es el caso de la Sigilografía, ya que el sello puede conservarse o 
no con el documento al que estaba unido, y puede ser de oro, plata, plomo, cera, lacre, papel, oblea, 
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impreso..., teniendo cada uno unas características legales y de conservación distintas. 


La legislación actual hace preceptiva la realización de trabajos arqueológicos de prospección previos al 
planeamiento territorial de cualquier zona, así como excavaciones arqueológicas anteriores a la 
aprobación de proyectos de obra en espacios protegidos; ello ha aumentado enormemente la realización 
de excavaciones, en las cuales no son extraños los hallazgos de epígrafes y, especialmente, monedas que 
hacen recomendable la existencia de un especialista en estas materias en los equipos de excavación. 


El auge actual en nuestra sociedad de las políticas de inversión en bienes culturales o de colección 
supone otra demanda potencial para los egresados de este Máster. En estos bienes culturales el 
patrimonio histórico escrito tiene una presencia importante. No es raro observar entre los materiales de 
subastas la presencia de documentos (como ejecutorias de hidalguía principalmente), códices, 
inscripciones, sellos y especialmente monedas y medallas. Destacamos en este último aspecto la sólida 
implantación en nuestro país de un activo mercado del coleccionismo numismático con la existencia de 
casas de subastas específicamente dedicadas a él con un importante prestigio internacional. Sería el caso 
de Vico, Cayón, Aureo-Calicó, etc., que demandan profesionales de este perfil para garantizar la 
autenticidad y correcta identificación de las piezas.  


 
Como ejemplo de la necesidad de este perfil profesional en estos negocios comentamos el caso de la 
Subasta celebrada entre el 15 y el 19 de abril de 2005 en Nueva York (American Numismatic Rarities, LLC) 
de la colección de monedas de Louis E. Eliasberg, Sr. El lote nº 637 se definía como dos ducados, su precio 
de salida fue de 900 dólares, alcanzando el remate en 18.400 dólares por su extraordinaria rareza, ya que en el 
catálogo la identificaban como de Felipe II de España, pero titulándose rey de Escocia, añadiendo para 
garantizarlo su lectura de la leyenda: PHLS:D:G:HISPS:SSS REX SCOSSES. En realidad la lectura correcta 
es PHLS· D: G: HISP S (torre) S ZSREXSCOSZES, y en ella se deben sustituir las “S” por interpunciones 
(*), ya que la mencionada letra no actúa como tal sino simplemente como signo de separación de palabras, 
pasando entonces la leyenda a quedar PHLS· D: G: HISP *(torre)* Z * REX * CO * ZE *, que se desarrolla e 
interpreta de la siguiente manera: PH(i)L(ipu)(S) D(ei) G(ratia) HISP(aniarum) Z(etc) REX CO(mes) 
ZE(landie), es decir, Felipe, por la Gracia de Dios, Rey de las Españas, etc, Conde de Zelandia, donde la torre 
es la marca del taller monetario de Midlebourg, en Zelandia, donde se fabricó. Un miembro de nuestro 
Departamento mandó una carta a la Casa de Subastas y a la Asociación Internacional de Numismáticos 
Profesionales informando del hecho, que ha tenido consecuencias no sólo en la posterior realización de 
catálogos en Estados Unidos (con asesoramiento especializado), sino judiciales por parte de la persona que 
adquirió la pieza basándose en los datos “erróneos” aportados por el vendedor. 


Asimismo son numerosas las exposiciones (temporales y permanentes) en las que el patrimonio escrito juega 
un importante papel. El adecuado tratamiento y exposición de estas singulares piezas es esencial para obtener 
los resultados adecuados. La industria cultural representa cada vez un papel más relevante en nuestra sociedad 
actual y en ella es innegable la importancia del patrimonio escrito. Por ello son necesarios profesionales 
cualificados que puedan afrontar con solvencia el tratamiento específico que demanda el patrimonio 
histórico escrito. 


La demanda descrita y la no existencia de un Máster con estas características en el panorama 
universitario español supone una ventaja considerable para los egresados del Máster en Patrimonio 
Histórico Escrito a la hora de obtener una inserción laboral.  


 


2.3 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta a 
criterios nacionales o internacionales para títulos de similares características académicas. 


 
La Comisión de Postgrado ha procedido al análisis y consulta de diferentes propuestas de estudios de 
especialización ofrecidas por otras universidades nacionales e internacionales en el marco del espacio 
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común de educación superior europea. El Máster que se plantea resulta ser muy novedoso y este 
componente explica que, desde el punto de vista académico, resulte difícil encontrar referentes externos 
que se adapten suficientemente a la formación integrada que se pretende.  
 
Probablemente el más similar es el ofertado por la Universidad de Sevilla, Master Universitario en 
documentos y libros. Archivos y bibliotecas (http://geografiaehistoria.us.es/Titulaciones/master-
docu.html), destinado fundamentalmente a una formación en Paleografía, Diplomática y Codicología, 
con la intención de formar especialistas que pretendan desarrollar una trayectoria profesional en el 
campo de la Archivística y de la Biblioteconomía, así como en el Patrimonio Bibliográfico y 
Documental español.  


Similar es el caso del Máster Textos, documentos e intervención cultural 
(http://www.uco.es/idep/masteres_universitarios/masteres/master.php?id=147), de la Universidad de 
Córdoba. En ambos, la gran diferencia es la ausencia de buena parte del patrimonio escrito, epígrafes, 
monedas y sellos, así como una orientación claramente distinta. 


El Máster en Patrimonio Cultural que ofrece la Universidad de Valencia 
(http://www.uv.es/pop/pdf/castellano/patrimoniocultural.pdf), orientado, igualmente, hacia la actividad 
profesional e investigadora que faculte para la inserción en el mercado laboral o la realización de tesis 
doctorales. De las cuatro especialidades que ofrece, la tercera, dedicada al “Patrimonio bibliográfico y 
documental” es la única directamente relacionada con nuestro Máster, si bien, como el anterior, centrado 
únicamente en libros y documentos, dejando fuera el análisis del resto del patrimonio escrito. 


Otras Universidades ofrecen ciertos Másteres en Patrimonio, pero éstos se refieren, sobre todo, al 
patrimonio arqueológico o artístico, o son de carácter extremadamente genérico, en los que sólo se 
contempla una o dos asignaturas relacionadas con esta materia. Caso por ejemplo del Máster en 
Patrimonio Histórico y Territorial de la Universidad de Cantabria 
(http://www.unican.es/Centros/fyl/postgrado/Patrimonio+Historico+y+Territorial.htm), en cuyo Módulo 
III se ofrecen “El patrimonio documental. El documento: tipología e historia” (3 créditos) y “El 
patrimonio bibliográfico. El libro: tipología e historia” (3 créditos); y en el Máster en Patrimonio 
cultural: investigación y gestión de la Universidad de las Islas Baleares 
(http://postgrau.uib.cat/es/master/MPAT/), se ofrecen algunas asignaturas de un contenido ligeramente 
relacionado con éste, como “Patrimonio documental e instituciones económicas medievales”, 
“Patrimonio documental e historia militar en la Edad Moderna” o "Patrimonio epigráfico y 
numismático", además de dos “talleres” en Paleografía, uno para la escritura medieval y otro para la de 
época moderna.  


Existen otros másteres especializados en el área de la gestión archivística, pero no en la capacitación 
para el tratamiento y análisis de la documentación histórica desde el punto de vista de la escritura. Se 
trata más de una formación técnica en el mundo de los archivos que de una capacitación para el análisis 
y gestión del patrimonio escrito. Además todos estos estudios se limitan a los libros y documentos, 
nunca a inscripciones, monedas y sellos, que también forman parte del patrimonio escrito y precisan de 
un personal especializado.  


En definitiva, se observa el gran interés existente por estas materias, ya que están directamente 
relacionadas con el mercado laboral de los licenciados o graduados en Historia y Humanidades, pero no 
parece que exista un título que aúne en un mismo programa la posibilidad de formación de especialistas 
en todas las especialidades relacionadas con las características que aquí se proponen, así como centrar 
sus estudios en el conocimiento especializado de las fuentes documentales, epigráficas, numismáticas y 
sigilográficas desde el punto de visto de las Ciencias y Técnicas Historiográficas.  


En lo que respecta a posibles referentes internacionales, varios centros especializados constituirán el 
principal marco de referencia de estos estudios. En primer lugar, la prestigiosa y centenaria École 
Nationale des Chartes de París, anexa a la Universidad de la Sorbona, o para ser más exactos, en la 
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actualidad Universidad París IV-Sorbonne (http://www.enc.sorbonne.fr), que lleva desde 1821, 
formando a los responsables del patrimonio francés, tanto en las materias básicas para su conocimiento: 
Paleografía, Diplomática, Legislación y los nuevos lenguajes informáticos, como en las específicas de 
Archivística y Biblioteconomía. De ellas salen los profesionales que por todo el país aplican sus 
conocimientos en los distintos repositorios y bibliotecas franceses. Hay que hacer notar también que 
gozan de un gran reconocimiento entre los investigadores en fuentes escritas así como entre archiveros y 
bibliotecarios de otros países sus cursos de estancias breves dirigidos a la puesta al día en las materias 
anteriormente reseñadas. Es este centro el principal referente externo, no tanto en la duración y 
estructuración de las enseñanzas cuanto en la finalidad de las mismas, estableciendo itinerarios 
destinados a la investigación e itinerarios profesionales, tanto en el campo de los archivos como de las 
bibliotecas. 


Otros puntos de interés en el marco francés y que son per se centros de investigación sobre fuentes 
escritas en el postgrado son: l´École Pratique des Hautes Études, IVé Séction 
(http://www.ephe.sorbonne.fr), aneja a La Sorbona, y L´Institut de la Recherche et d´Histoire des Textes 
(I.R.H.T) (http://www.irht.cnrs.fr), perteneciente al Centre National de la Recherche Scientifique 
(C.N.R.S), donde existen secciones y disciplinas como las antes aludidas.  


Del mismo modo, habría que citar la también centenaria Scuola Vaticana di Paleografia, Diplomatica e 
Archivistica en Roma (http://asv.vatican.va/it/scuol/1_presid.doc.htm), en la que muchos archiveros 
actuales –eclesiásticos o no- han adquirido una excelente formación.  
 
En el ámbito inglés, son también varias las instituciones interesadas por este tipo de estudios y existen 
diferentes Másteres en líneas similares al aquí propuesto. Podemos citar el Postgraduate research 
programme en Paleography and Manuscript studies impartido por el King's College de Londres 
(http://www.kcl.ac.uk/prospectus/research/paleography), el Máster de la Universidad de Londres 
History of the Book (http://ies.sas.ac.uk/study/MAHOB/index.htm), si bien mucho más restringido éste 
al quedar referido únicamente al patrimonio escrito de carácter librario. 
 
La Universidad de Bolonia oferta un Máster en Direzione e organizzazione dell'archivio e della 
biblioteca (http://www.unibo.it/Portale/Offerta+formativa/Master/2010-
2011/Direzione_e_organizzazione_dell_archivioi_e_della_biblioteca.htm). 
 
En la Universidad de Oporto se ofrece, por otra parte, un Mestrado en História e Património 
http://sigarra.up.pt/flup/cursos_geral.FormView?P_CUR_SIGLA=MHP, ya adaptado a los créditos 
ECTS. Su segundo itinerario, titulado “Arquivos Históricos”, tiene ciertas concomitancias con el diseño 
de nuestro Máster, si bien no se ocupa del patrimonio epigráfico, numismático o sigilográfico. 
 


 
2.4. Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados para la elaboración del plan 


de estudios 
 
La elaboración del proyecto del plan de estudios de este Máster se realizó sobre la base de la formación 
de una comisión paritaria técnica específica para dicho Título, integrada por representantes de las 
Facultades de Geografía e Historia y Ciencias de la Documentación.  
 
En ella estuvieron representados los Departamentos implicados en el título, así como los representantes de 
los estudiantes y del personal de la administración y servicios, además de nombrar un coordinador de 
cada uno de los bloques temáticos a desarrollar. Los representantes de los Departamentos en la Comisión 
transmitieron a los mismos la información que se iba generando y, a su vez, estos remitieron la 
información y propuestas efectuadas desde los Departamentos a la Comisión. Además, fueron invitados a 
participar en las numerosas reuniones de trabajo  especialistas en las distintas áreas de conocimiento 
afectadas por los nuevos planes de estudio, tanto profesores adscritos a los Centros como de otros centros 
de la Universidad Complutense, e incluso de otras Universidades, además de profesionales de nuestros 
estudios presentes tanto en el ámbito público como el privado, que nos mostraron los puntos fuertes y las 
carencias que ellos apreciaban en su trabajo diario. 
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Los trabajos preparatorios se hicieron de forma transparente y abierta a todos los interesados en su 
desarrollo a través de los distintos coordinadores, los cuales tuvieron numerosas reuniones con todos los 
profesores de la especialidad de cada uno de los bloques temáticos del Máster, consiguiendo con ello un 
consenso en las competencias, módulos y materias que se proponen para impartir. Se realizaron además 
diversas reuniones plenarias para ajustar las diferentes propuestas al modelo general de Máster, que 
igualmente estuvieron abiertas a todo aquél que quisiera concurrir a ellas y dar sus opiniones respecto del 
desarrollo del proyecto que se articulaba en diversos grupos de trabajo. 
 
Cada uno de estos Grupos, formados por especialistas en las respectivas materias, tenía las siguientes 
tareas: 


a) Selección de las materias. 
b) Especificación de competencias (directrices de contenido de las materias). 
c) Propuestas de impartición de materias a departamentos y profesores. 


 


Cada Grupo tenía un Coordinador, el cual ha presidido las diversas reuniones que han contado con 
profesores expertos en docencia e investigación en dichas materias, ha solicitado la información 
pertinente a expertos externos y ha elaborado un documento común.  


Tras recibir las sugerencias de los distintos Departamentos y Centros implicados, el plan de estudios del 
Máster fue aprobado en las respectivas Juntas de Facultad celebradas los días 26 de junio de 2014 y  
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2.5. Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados para la elaboración del plan 
de estudios 


 
La Comisión de Espacio Europeo de Educación Superior de la Facultad de Geografía e Historia de la 
Universidad Complutense de Madrid elaboró un modelo de informe externo para los títulos de Máster de 
la Facultad que ha sido utilizada para realizar las consultas externas sobre la idoneidad del Máster 
distintos especialistas e instituciones nacionales y extranjeras, solicitando su opinión sobre la estructura y 
contenidos del plan de estudios del Título de Máster y su adecuación a los perfiles profesionales, 
competencias y habilidades contenidos en el mismo. Las respuestas hasta la fecha han sido todas 
positivas. 
 


Por lo que respecta a los procedimientos de consulta externos, se ha actuado de la manera siguiente: 


1. El estudio de los siguientes documentos: 


• Marco Europeo de Cualificaciones para la Educación Superior.  
• Marco Europeo de Cualificaciones para el Aprendizaje Permanente. 
• Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES). 
• Marco Común de Referencia para las Lenguas (MCERL). 
• National qualifications frameworks development and certification report from bologna 


working group on qualifications frameworks 
 


2. Valoración de las asociaciones profesionales, en especial la Sociedad Española de Ciencias y 
Técnicas Historiográficas, además de profesionales del mundo de los Archivos y los Museos, 
contando con la colaboración de expertos de los Ministerios afectados (Cultura, Hacienda), así 
como de la Comunidad Autónoma de Madrid. En las reuniones de los Grupos de trabajo de la 
Comisión, han participado también profesionales de los distintos ámbitos del área.  
 


3. Consulta a expertos nacionales e internacionales, especialmente de las Universidades de Sevilla, 
León, Burgos, Valladolid, Roma, Venecia, Siena y Poitiers, que han participado en las reuniones 
específicas de grupos de investigación, simposios internacionales y encuentros específicos de 
nuestra área de conocimiento y han dado su opinión sobre la pertinencia de este Máster. 
 


4. Consulta con empresas privadas de servicios que se dedican a estos temas, que hicieron especial 
hincapié en la necesidad de disponer de profesionales que pudieran leer correctamente cualquier 
documento, ya fuera un epígrafe romano, una moneda andalusí, un privilegio rodado o un libro 
de cuentas, ya que esa fase de lectura y edición era la que más problemas les daba a la hora de 
realizar su trabajo e incluso de hacer un proyecto de viabilidad, presupuesto económico y plazos, 
ya que sin la lectura y correcta edición del documento todo lo posterior queda parado, 
exponiéndonos que en más de una ocasión los proyectos han quedado parados o sólo se ha hecho 
la digitalización de imágenes porque no habían podido encontrar personas que realizaran esa 
tarea con la calidad, plazo de tiempo e importante económico presupuestados. 


 
Por último, también se ha contado con la valoración de alumnos egresados de la Licenciatura de Historia 
y de Historia del Arte,  mediante la realización de encuestas o entrevistas personales, que han dado una 
valoración muy positiva de lo actualmente ofertado, así como sugerencias para mejorar en determinados 
aspectos, e incluso la solicitud de introducir nuevos estudios específicos por considerar que los alumnos 
tenían carencias en los mismos y eran muy importantes para su inserción en un complicado mundo 
laboral. 
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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM


I. COMUNIDAD DE MADRID


C) Otras Disposiciones


Universidad Complutense de Madrid


34 DECRETO Rectoral 26/2013, de 29 de julio, de establecimiento de los Vicerrec-
torados de la Universidad Complutense de Madrid, de delegación de competen-
cias y de diversas cuestiones de índole organizativo.


Tras dos años de andadura del equipo rectoral que tomó posesión el 7 de junio de 2011,
habiéndose producido algunos ceses e incorporaciones en el mismo y, a la vista de las ne-
cesidades de funcionamiento puestas de manifiesto en el tiempo que ha transcurrido, resul-
ta necesario realizar cambios puntuales en la organización de los Vicerrectorados y en sus
competencias. Asimismo, se considera que tratándose de la Secretaría General y de la Ge-
rencia, es conveniente modificar algunas de las competencias que, además de las atribuidas
estatutariamente, tenían por delegación del Rector, o añadir alguna nueva por así aconse-
jarlo una gestión más ágil.


Los esfuerzos desarrollados por la Universidad para sanear su economía, a pesar de los
fuertes recortes en las transferencias comunitarias, nos sitúan, dos años más tarde, en un es-
cenario radicalmente diferente en el que, si bien es necesario mantener políticas de optimi-
zación de gastos, se hace imprescindible reforzar las políticas específicas que impulsen el
desarrollo óptimo de la docencia, la investigación y la transferencia a la sociedad.


De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 de los Estatutos de la Universidad
Complutense de Madrid, aprobados por Decreto 58/2003, de 8 de mayo (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 285, de 28 de mayo de 2003), los Vicerrectores,
que serán nombrados por el Rector, tienen por misión asistirle en el gobierno de la Univer-
sidad, coordinando y dirigiendo las actividades que les sean delegadas por este. El Regla-
mento de Gobierno de la Universidad Complutense de Madrid, aprobado por Acuerdo del
Consejo de Gobierno de fecha 13 de julio de 2005 (BOUCM número 10, de 25 de noviem-
bre de 2005), establece, por su parte, en sus artículos 91, 93.2 y 95, que cada uno de los Vi-
cerrectorados será responsable del ámbito de actividades, así como de las competencias es-
pecíficas, que el Rector le delegue, según se establezca en un Decreto Rectoral que será
objeto de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el
BOUC, en aplicación de los artículos 91 y 94 del mismo Reglamento.


En este marco normativo, el presente Decreto Rectoral tiene por objeto principal la de-
finición de los distintos Vicerrectorados y la fijación del ámbito funcional en el que desa-
rrollarán actividades y ejercerán competencias por delegación del Rector, con especifica-
ción de determinadas vinculaciones orgánicas. También se recogen las delegaciones
específicas a favor de la Secretaría General y la Gerencia, que vienen a complementar las
competencias de las que son titulares por atribución de los Estatutos de la Universidad.


Es, asimismo, necesario precisar las previsiones de suplencia tanto del Rector como de los
titulares de los diversos Vicerrectorados a que se refiere, con carácter general, el artículo 17
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, y, de for-
ma más precisa en el ámbito de la Universidad Complutense de Madrid, los artículos 88 y 97
del Reglamento de Gobierno de esta Universidad.


Por ello, este Rectorado ha dispuesto lo siguiente:


Artículo 1


Vicerrectorados


Se establecen los siguientes Vicerrectorados, dependientes directamente del Rector:
a) Vicerrectorado de Ordenación Académica.
b) Vicerrectorado de Departamentos y Centros.
c) Vicerrectorado de Investigación.
d) Vicerrectorado de Estudiantes.
e) Vicerrectorado de Política Económica.
f) Vicerrectorado Posgrado y Formación Continua.
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g) Vicerrectorado de Estudios de Grado.
h) Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad.
i) Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Relaciones Internacionales.
j) Vicerrectorado de Innovación.
k) Vicerrectorado de Extensión Universitaria.
l) Vicerrectorado de Organización.
Los Vicerrectorados, junto con la Secretaría General y la Gerencia, integran el Conse-


jo de Dirección, que asistirá al Rector en el ejercicio de sus competencias.
Los Vicerrectorados estarán dotados de los medios personales y materiales necesarios


para el ejercicio de su actividad.


Artículo 2


Vicerrectorado de Ordenación Académica


1. El Vicerrectorado de Ordenación Académica será responsable de las materias re-
lacionadas con la política académica y el profesorado.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Ordenación Académica elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Ordenación Académica desarrollará las siguientes activida-
des y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión Permanente.
b) La presidencia de la Comisión Académica.
c) La configuración y desarrollo de la política de profesorado de la Universidad


Complutense de Madrid, incluyendo la elaboración de un documento de plantilla
de Personal Docente e Investigador.


d) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el régimen jurídi-
co del Personal Docente e Investigador, incluyendo el acceso, permisos y licen-
cias, exenciones de créditos, situaciones administrativas, cambios de adscripción
a departamento, área o Centro, el régimen académico, retributivo y disciplinario,
con excepción expresa de la facultad de imposición de sanciones disciplinarias al
profesorado.


e) El otorgamiento de las venias docentes del profesorado, incluido el de los Centros
de enseñanza universitaria adscritos a la Universidad Complutense de Madrid.


f) El nombramiento y régimen de las distintas figuras de colaboración académica.
g) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-


cional de este Vicerrectorado.
4. Corresponden al Vicerrectorado de Ordenación Académica las relaciones con los


Hospitales Universitarios y Asociados.


Artículo 3


Vicerrectorado de Departamentos y Centros


1. El Vicerrectorado de Departamentos y Centros será responsable de las materias
relacionadas con los Departamentos y Centros, salvo en lo que se refiere a aquellas expre-
samente atribuidas a otros Vicerrectorados.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Departamentos y Centros elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Departamentos y Centros desarrollará las siguientes activi-
dades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Reglamentos.
b) La presidencia de la Comisión de Estructuras de Centros.
c) La propuesta de creación y supresión de Facultades y Escuelas.
d) La propuesta de creación y supresión de Departamentos Universitarios y Seccio-


nes Departamentales.
e) La coordinación de los procesos electorales en Facultades y Departamentos.
f) El nombramiento y cese de los Directores y demás cargos académicos de los De-


partamentos y Secciones Departamentales.
g) El nombramiento y cese de los cargos académicos de las facultades a excepción de


los Decanos.
h) La coordinación de las relaciones de la Universidad con los Centros Adscritos.
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i) Proponer al Rector el nombramiento de los delegados en Centros Adscritos.
j) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-


cional de este Vicerrectorado.


Artículo 4


Vicerrectorado de Investigación


1. El Vicerrectorado de Investigación será responsable de las cuestiones relativas a
la investigación y a la incentivación de las relaciones entre la Universidad y la sociedad en
aras al mejor cumplimiento de los objetivos fijados en el Título XI de los Estatutos de la
Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Investigación elaborará las propuestas de líneas estratégicas y hará el seguimiento de
la ejecución de la política de investigación.


3. El Vicerrectorado de Investigación desarrollará las siguientes actividades y ejer-
cerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Investigación, en los términos de lo previsto en
el artículo 169.1 de los Estatutos de la UCM.


b) El impulso, seguimiento y coordinación de las cuestiones relativas al Campus de
Excelencia Internacional, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Vicerrec-
torado de Posgrado y Formación Continua.


c) La propuesta de planes de investigación propios, anuales o plurianuales, incluyen-
do las cuestiones relativas a su financiación.


d) La gestión de programas propios de becas, bolsas de viaje y otras ayudas persona-
les para la formación de investigadores, estancias y desplazamientos de profeso-
res y becarios en otros centros.


e) La propuesta de creación y supresión de los Institutos Universitarios y Centros de
Investigación.


f) El seguimiento de las actividades de los Institutos Universitarios y Centros de In-
vestigación.


g) La coordinación de los procesos electorales en Institutos Universitarios de Investi-
gación y el nombramiento y cese de sus Directores.


h) La suscripción de los contratos previstos en el artículo 174.2 de los Estatutos de la
Universidad.


i) El ejercicio de las competencias que, en materia de autorización de contratos a que
hace referencia el artículo 83 de la Ley Orgánica de Universidades y el 173 de los
Estatutos de la Universidad, prevé el artículo 174 de estos últimos.


j) La autorización y solicitud de inscripción y registro de patentes, prototipos y res-
tantes modalidades de la propiedad industrial, así como el otorgamiento de licen-
cias, en exclusiva o no, sobre las patentes y otras modalidades de propiedad indus-
trial de titularidad de la Universidad.


k) La firma, en nombre de la Universidad Complutense, de las escrituras de constitu-
ción de Empresas de Base Tecnológica en cuyo capital social participe la Univer-
sidad, de conformidad con la normativa vigente, así como las escrituras de amplia-
ción de capital y el resto de actos societarios que requieran la firma o la presencia
del representante de la Universidad, como la asistencia a las juntas generales o a
los consejos de administración, en su caso.


l) La adopción de decisiones sobre infraestructura, dotaciones o investigación en re-
lación con la Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación y cualquier
otra iniciativa de apoyo a la investigación.


m) La firma de contratos de investigación con la Unión Europea dentro de los sucesi-
vos programas marco de la misma.


n) La firma de convenios de investigación, así como la presentación de ofertas y la
firma de contratos con otras Administraciones Públicas, cualquiera que sea su ám-
bito, en los que la Universidad Complutense resulte adjudicataria, de conformidad
con la legislación de contratos del sector público.


ñ) Las relaciones con el Parque Científico de Madrid.
o) La propuesta de creación y supresión de Centros de Asistencia a la Investigación,


así como el seguimiento de sus actividades científicas.
p) El desarrollo de la política de relaciones con las empresas y otras instituciones pú-


blicas y privadas que favorezcan la visibilidad y la transferencia de la labor docen-


cs
v:


 1
35


99
46


99
07


08
19


06
63


47
72


5







VIERNES 9 DE AGOSTO DE 2013B.O.C.M. Núm. 188 Pág. 99


B
O


C
M


-2
01


30
80


9-
34


BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM


te, investigadora y cultural de la Universidad Complutense de Madrid, sin menos-
cabo de las competencias delegadas a otros Vicerrectorados.


q) La orientación y seguimiento de las relaciones entre la Universidad Complutense
de Madrid y la Fundación General de la Universidad Complutense de Madrid en
materia de gestión de la investigación y de transferencia a la sociedad.


r) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


4. Del Vicerrectorado de Investigación dependerán:
a) La Oficina de Transferencia de resultados de Investigación.
b) La Oficina de Apoyo a la Investigación.
c) El Campus de Excelencia Internacional.


Artículo 5


Vicerrectorado de Estudiantes


1. El Vicerrectorado de Estudiantes será responsable de las cuestiones relativas a los
alumnos de todos los programas ofertados por la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Estudiantes elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Estudiantes desarrollará las siguientes actividades y ejerce-
rá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La coordinación de las Pruebas de Acceso a Estudios Universitarios y de los pro-
cesos de admisión de estudiantes.


b) La gestión de las convocatorias de becas para los estudios de grado y de máster
oficial.


c) La tramitación de la convalidación y el reconocimiento de titulaciones para el ac-
ceso a estudios oficiales.


d) Las cuestiones relativas al régimen académico de los estudiantes.
e) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el régimen disci-


plinario de los estudiantes, con excepción expresa de la facultad de sancionar.
f) La articulación de una política que permita la inserción laboral de los estudiantes y


egresados de la Universidad Complutense.
g) La supervisión del Centro de Orientación e Información de Empleo y, en general,


las actuaciones encaminadas a favorecer los procesos de inserción laboral de los
estudiantes, tales como la firma de convenios con personas o entidades públicas o
privadas.


h) La gestión de las becas de prácticas en empresas y, en general, la configuración de
programas específicos para la orientación laboral.


i) El fomento de la participación estudiantil en los órganos de gobierno de la Univer-
sidad.


j) La gestión de las relaciones con los órganos de representación de los estudiantes y
con las asociaciones de estudiantes.


k) La supervisión de los Colegios Mayores propios de la UCM y las relaciones con
los Colegios Mayores adscritos a la Universidad Complutense, desarrollando una
política de mejora en la calidad de los servicios.


l) La propuesta de nombramiento de los Directores de los Colegios Mayores propios.
m) La configuración de una política para las personas con discapacidad y la supervi-


sión de la actividad de la Oficina para la Integración de las Personas con Discapa-
cidad.


n) La propuesta y la elaboración de la normativa sobre matrícula y permanencia de
estudiantes.


ñ) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


4. Del Vicerrectorado de Estudiantes dependerán:
a) La Casa del Estudiante.
b) El Centro de Orientación e Información de Empleo.
c) La Oficina para la Integración de Personas con Discapacidad.
d) La Oficina Complutense del Emprendedor.
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Artículo 6


Vicerrectorado de Política Económica


1. El Vicerrectorado de Política Económica tendrá, entre sus principales cometidos,
la captación de recursos externos; será responsable de las cuestiones relativas a la planifi-
cación, coordinación y gestión de las políticas económica y de infraestructuras de la Uni-
versidad Complutense de Madrid, así como de la política de acción social.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Política Económica desarrollará las siguientes actividades y
ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión Económica.
b) La búsqueda de nuevas fuentes de financiación para la Universidad, lo que inclui-


rá, entre otras actividades, la gestión de la Imagen Complutense, la puesta en va-
lor del Patrimonio de la Universidad y la organización de las estructuras necesa-
rias para la captación de fondos externos procedentes del mecenazgo.


c) La supervisión del área económica y la elaboración de propuestas para la mejora
económica de la Universidad en colaboración con la Gerencia.


d) El estudio, valoración y seguimiento de los convenios de financiación y de inver-
siones a suscribir con la Comunidad de Madrid.


e) La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compromiso y li-
quidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con la Gerencia.


f) La propuesta al Consejo de Gobierno de las directrices a que haya de ajustarse la ela-
boración del anteproyecto de presupuesto, de acuerdo con el criterio de la Gerencia.


g) La aprobación de las modificaciones presupuestarias en aquellas materias que
sean de competencia del Rector.


h) La iniciativa, compartida con la Gerencia, en la realización y seguimiento de los
convenios sobre infraestructuras.


i) El seguimiento de la tramitación y ejecución de las grandes obras en concurrencia
de la Gerencia.


j) La gestión de las residencias de profesores y de otros miembros de la comunidad
universitaria.


k) La definición y ejecución de la política de acción social.
l) La definición y ejecución de una política de prevención de riesgos laborales.
m) Las funciones de coordinación y supervisión del Servicio de Prevención de Ries-


gos Laborales y Medicina del Trabajo, incluyendo la presidencia del Comité de
Seguridad y Salud Laboral.


n) La definición del modelo de gestión económica de las Clínicas Universitarias y del
Hospital Clínico Veterinario, en colaboración con la Gerencia de la Universidad.


ñ) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


4. Del Vicerrectorado de Política Económica dependerá el Servicio de Prevención de
Riesgos Laborales y Medicina del Trabajo.


Artículo 7


Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua


1. El Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua será responsable de todas
las cuestiones relativas a los estudios de Posgrado, a los Títulos Propios y a la Formación
Continua ofertada por la Universidad Complutense de Madrid, incluyendo la formación ex-
tracurricular.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas


3. El Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua desarrollará las siguientes
actividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Doctorado.
b) La presidencia de la Comisión de Títulos Propios.
c) El impulso y seguimiento de las cuestiones relativas al ámbito funcional descrito


en el apartado primero en el seno del Campus de Excelencia Internacional, sin per-
juicio de las competencias del Vicerrectorado de Investigación.
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d) El establecimiento de la programación docente de los estudios universitarios ofi-
ciales de posgrado.


e) El apoyo a los Departamentos y los Centros para el desarrollo de los programas de
posgrado.


f) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones de posgrado de carácter in-
terfacultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con otras Universida-
des nacionales y extranjeras, en colaboración, en este último caso, con el Vicerrec-
torado de Relaciones Institucionales e Internacionales.


g) Las cuestiones relativas a los títulos académicos oficiales de posgrado, excepto la
expedición de los mismos.


h) La planificación y dirección de la política de Formación Continua.
i) La elaboración de propuestas de cursos de formación por demanda de empresas o


instituciones.
j) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-


cional de este Vicerrectorado.


4. Corresponde al Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua la relación con
la Escuela de Doctorado y con las Escuelas de Especialización Profesional.


Artículo 8


Vicerrectorado de Estudios de Grado


1. El Vicerrectorado de Estudios de Grado será responsable de todas las cuestiones
relativas a los estudios de grado impartidos en la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
Elaborará las propuestas de líneas estratégicas.
3. El Vicerrectorado de Estudios de Grado desarrollará las siguientes actividades y


ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Estudios.
b) La coordinación de los planes de estudio de grado.
c) El establecimiento de la programación docente de los estudios universitarios ofi-


ciales de grado.
d) El apoyo a los Departamentos y los centros para el desarrollo de los programas de


grado.
e) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones de grado de carácter inter-


facultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con otras Universidades
nacionales o extranjeras, en colaboración, en este último caso, con el Vicerrecto-
rado de Relaciones Institucionales e Internacionales.


f) El estudio de las reclamaciones concernientes al reconocimiento de créditos en los
planes de estudio.


g) Las cuestiones relativas a los títulos académicos oficiales de grado, excepto la ex-
pedición de los mismos.


h) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


Artículo 9


Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad


1. El Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad será responsable de todas las cues-
tiones relativas a los procesos, tanto internos como externos, de evaluación de la calidad de
las labores docente, investigadora y de gestión.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas que definan, en particular, el modelo de ca-
lidad a implementar en la Universidad.


3. El Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad desarrollará las siguientes activi-
dades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La supervisión del desarrollo de la docencia y la implantación de políticas de eva-
luación de la calidad docente.


b) La supervisión de los procesos de acreditación de la docencia, de las titulaciones y
de las actividades de investigación y gestión.
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c) La articulación de políticas de estímulo en materia de innovación educativa y la
puesta en marcha de medidas de formación del profesorado.


d) La convocatoria y resolución de los Proyectos de Innovación y Mejora de la Cali-
dad Docente.


e) La articulación de políticas propias de evaluación de la calidad de la investigación
y la gestión.


f) La coordinación y seguimiento de los procesos de evaluación llevados a cabo por
la ACAP y la ANECA.


g) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


4. Del Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad dependerá la Oficina para la Ca-
lidad de la Universidad Complutense.


Artículo 10


Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Relaciones Internacinales


1. El Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales será responsa-
ble de todo lo concerniente al establecimiento de acuerdos y convenios por parte de la Uni-
versidad Complutense de Madrid con organizaciones públicas y privadas, así como del de-
sarrollo de la acción internacional de la Universidad.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales desarrollará las si-
guientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La promoción, coordinación y seguimiento de la política universitaria de conve-
nios, salvo en el supuesto de que tales competencias estén atribuidas a otro Vice-
rrectorado por razón de la materia.


b) El apoyo a las relaciones interuniversitarias en el ámbito de la Comunidad de
Madrid y de otras Comunidades Autónomas, así como con la Universidad Inter-
nacional Menéndez Pelayo y la Universidad Nacional de Educación a Distancia.


c) La gestión de las relaciones con la Agencia Española de Cooperación Internacio-
nal para el Desarrollo y demás organismos públicos de cooperación al desarrollo,
así como la elaboración de propuestas de política de la Universidad en materia de
cooperación.


d) La supervisión de la Escuela Complutense Latinoamericana.
e) Las relaciones del Consejo de Dirección con los centros de la Universidad Com-


plutense en el exterior.
f) El establecimiento y seguimiento de relaciones académicas, culturales o científi-


cas con instituciones extranjeras y el desarrollo de programas internacionales de
cooperación académica y científica.


g) La preparación, firma, seguimiento y ejecución de convenios en materia de rela-
ciones internacionales.


h) El seguimiento de las actividades institucionales que se desarrollen en foros nacio-
nales e internacionales.


i) La articulación de programas de acogida para estudiantes extranjeros en coordina-
ción con el Vicerrectorado de Estudiantes.


j) La gestión de los programas de movilidad y el apoyo a los estudiantes y profesores
visitantes en coordinación con los Vicerrectorados de Ordenación Académica y de
Estudiantes.


k) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


Artículo 11


Vicerrectorado de Innovación


1. El Vicerrectorado de Innovación será responsable de todas las cuestiones relativas
a las tecnologías de la información y la comunicación aplicadas a las labores de docencia,
investigación y gestión, será responsable de la innovación en materia de eficiencia energé-
tica, así como de las cuestiones relacionadas con la gestión y potenciación de la Biblioteca
de la Universidad Complutense.
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2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Innovación desarrollará las siguientes actividades y ejerce-
rá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La dirección del Consejo Asesor de Tecnologías de la Información.
b) La elaboración, mantenimiento y gestión de la página-web institucional de la Uni-


versidad Complutense, fomentando las políticas de divulgación dentro y fuera de
la Universidad a través de este medio.


c) La dirección de la política informática, potenciando y mejorando los servicios in-
formáticos y de comunicaciones de la Universidad Complutense.


d) La consolidación y seguimiento del Campus Virtual.
e) La definición y gestión de los recursos que faciliten la implantación de la Admi-


nistración electrónica.
f) La utilización de las nuevas tecnologías para la optimización de las infraestructu-


ras y la eficiencia energética.
g) La dirección de la política bibliotecaria, potenciando y mejorando los servicios bi-


bliotecarios de la Universidad Complutense.
h) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-


cional de este Vicerrectorado.


4. Del Vicerrectorado de Innovación dependerá la Biblioteca de la Universidad
Complutense.


Artículo 12


Vicerrectorado de Extensión Universitaria


1. El Vicerrectorado de Extensión Universitaria será responsable de la definición y
ejecución de políticas dirigidas a atender las necesidades culturales, deportivas de los dis-
tintos colectivos que integran la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Extensión Universitaria desarrollará las siguientes activida-
des y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La supervisión del Servicio de Publicaciones de la Universidad Complutense.
b) La elaboración y el desarrollo de la política cultural de la UCM.
c) La gestión y puesta en valor de los recursos propios de la Universidad, en particular


de los Museos y el Patrimonio Histórico-Artístico de la Universidad Complutense
y de la Orquesta Sinfónica de la UCM.


d) La coordinación y dirección de las relaciones culturales con instituciones públicas
y privadas.


e) La promoción de la creación y desarrollo de foros de debate sobre temas sociales
y culturales.


f) La supervisión de la gestión de las instalaciones deportivas.
g) La gestión de la Universidad para los Mayores y, en general, la colaboración con


distintas asociaciones para la promoción de actividades académicas y extraacadé-
micas dirigidas a este colectivo.


h) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


4. Del Vicerrectorado de Extensión Universitaria dependerá el Servicio de Publica-
ciones de la Universidad Complutense.


Artículo 13


Vicerrectorado de Organización


1. El Vicerrectorado de Organización será responsable de todas las cuestiones rela-
tivas a la organización y coordinación técnica del equipo de dirección, incluyendo el segui-
miento y el progreso de las decisiones adoptadas en el Consejo de Dirección. Asimismo se
encargará del desarrollo de la política de comunicación y de la relativa a la seguridad.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.
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3. El Vicerrectorado de Organización ejercerá, por delegación, las siguientes com-
petencias específicas:


a) La coordinación de las reuniones del Consejo de Dirección.
b) La coordinación con la Casa de Su Majestad el Rey, los órganos constitucionales,


los Gobiernos de España y de las Comunidades Autónomas, las entidades que
componen la Administración Local, los partidos políticos, las organizaciones sin-
dicales y los movimientos sociales y las Embajadas. Además coordinará las visi-
tas, actos o viajes oficiales del Rector.


c) Las funciones de comunicación externa y de relación con los medios de comuni-
cación a través del Gabinete de Comunicación.


d) El apoyo al Rector en todas las actividades propias de su cargo, a través de la Ofi-
cina Técnica, dirigida por el Vicerrector de Organización.


e) Las funciones de comunicación interna, así como la elaboración de estudios e in-
formes a través del Departamento de Estudios e Imagen Corporativa.


f) La coordinación de la seguridad en los distintos campus.
g) Cuantas otras competencias delegue el Rector en los asuntos que se correspondan


con el ámbito funcional del Vicerrectorado de Organización.
4. Del Vicerrectorado de Organización y Comunicación dependerán:
a) El Gabinete de Comunicación.
b) El Departamento de Estudios e Imagen Corporativa.


Artículo 14


Secretaría General


Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la Secreta-
ría General elaborará las propuestas de líneas estratégicas del ámbito funcional en el que
actúa y ejercerá, por delegación, las siguientes competencias:


a) La representación de la Universidad en cuantos actos, negocios jurídicos y contra-
tos privados procedan ante cualquier Administración Pública o entidad pública o
privada o personas físicas, sin perjuicio de las previsiones de representación espe-
cífica reconocidas en este mismo Decreto.


b) La solicitud de dictámenes de naturaleza jurídica a personas físicas o jurídicas.
c) La dirección y coordinación del Archivo histórico.
d) La dirección de la política de protección de datos personales.
e) El impulso y coordinación de la implantación de la Administración electrónica en


la Universidad Complutense de Madrid.
f) La representación de la Universidad Complutense de Madrid en los actos propios


de la jurisdicción penal, así como el ejercicio de las acciones que procedan en este
ámbito, mediante Acuerdo del Rector adoptado al efecto.


g) Cuantas otras competencias le delegue puntualmente el Rector en los asuntos que
considere pertinente.


Artículo 15


Gerencia


Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la Gerencia
ejercerá, por delegación, las siguientes competencias:


a) La presidencia de la Comisión de Seguimiento de la Relación de Puestos de Tra-
bajo.


b) Cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en materia de contratación admi-
nistrativa.


c) La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compromiso y li-
quidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con el Vicerrectorado de
Política Económica.


d) La elaboración de una propuesta para la mejora económica de la Universidad y la
ejecución de una política que permita la consecución de nuevas fuentes de finan-
ciación, en coordinación con el Vicerrectorado de Política Económica.


e) La participación en las negociaciones que se lleven a cabo con los órganos de re-
presentación del Personal de Administración y Servicios, de acuerdo con las ins-
trucciones del Rector.
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f) El diseño y ejecución de las acciones formativas del Personal de Administración y
Servicios.


g) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el Personal de
Administración y Servicios, con excepción de la imposición de sanciones discipli-
narias y del nombramiento de Vicegerentes y Gerentes de Centros.


h) Cuantas otras competencias delegue el Rector en los asuntos que se correspondan
con el ámbito funcional de la Gerencia.


Artículo 16


Extensión a otras entidades y órganos colegiados


En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores, el Secretario General y el Geren-
te desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades para
los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, siem-
pre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector.


En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente
en los órganos o entidades que considere oportuno, con carácter permanente o en las sesio-
nes que así lo exijan.


Artículo 17


Ausencia del Rector


Con carácter general, en los casos de ausencia, vacante, enfermedad, abstención o re-
cusación del Rector, le sustituirá el titular del Vicerrectorado de Ordenación Académica.
En casos de ausencia, asimismo, del titular de este Vicerrectorado, le sustituirá el titular del
Vicerrectorado que le siga de acuerdo con el orden recogido en el artículo 1.


Artículo 18


Ausencia de los Vicerrectores


En el caso de ausencia o enfermedad de los Vicerrectores, se sustituirán del siguiente
modo:


— Vicerrector de Ordenación Académica, por el Vicerrector de Departamentos y
Centros.


— Vicerrector de Departamentos y Centros, por el Vicerrector de Innovación.
— Vicerrector de Investigación, por el Vicerrector de Política Económica.
— Vicerrector de Estudiantes, por el Vicerrector de Estudios de Grado.
— Vicerrector de Política Económica, por el Vicerrector de Extensión Universitaria.
— Vicerrector de Posgrado y Formación Continua, por el Vicerrector de Estudiantes.
— Vicerrector de Estudios de Grado, por el Vicerrector de Evaluación de la Calidad.
— Vicerrector de Evaluación de la Calidad, por el Vicerrector de Posgrado y Forma-


ción Continua.
— Vicerrector de Relaciones Institucionales y Relaciones Internacionales, por el Vi-


cerrector de Organización.
— Vicerrector de Innovación, por el Vicerrector de Investigación.
— Vicerrector de Extensión Universitaria, por el Vicerrector de Relaciones Institu-


cionales y Relaciones Internacionales.
— Vicerrector de Organización, por el Vicerrector de Ordenación Académica.


En tales supuestos la suplencia no implicará alteración de la competencia, haciéndose
constar expresamente tal circunstancia.


Artículo 19


Alcance de la delegación


1. Los actos y disposiciones adoptados en uso de la presente delegación de compe-
tencias indicarán expresamente esta circunstancia, con cita de este Decreto Rectoral, y se
considerarán dictados por el Rector.


2. Los Vicerrectores, en el ejercicio de sus competencias delegadas, podrán dictar los
siguientes actos o disposiciones:
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a) Ordenes, cuando se trate de actos que ponen fin a un procedimiento o cuando de-
sarrollen el contenido de un Decreto del Rector o del Consejo de Gobierno.


b) Instrucciones que contengan directrices sobre actividades de su ámbito de compe-
tencias.


Artículo 20


Avocación


Todas las competencias que se delegan en la presente Resolución podrán ser en cual-
quier momento objeto de avocación por el Rector, conforme a lo previsto en el artículo 14
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.


Asimismo, los Vicerrectores, el Secretario General y el Gerente, en el ámbito de las
competencias que por esta Resolución se les delegan, podrán someter al Rector los asuntos
que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Artículo 21


Prohibición de subdelegación


En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su vez, por delega-
ción contenida en la presente Resolución.


DISPOSICIÓN DEROGATORIA


Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores en esta materia, en especial el De-
creto Rectoral 57/2011, de 7 de junio, de creación de los Vicerrectorados de la Universidad
Complutense de Madrid, de delegación de competencias y de diversas cuestiones de índo-
le organizativo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 178 de 29 de
julio de 2011), así como todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o
se opongan a lo dispuesto en la presente disposición.


DISPOSICIÓN ADICIONAL


En coherencia con el valor asumido de la igualdad y no discriminación por razón de
sexo, todas las denominaciones que en este Decreto hagan referencia a órganos de gobier-
no unipersonales y se efectúen en género masculino, se entenderán hechas indistintamente
en femenino o masculino, según el sexo del titular que los desempeñe.


DISPOSICIÓN FINAL


El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin perjuicio de que sea publicado en el Boletín
Oficial de la Universidad Complutense para su mayor difusión entre la comunidad univer-
sitaria.


Madrid, a 29 de julio de 2013.—El Rector, José Carrillo Menéndez.
(03/26.267/13)
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CURSO DE INICIO 2015 


El Título de Máster en Patrimonio Histórico Escrito se pretende implantar en el Curso Académico 
2015/2016. 
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Resultados previstos 
Justificación de los indicadores propuestos 


 


Las facultades de Geografía e Historia y Ciencias de la Documentación pretenden al menos mantener 


y, por supuesto, si es posible mejorar, el nivel medio de los datos obtenidos en los últimos cinco años en 


las enseñanzas de Tercer Ciclo que vienen a sustituir los actuales Másteres (antiguos programas de 


doctorado y DEA).  


A partir del perfil de ingreso recomendado (Graduados/as en Historia, Ciencias de la Documentación, 


Historia del Arte, Filología y Humanidades en general) podemos realizar estimaciones basadas en las 


estadísticas de superación de las asignaturas relacionadas con las Ciencias y Técnicas Historiográficas y 


de la Documentación incorporadas en los planes de estudio actualmente en vigor. Por ejemplo, en los 


Grados en Historia e Historia del Arte, las asignaturas de Paleografía y Diplomática, Epigrafía y 


Numismática y Fuentes Escritas tienen tasas de éxito ECTS superiores al 75 %, lo que motiva a los 


estudiantes a la elección y superación del Máster que se propone. Por su parte, en el Grado en 


Información y Documentación, las asignaturas más relacionadas con el perfil del Máster (Archivística I, 


Archivística II, Estudio del Documento Medieval, Estudio del Documento Moderno y Contemporáneo, 


Fuentes Archivísticas) tienen tasas de éxito ECTS superiores al 90%. Sin embargo, la pluralidad de 


enfoques del mapa nacional e internacional de titulaciones de Grado no permite realizar una estimación 


certera con datos objetivos.  


También debemos tener en cuenta a los estudiantes procedentes de planes de estudio anteriores 


(Licenciaturas) de nuestra universidad, donde los resultados de las asignaturas de archivística, 


documentación, catalogación, paleografía, diplomática, epigrafía, numismática, sigilografía y latín, 


habían mejorado considerablemente en los últimos años con tasas de éxito superiores al 80% en todas 


ellas. 


Además, debemos considerar que los estudiantes de Máster presentan, por el simple hecho de la 


superación de estudios superiores previos, una predisposición a la mejor consecución de los resultados del 


aprendizaje previstos.  


Al desconocer el perfil y el comportamiento de los nuevos estudiantes de máster tan sólo nos podemos 


mover en indicadores anteriores para mantener nuestro actual nivel de calidad. Por otra parte, 


condicionantes externos (como la posible necesidad de los estudiantes de compatibilizar los estudios de 


Máster con dedicación laboral, que afectaría negativamente a la tasa de eficiencia, o el precio de la 


matrícula de Máster) pueden alterar las estimaciones previstas en estos indicadores que, por lo tanto, son 


meramente orientativos. 
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6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS 


Las Facultades de Geografía e Historia y Ciencias de la Documentación disponen de personal laboral y 
funcionario dedicado a diversas labores relacionadas con la gestión, servicios generales, secretaría y 
técnicos de laboratorios. Por otro lado, cada uno de los Departamentos implicados en la docencia dispone 
un administrativo que atiende a las necesidades del Departamento. 
 
PERSONAL ADMINISTRATIVO Y DE SERVICIOS DE LA FACULTAD DE GEOGRAFÍA E 
HISTORIA  
PUESTOS DE PERSONAL 
FUNCIONARIO 


PUESTOS DE PERSONAL LABORAL 
 


SERVICIOS GENERALES 
CON NIVEL 26: 1 
CON NIVEL 22: 4 
CON NIVEL 21: 1 
CON NIVEL 20: 8 
CON NIVEL 18: 1 
PUESTOS BASE: 8 
SECRETARIA DIRECCIÓN: 2 
 


CON NIVEL C1: 5 
CON NIVEL C2: 1 
CON NIVEL C3: 14 
CON NIVEL D2: 5 
 


J.NEG.GEST.ADMTIVA.DPTOS: 13 
 


 


BIBLIOTECA 
CON J-P.: 8 
PUESTOS BASE BIBLIOTECA: 23 
 


 


TOTAL PERSONAL 
FUNCIONARIO: 69 
 


TOTAL PERSONAL LABORAL: 25 
 


  
PERSONAL ADMINISTRATIVO Y DE SERVICIOS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 
DOCUMENTACIÓN 
 
PUESTOS DE PERSONAL 
FUNCIONARIO 


PUESTOS DE PERSONAL LABORAL 
 


SERVICIOS GENERALES 
Con nivel 26: 1 
Con nivel 22: 4 
Puestos Base: 6 


Con nivel C1: 1 
Con nivel C2: 4 
Con nivel C3: 6 


J.NEG.GEST.ADMTIVA.DPTOS: 1 
 


 


BIBLIOTECA 
Con nivel 25: 1 (J-P) 
Con nivel 22: 1 (J-P) 
Puestos Base: 2 


 


TOTAL PERSONAL 
FUNCIONARIO: 15 
 


TOTAL PERSONAL LABORAL: 11 
 


 
 
 
PREVISIÓN DE PROFESORADO Y DE OTROS RECURSOS HUMANOS NECESARIOS 
Las bajas que se produzcan en la plantilla se cubrirán de acuerdo con los procedimientos establecidos por 
la Universidad Complutense. 
 
MECANISMOS DE QUE SE DISPONE PARA ASEGURAR LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES 
Y MUJERES Y LA NO DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
 
Con el fin de asegurar la igualdad entre hombres y mujeres la UCM dispone de una “Oficina para la 
Igualdad de Género” que depende del Vicerrectorado de Cultura y Deporte y que inició su 
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funcionamiento en octubre de 2004. El Objetivo genérico de esta Oficina es desarrollar acciones para 
avanzar en la igualdad entre mujeres y hombres dentro de la propia Universidad. Las actuaciones van 
dirigidas a toda la comunidad complutense y por tanto a los tres colectivos, con características y 
problemáticas muy diferentes: estudiantes, profesorado y personal de administración y de servicios. 
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PERSONAL ACADÉMICO 


El Máster en Patrimonio Histórico Escrito implica a varios departamentos de las Facultades de Geografía 
e Historia. y Ciencias de la Documentación. El personal disponible es suficiente para impartir el Máster 
en Patrimonio Histórico Escrito. Los departamentos implicados se comprometen a actualizar las plantillas 
en la medida de lo posible y a adecuarlas a las necesidades docentes e investigadoras. 
Los profesores de los distintos departamentos han dirigido o colaborado en proyectos de investigación 
nacionales e internacionales desde hace años, lo que garantiza la calidad y la actualización de sus 
conocimientos en las áreas de especialización del máster. 
El 100% de los profesores adscritos a los distintos departamentos que impartirán docencia en el Máster de 
Patrimonio Histórico Escrito son Doctores. Su distribución por categorías académicas es la siguiente: 
 
FACULTAD DE GEOGRAFÍA E HISTORIA. DEPARTAMENTO: 
Ciencias y Técnicas Historiográficas y Arqueología 
PROFESORES FUNCIONARIOS PROFESORES CONTRATADOS 
Catedrático de 
Universidad 


Titular de 
Universidad 


Cont.Doctor/ 
 


Ayudante 
Doctor 


Asociado 


1 2 3 2 1 
 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA DOCUMENTACIÓN. DEPARTAMENTOS: 
Ciencias y Técnicas Historiográficas y Arqueología, Biblioteconomía y Documentación 
PROFESORES FUNCIONARIOS PROFESORES CONTRATADOS 
Catedrático de 
Escuela 
Universitaria 


Titular de 
Universidad 


Cont.Doctor/ 
 


Ayudante 
Doctor 


Asociado 


1 6 1 1  
 
De todos ellos el 95% tiene dedicación a tiempo completo y el 5% a tiempo parcial. 
 
Actividad docente 
Todos los profesores incluidos como participantes en el máster tienen amplia experiencia docente 
relacionada con anteriores planes de estudio de Historia, Historia del Arte, Arqueología y Ciencias de la 
Documentación (Licenciatura, Grado, Doctorado y Máster), habiendo sido algunos de ellos precursores 
en la introducción de nuevas materias en la enseñanza universitaria española. Prueba del buen hacer son 
los 42 quinquenios reconocidos por la UCM a los 14 profesores permanentes y los resultados de las 
encuestas efectuadas por la UCM entre los alumnos de algunas de las asignaturas anteriormente 
impartidas. Las calificaciones obtenidas mostraban niveles de competencia superiores a la media de la 
Universidad y de las facultades respectivas. El 78% tiene más de 10 años de experiencia docente en 
ámbitos relacionados con las enseñanzas impartidas en el Máster. 
El perfil docente del profesorado se adecua perfectamente a los objetivos y contenidos del Máster. La 
experiencia docente se acredita por los contenidos y asignaturas impartidos a lo largo de la dilatada 
experiencia de buena parte de ellos: 


- En la Diplomatura en Biblioteconomía y Documentación: Técnicas historiográficas de la 
investigación documental I, Archivística Técnicas historiográficas de la investigación 
documental II, Archivística especial I (Administraciones públicas), Archivística especial II 
(Científica y de empresa), Epigrafía clásica, Numismática antigua y medieval, Diseño y gestión 
de bases de datos, Fondos bibliográficos antiguos, Catalogación de materiales especiales. 


- En la Licenciatura de Geografía e Historia: Numismática, Paleografía, Diplomática. 
- En la Licenciatura de Historia: Fuentes documentales de Archivos, Bibliotecas y Museos, 


Epigrafía, Numismática, Paleografía y Diplomática, Introducción a la Epigrafía y Numismática, 
Epigrafía y Numismática del Mundo Clásico, Epigrafía y Numismática del Mundo Medieval, 
Numismática Moderna y Sistema Monetario Europeo, Introducción a la Paleografía y 
Diplomática, Paleografía medieval, Diplomática medieval, Paleografía y  diplomática moderna, 
Archivística, Paleografía de lectura, Métodos y Técnicas de Investigación Histórica, Tendencias 
Historiográficas actuales. 


- En la Licenciatura en Biblioteconomía y Documentación: Teoría e Historia de la Archivística y 
de los archivos españoles, Sistemas archivísticos, Paleografía y Diplomática españolas, 
Numismática para archiveros, Historia de la bibliografía española, Fondos bibliográficos 
antiguos (estudio avanzado).  
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- En el Grado de Historia: Fuentes escritas y Numismáticas, Historia de la escritura latina: 
Epigrafía y Paleografía, Numismática, Paleografía y Diplomática Hispánicas. 


- En el Grado de Historia del Arte: Paleografía y Diplomática 
- En el Grado de Arqueología: Epigrafía y Numismática 
- En el Grado de Información y Documentación: Archivística I, Archivística II, Estudio del 


documento medieval, Estudio del documento moderno, Fuentes archivísticas, Géneros literarios 
y transmisión de textos, Edición digital, Fondos bibliográficos antiguos, Fundamentos y diseño 
de bases de datos. 


- Programa de Doctorado Estudios Superiores de Epigrafía, Numismática, Paleografía, 
Diplomática y Arqueología: Alteraciones monetarias en el reinado de Felipe IV, Moneda de 
vellón castellana en el siglo XVII, Fuentes y Documentación numismática en Archivos, 
Bibliotecas y Museos: el vellón castellano, La escritura cifrada: teoría y práctica, América y su 
documentación indiana, Documentación moderna hispano-americana (s. XVI-XIX). 


- Programa de Doctorado Estudios Superiores de Ciencias y Técnicas Historiográficas (programa 
interuniversitario con la Universidad Nacional de Educación a Distancia y con Universidad de 
Alcalá de Henares): Fuentes y Documentación numismática en Archivos, Bibliotecas y Museos, 
Las inscripciones latinas: elementos publicitarios (ss. III a.C. – XV d.C.), Moneda y 
documentación en Castilla (ss. XI-XVIII), El Santo Oficio y su documentación: Diplomática 
inquisitorial, La escritura en la península Ibérica (ss. XIII-XVIII): Revisión paleográfica, 
Documentación Inquisitoria, La escritura cifrada en la península Ibérica: Criptografía histórica. 


- En el Master interuniversitario (Universidad Autónoma de Madrid y Universidad Complutense 
de Madrid) en Historia y Ciencias de la Antigüedad: Historia de la Moneda en el Mundo 
Antiguo 


- En el Máster de Arqueología del Mediterráneo en la Antigüedad Clásica: Epigrafía y 
Numismática en Hispania 


- En el Máster de Estudios Medievales: Historia: Métodos y técnicas para la investigación, 
Paleografía y Epigrafía medieval. 


- En el Máster en Gestión de la documentación, bibliotecas y archivos: Organización de fondos 
archivísticos, Sistemas archivísticos, Derecho administrativo aplicado a los archivos, Archivo 
como activo de empresa, Los archivos y los recursos archivísticos, Emblemática documental, 
Patrimonio bibliográfico en bibliotecas, Fuentes para la identificación y localización del libro 
antiguo, Análisis material del libro antiguo, Tipología y estructura del impreso antiguo, 
Codicología, Digitalización, preservación y difusión de colecciones.  
 


Asimismo, los profesores y los departamentos implicados acreditan una dilatada experiencia en la 
organización de congresos nacionales e internacionales y de actividades científicas de variada índole 
temática relacionada con los contenidos del master. También el profesorado del máster ha sido requerido 
para participar en la docencia de otros programas e instituciones de estudios superiores nacionales y 
extranjeras. 
La actual dedicación docente del profesorado implicado en el Máster garantiza la posibilidad de dedicar 
un 25% de su carga docente a la impartición del título propuesto. 
La disponibilidad y suficiencia del profesorado para la impartición del Máster queda acreditada a través 
de la siguiente tabla, en la que se recoge la carga docente actual, la capacidad docente y el porcentaje que 
se dedicará al Máster: 
 
 Capacidad docente Carga docente actual / 


porcentaje sobre 
capacidad docente 


Porcentaje de 
dedicación al Máster 


Prof. Ftad. Geografía e 
Historia 


201 créditos ECTS 118 créditos ECTS / 
58,7% 


19% 


Prof. Ftad. CC. De la 
Documentación 


216 créditos ECTS 188,25 créditos ECTS / 
87% 


12% 


 
 
Actividad investigadora 
Los profesores pertenecientes a los Departamentos de las facultades de Geografía e Historia y Ciencias de 
la Documentación de la UCM participantes en el Máster tienen reconocidos por la ANECA un total de 19 
sexenios de investigación para los 14 profesores permanentes, lo cual ofrece una media de más de un 
sexenio por profesor. De ellos 14 (78%) tienen una experiencia investigadora superior a 10 años en el 


cs
v:


 1
69


57
58


11
53


36
88


31
65


88
72


6







ámbito científico de las Ciencias y Técnicas Historiográficas y de las ciencias de la documentación, 
acreditada con numerosas publicaciones y presencia de diversos proyectos de investigación financiados. 
  
LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN: 
- Historia de los sistemas monetarios en la Península Ibérica 
- Iconografía y tipología monetaria 
-            Política monetaria 
- Fuentes para el estudio de la Numismática 
-            Epigrafía Clásica 
-            Epigrafía Medieval y Moderna 
- Paleografía medieval 
- Paleografía moderna 
- Diplomática medieval 
- Diplomática moderna y contemporánea 
- Documentación madrileña 
- Codicología 
- Cronología, sigilografía y criptografía 
- Documentación indiana 
- Historia de los archivos y archivística 
- Heráldica y genealogía 
 
Los profesores del Máster dirigen o están integrados en varios Grupos de Investigación Consolidados 
UCM: 


- NUMISDOC. Numismática e Investigación Documental 
- BIBLIOPEGIA. Grupo de investigación sobre encuadernación y el libro antiguo 
- Organización territorial y administrativa del Concejo de Madrid (ss.XIII-XVIII) 
- Grupo de prosa bajomedieval y renacentista 


 
Además la mayor parte de ellos vienen participando con regularidad, en calidad de Investigadores 
principales (IP) o miembros de equipo, en diferentes actividades de I+D+i dentro de los Planes 
Nacionales de diversos Ministerios y las convocatorias de diferentes organismos internacionales, como el 
Programa Creative Europe. 
 
Experiencia profesional 
Todos los profesores del Máster, dada su orientación docente e investigadora, centrada en el patrimonio 
escrito, tienen una amplia experiencia en el manejo y tratamiento del patrimonio escrito conservado en 
archivos, bibliotecas y museos, en lo relacionado con su análisis, catalogación, edición y transferencia, 
como demuestra la elaboración y publicación de diferentes catálogos y edición de documentos e 
inscripciones, temas además presentes durante años en su actividad docente. Además el 5,5 % tiene más 
de 10 años de experiencia profesional en actividades relacionadas con el contenido del Máster y ha 
ejercido tareas de responsabilidad y gestión en organismos nacionales e internacionales, como son la 
Presidencia del Comité Español del ICOM (Consejo Internacional de Museos de la Unesco), el Comité 
Asesor de la Comisión Nacional Española de la Unesco y el Comité Internacional de Museos Monetarios 
y Bancarios (ICOMON); otro 5,5% tiene más de cinco años de experiencia en este campo profesional y 
un 16,5% tiene una experiencia profesional entre 1 y 5 años. Esto garantiza el correcto seguimiento y 
tutorización de las prácticas externas. 
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5.1. Descripción del plan de estudios 


El Máster en Patrimonio Histórico Escrito se organiza siguiendo una estructura mixta en módulos y 


materias con una duración de dos semestres en un curso académico. El semestre es la unidad temporal 


básica y consta de 37,5 créditos ECTS el primero y el segundo de 22,5 créditos ECTS. Cada crédito 


ECTS se corresponde con 25 horas de trabajo del alumno. La justificación de la desigual distribución e 


créditos ECTS entre ambos semestres viene dada por la necesidad de que el alumno disponga de 


suficiente tiempo en el segundo semestre para poder realizar con aprovechamiento las prácticas externas y 


el Trabajo de Fin de Máster. El egresado de este Máster debe cursar un total de 60 créditos ECTS para 


obtener esta titulación. 


El Máster tiene 60 ECTS de carácter obligatorio (que incluyen 6 créditos ECTS del Trabajo Fin de Máster 


y 6 créditos ECTS de las Prácticas Externas). 


Las enseñanzas se estructuran en torno a los siguientes módulos, que garantizan la correcta adquisición de 


las competencias del título:  


Módulo I. Obligatorio [37,5 ECTS] 


Módulo 1: Estudio y análisis del patrimonio histórico escrito 


Carácter Obligatorio 


Créditos ECTS 37,5  


Periodo Primer Semestre  


Materia 1.1 Inscripciones y monedas: objetos escritos (16,5 ECTS) 


Materia 1.2 El aspecto material del documento y del libro (21 ECTS) 


 


Módulo II. Obligatorio [10,5 ECTS] 


Módulo 2: El tratamiento del patrimonio histórico escrito  


Carácter Obligatorio 


Créditos ECTS (10,5 ECTS) 


Periodo Segundo Semestre 


Materia 2.1.: El tratamiento del Patrimonio Histórico Escrito (10,5 ECTS) 


 


Módulo III. Prácticas externas [6 ECTS]  


Módulo 3: Prácticas externas 


 


Módulo IV. Trabajo Fin de Máster [6 ECTS] 


Módulo 4. Trabajo de Fin de Máster  


 


El primer módulo ofrece al alumno las bases metodológicas y de contenido especializado en las ciencias 


que se ocupan del estudio y análisis del patrimonio histórico escrito, es decir la Paleografía, la 


Diplomática, la Codicología, la Incunabulística, la Epigrafía y Numismática para afrontar con rigor un 


aprendizaje especializado que le permitirá afrontar los problemas que plantea el estudio y tratamiento del 


patrimonio histórico escrito. El módulo II ofrecerá al alumno los conocimientos necesarios para una 


adecuada catalogación, conservación, musealización y tasación del patrimonio histórico escrito, así como 
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el empleo de  las nuevas tecnologías para la correcta transferencia de éste a la sociedad. Ambos módulos 


ofrecerán una preparación teórico-práctica que permitirá al alumno enfrentarse con éxito y 


aprovechamiento a la realización de las prácticas externas en diversas instituciones encargadas de la 


conservación y difusión del patrimonio histórico escrito y al trabajo de fin de Máster, en que tendrá que 


desarrollar un trabajo original a partir de una metodología rigurosa. 


 


MÓDULO 1: ESTUDIO Y ANÁLISIS DEL PATRIMONIO HISTÓRICO ESCRITO 


Denominación del módulo 1 


ESTUDIO Y ANÁLISIS DEL PATRIMONIO HISTÓRICO ESCRITO Créditos ECTS 37,5  


Carácter OBLIGATORIO 


Unidad temporal 1º semestre 


Competencias generales, transversales y específicas 


CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT6, CT7, CE1, CE2, CE3, CE4, CE5, 


CE6, CE7. 


 


Breve descripción de los contenidos 


El Módulo 1 integra los contenidos imprescindibles para la formación de los estudiantes en el ámbito de 


las ciencias de la escritura. En primer lugar la Epigrafía y Numismática, como ciencias encargadas del 


estudio de una parte importante del patrimonio histórico escrito, como son las inscripciones y las 


monedas. Se brindará al alumnado contenidos de carácter metodológico y teórico, según el modelo 


académico, que aportarán una sólida base actualizada de las principales técnicas de análisis empírico de 


los variados testimonios escritos epigráficos y numismáticos, además de las imprescindibles aportaciones 


bibliográficas que sustentan el conocimiento de dicho ámbito de conocimiento. Se trata de ofrecer al 


alumnado una exposición articulada de los principales fundamentos metodológicos, de las tendencias de 


investigación y del desarrollo diacrónico de la evolución de las inscripciones y monedas como patrimonio 


histórico escrito desde la Antigüedad hasta el siglo XIX. Además, el alumno adquirirá los conocimientos 


necesarios que le permitirán leer e interpretar inscripciones y monedas de acuerdo a las actuales técnicas 


empleadas por estas ciencias. Por lo que se refiere al documento y al libro, el conocimiento, tanto teórico 


como práctico, de la Paleografía y la Diplomática resulta absolutamente necesario para quien se dedique a 


interpretar y a estudiar el aspecto material de libros y documentos, abordando su estudio desde el campo 


de la escritura y del análisis documental. Los alumnos conocerán la metodología científica y actual para el 


estudio de la escritura de códices y de documentos manuscritos. Del mismo modo, se darán al alumno los 


instrumentos materiales e intelectuales necesarios para poder trabajar en el patrimonio histórico escrito 


mediante las técnicas actuales del análisis de la escritura, así como el aprendizaje necesario para la 


correcta lectura de los textos, de los que podrán realizar fiables ediciones paleográficas, tanto en el campo 


librario como documental, en este último caso con la necesaria aplicación de los conocimientos que 


otorga la ciencia diplomática. Esto se completará con el estudio del aspecto material del códice, con una 


especial atención a las cuestiones de encuadernación, necesarias para cualquier interpretación posterior 


del objeto escrito. Se ampliará el estudio del libro con el conocimiento de los primeros libros impresos o 


incunables. 
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Por ello, el módulo se compone de 37,5 créditos obligatorios, de los cuales, 16,5 serán de contenidos 


conceptuales, metodológicos y de desarrollo diacrónico referentes al patrimonio histórico escrito 


epigráfico y numismático (materia 1: Inscripciones y monedas: objetos escritos). El resto de contenidos 


queda articulado en otros 21 créditos (Materia 2: El aspecto material del documento y el libro), que 


comprende lo referente a los estudios propios de la Paleografía, Diplomática, Codicología, 


Encuadernación e Incunabilística. 


 


MÓDULO 2. EL TRATAMIENTO DEL PATRIMONIO HISTÓRICO ESCRITO 


Denominación del módulo 2 


EL TRATAMIENTO DEL PATRIMONIO HISTÓRICO ESCRITO 


Créditos ECTS 10,5 


Carácter OBLIGATORIO 


Unidad temporal 2º semestre 


Competencias generales, transversales y específicas 


CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT6, CT7, CE6, CE7, CE8. 


Breve descripción de los contenidos 


El módulo 2 integra los contenidos imprescindibles para capacitar a los alumnos a realizar un adecuado 


tratamiento del patrimonio histórico escrito en lo referente a su conservación y difusión. Se ofrecerán 


contenidos de carácter teórico-práctico que aportarán una sólida base de aproximación a las técnicas 


actuales de conservación, musealización, edición, catalogación, autentificación, tasación y, en su 


conjunto, transferencia del patrimonio histórico escrito. Para todo lo anterior es imprescindible el 


adecuado conocimiento de las nuevas tecnologías (TIC), además de los procedimientos clásicos; por ello 


este módulo incluirá entre sus contenidos la aplicación de las TIC a la conservación, musealización, 


edición, catalogación, autentificación, tasación, etc. del patrimonio histórico escrito. 


El módulo está compuesto por 10,5 ECTS obligatorios, todos ellos de contenido teórico-práctico 


integrados en una única materia (materia 3: El tratamiento del patrimonio histórico escrito). 


 


MÓDULO 3. PRÁCTICAS EXTERNAS 


Denominación del módulo 3 


PRÁCTICAS EXTERNAS 


Créditos ECTS 6 


Carácter PRÁCTICAS EXTERNAS 


Unidad temporal 2º semestre 


Competencias generales, transversales y específicas 


CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT6, CT7, CE1, CE2, CE3, CE4, CE5, 


CE6, CE7, CE8. 


Breve descripción de los contenidos 


Los contenidos del módulo de carácter práctico pretenden poner a los alumnos en contacto directo con el 


patrimonio histórico escrito, con su análisis, catalogación, conservación, musealización, transferencia, etc. 


En conjunto se prepara al alumno para que sea capaz de un tratamiento profesional del citado patrimonio, 
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para lo cual el mejor aprendizaje es trabajar directamente en las instituciones encargadas de su 


conservación, catalogación, musealización, transferencia, es decir, archivos, bibliotecas, museos o casas 


de subastas. Para ello se cuenta con diferentes convenios con varias instituciones donde los alumnos en 


grupos reducidos podrán aplicar de manera práctica los conocimientos adquiridos en el resto de materias.  


 


MÓDULO 4. TRABAJO DE FIN DE MÁSTER (6 créditos obligatorios, 6 ECTS) 


Denominación del módulo 4 


TRABAJO DE FIN DE MÁSTER 


Créditos ECTS 6 


Carácter TRABAJO DE FIN DE MÁSTER 


Unidad temporal 2º semestre 


Competencias generales, transversales y específicas 


CB6, CB7, CB9, CB10, CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT6, CT7, CE1, 


CE2, CE3, CE4, CE5, CE6, CE7, CE8. 


Breve descripción de los contenidos 


El trabajo Fin de Máster tiene como finalidad la acreditación de que el estudiante ha adquirido los 


conocimientos y las competencias asociados al título. Se tratará de un ensayo académico monográfico, 


inédito y específicamente elaborado para este fin realizado por el estudiante de forma individual y 


dirigido por uno o dos profesores. La comisión del Máster ofrecerá una lista de diversos temas 


relacionados con las materias del Título y analizará con los alumnos el tema y director que sean más 


apropiados a sus intereses y finalidades sobre. Tendrá que aplicar los métodos y técnicas adecuados para 


la iniciación en la investigación o tratamiento del patrimonio histórico escrito. Habrá que demostrar la 


suficiencia en el manejo de instrumentos de información documental y bibliografía especializada, bases 


de datos y otros recursos aplicables al estudio avanzado del tema elegido. Será evaluado en un acto de 


defensa pública 


De acuerdo con el RD 1393/2007, el TFM tiene carácter obligatorio para los estudiantes y con su pública 


defensa se concluirán las enseñanzas del máster. 


 


Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia  


Tipo de materia Créditos 


Obligatorios 48 


Prácticas externas 6 


Trabajo fin de Máster 6 


Total 60 


Tabla 1. Resumen de las materias y distribución en créditos ECTS 


 


Procedimientos de coordinación del Máster: 


La coordinación del máster será responsabilidad del Coordinador de Máster, con la colaboración de la 


Comisión Académica del Máster. La comisión de coordinación estará integrada por el coordinador del 


máster, que la presidirá, y por un representante de cada una de las facultades que participan en el máster. 
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En la primera semana de cada curso académico, el coordinador del Máster organizará una sesión 


informativa para comunicarles a los alumnos los objetivos generales de la titulación y las competencias y 


destrezas que habrán de alcanzar al final del Máster; al mismo tiempo, se informará sobre la organización 


de esa etapa formativa. 


Entre las funciones del Coordinador del Máster estarán: 


 Coordinar las propuestas de asignación de las asignaturas impartidas en dicho Máster. 


 Informar a los Departamentos y a los centros de la planificación del plan de estudios del Máster. Dicha 


propuesta será remitida a los Consejos de los Departamentos implicados en el máster para su 


modificación o aceptación.  


 Coordinar al profesorado de las materias. 


 Proceder al seguimiento de los estudios y coordinación de materias. 


 Desarrollar el seguimiento de la calidad del título, con su evaluación y revisión a través del análisis de 


encuestas. 


 Analizar, en colaboración con la Comisión de Calidad, los resultados del plan de estudios que indique 


el sistema de garantía de calidad e informar a la Comisión de Calidad. 


 Encargarse del seguimiento de los egresados (análisis de inserción laboral y satisfacción de la 


formación recibida). 


 Atender todas aquellas sugerencias y reclamaciones que puedan redundar en beneficio del Máster. 


 Asignar tutores a los estudiantes del Máster. 


 Representar institucionalmente al Máster. 


 Representar él mismo, o el miembro de la Comisión de Coordinación del Máster en quien delegue, al 


Máster y su Consejo. 


 Presidir la Comisión de Coordinación del Máster. 


 Elaborar el informe preceptivo sobre las solicitudes de autorización de matrícula en los casos en que se 


requiera según los Reglamentos de la UCM. 


 Hacer llegar a los centros, dentro de los plazos establecidos, para su publicación la propuesta de 


estudiantes admitidos y excluidos (con indicación expresa de las causas de exclusión) en el título de 


Máster.  


 Coordinar el desarrollo del título y el seguimiento del mismo. 


 Someter a las comisiones u órganos correspondientes de las diferentes facultades, dentro de los plazos 


que éstas establezcan y siempre con anterioridad al inicio del curso académico correspondiente, las 


modificaciones en la oferta docente, en la estructura o en el profesorado aprobadas por la Comisión 


Académica del Máster. 


 Difundir entre el profesorado del Máster cualquier información relativa a la gestión académica del 


mismo. 


 Gestionar las convocatorias oficiales relacionadas con su programa, bien sean de ayuda a la movilidad 


del profesorado o de los estudiantes, persigan la obtención o la renovación de menciones de calidad. 


 Cualquier otra actividad académica que le sea asignada por la Comisión de Coordinación del Máster y 


las contempladas por la normativa de la UCM. 


Serán funciones de la Comisión de Coordinación del Máster: 
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 Aprobar la selección de estudiantes y resolver las solicitudes de admisión de estudiantes al programa. 


 Establecer criterios homogéneos de evaluación y resolver conflictos que pudieran surgir al respecto.  


 Proponer los tribunales que habrán de juzgar los Trabajos de Fin de Máster elaborados en el programa. 


 Aprobar las modificaciones en la oferta docente, profesorado o estructura del programa de estudios que 


se estimen oportunas. 


 Garantizar que las enseñanzas programadas se muestran acordes con los criterios de competencia 


académica y especialización. 


 Organizar la docencia del máster sobre las propuestas de los Departamentos, en atención a los recursos 


humanos disponibles. 


 Analizar los resultados del plan de estudios que indique el sistema de garantía de calidad del mismo e 


informar a la Comisión de Calidad. 


 Cualquier otra actividad académica que le sea asignada por las comisiones de coordinación de másteres 


u órganos correspondientes de las facultades implicadas. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 
En las Facultades implicadas en el máster se observan los criterios de accesibilidad universal y diseño 
para todos, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. Las instalaciones de la 
Facultades de Geografía e Historia y Ciencias de la Documentación de la Universidad Complutense están 
adaptadas para su utilización por las personas discapacitadas, existen aulas adaptadas para la accesibilidad 
de las personas con problemas de movilidad, garantizando que puedan cursar sus estudios en todos los 
cursos del plan de estudios. Desde los Decanatos se arbitran las medidas pertinentes para que todo 
estudiante con algún tipo de discapacidad pueda seguir sus estudios. 
Para la realización de las prácticas externas la Universidad Complutense tiene firmados convenios con las 
siguientes instituciones y se está en trámite para la suscripción de convenios específicos para este Máster: 


- Museo Arqueológico Nacional, donde se realizarán prácticas con epígrafes y monedas. 
- Biblioteca Marqués de Valdecilla 
- Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda 
- Real Biblioteca de El Escorial 
- Archivo Diocesano 
- Archivo Regional de la Comunidad de Madrid 
- Real Academia de Bellas Artes de San Fernando 


Todas las instituciones reseñadas son depositarias de un ingente patrimonio histórico escrito (librario, 
documental, epigráfico y numismático) que permitirá a los alumnos del Máster entrar en contacto con 
materiales originales y familiarizarse con el trabajo de los profesionales del patrimonio histórico escrito y, 
en conjunto, la adquisición de las competencias adscritas a las Prácticas Externas, bajo la supervisión y 
guía de los profesionales de las correspondientes instituciones y del profesorado del Máster. 
A continuación se relacionan los espacios y recursos disponibles en cada una de las Facultades implicadas 
en este máster. 
 
A. RECURSOS GENERALES COMUNES A LAS DOS FACULTADES 


Página web: 


Las dos Facultades cuentan con una página web con una dirección propia y tienen dedicada una persona 
para su mantenimiento y actualización. 


- Facultad de Geografía e Historia: <http://www.ucm.es/centros/webs/fghis/> 


- Facultad de Ciencias de la Documentación: <http://www.ucm.es/centros/webs/ebiblio/> 


WIFI en las Facultades 


Las dos Facultades tienen acceso wifi en todo el centro. 


 


Fondos bibliográficos generales de la Universidad Complutense 


Los fondos de la Universidad Complutense de Madrid están a disposición de todos sus alumnos, al 
margen del centro en el que estén situados. En el cuadro siguiente recogemos los datos, a fecha de 31 de 
diciembre del 2007, correspondientes al total de bibliotecas de la UCM: 


 


Tipo de fondo Cantidad Biblioteca 


Libros 2.856.508 UCM 


Revistas vivas 14.104 UCM 
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Revistas muertas 33.323 UCM 


Revistas electrónicas 29.481 UCM 


Vídeos 8.422 UCM 


Microformas 7.642 UCM 


DVD 10.254 UCM 


CD ROM 29.766 UCM 


Material fonográfico 8.345 UCM 


Mapas 44.994 UCM 


Bases de datos instaladas 173 UCM 


Bases de datos on-line 181 UCM 


Libros electrónicos 35.362 UCM 


 


Queremos destacar la posibilidad que se les ofrece a los alumnos para iniciarse en la investigación los 
fondos históricos de la Universidad, destacando en este sentido la Biblioteca Histórica Marqués de 
Valdecilla, la cual alberga colecciones que contienen unos 3.000 manuscritos, 728 ejemplares incunables 
y un volumen de impresos de los siglos XVI a XVIIII que se aproxima a los 100.000. 


 


Red de datos de la UCM 


La estructura troncal de la red está formada por una colección de enlaces con capacidad de Gigabit 
Ethernet sobre fibra óptica, formando una estrella doble alrededor de dos centros principales de 
conmutación y encaminamiento de la red ubicados en el CPD y en el Rectorado y con mecanismos de 
conmutación automática del tráfico en caso de avería de uno de ellos.  


La existencia de dos centros principales y en edificios separados (en lugar de uno solo, que sería 
suficiente para el funcionamiento de la red) proporciona la redundancia necesaria para obtener una gran 
robustez ante fallos y desastres.  


Los enlaces verticales que unen los centros de distribución de cableado dentro de cada edificio o grupo de 
edificios conexos forman una estrella que parte del centro de distribución de cableado principal de cada 
edificio (el que se une con la red troncal), siempre con capacidad mínima de Gigabit Ethernet sobre fibra 
óptica. 


La Universidad Complutense de Madrid está conectada desde finales de abril de 2004 a Internet a través 
de un enlace en Gigabit Ethernet con la Red Telemática de Investigación de Madrid cuya creación fue 
impulsada por la Comunidad de Madrid a través de la Fundación Madrimasd para el Conocimiento y cuya 
topología lógica se muestra en la figura.  


REDIMadrid se conecta a Internet a través de la Red Académica Nacional (RedIRIS) mediante un enlace 
de 2,5Gb de ancho de banda. 


La red inalámbrica es una infraestructura adicional a la red cableada ya existente, lo que permite una 
mayor movilidad y versatilidad en la conexión a la red. Sin embargo la red inalámbrica no pretende ser 
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nunca un sustituto a la red cableada, y nunca se debe utilizar para puestos de trabajo permanentes. Hay 
que tener en cuenta que las prestaciones y seguridad proporcionadas por la red cableada de la UCM no 
son, a día de hoy, equiparables a ninguna tecnología de red inalámbrica existente. 


La red inalámbrica instalada está compuesta actualmente por puntos de acceso en el exterior para dar 
servicio a las plazas, zonas verdes y campos de deportes de la UCM y de puntos de acceso de interior para 
dar cobertura dentro de los edificios.  


El estándar elegido de funcionamiento de esta red inalámbrica es el 802.11b/g y los puntos de acceso 
están certificados como Wi -Fi, por lo tanto se operará en la frecuencia libre de 2,4Ghz y se podrá 
alcanzar un ancho de banda de hasta 54 Mbps compartidos. El ancho de banda que se obtenga en cada 
caso dependerá del grado de la señal, que está directamente relacionado, entre otros factores, con la 
distancia del terminal al punto de acceso y la potencia del terminal. 


La UCM pertenece a la iniciativa internacional eduroam, lo que permite a los usuarios de la red 
inalámbrica de la Universidad conectarse, sin cambiar su configuración, a las redes inalámbricas del resto 
de instituciones adscritas a eduroam. 


 


Campus Virtual 


El Campus Virtual UCM (CV-UCM) extiende los servicios y funciones del campus universitario por 
medio de las tecnologías de la información y la comunicación. El CV-UCM es un conjunto de espacios y 
herramientas en Internet que sirven de apoyo al aprendizaje, la enseñanza, la investigación y la gestión 
docente, y están permanentemente a disposición de todos los miembros de la comunidad universitaria. 


En el CV-UCM pueden participar todos los profesores, personal de administración y servicios (PAS) y 
alumnos de la Complutense que lo soliciten. Es accesible desde cualquier ordenador con conexión a 
Internet que disponga de un navegador Web y de unos requisitos mínimos. También pueden participar en 
el CV-UCM, profesores, investigadores y alumnos que no pertenecen a la Complutense pero que 
colaboren con algún profesor de la UCM. 


El CV-UCM está organizado de la forma siguiente: cada profesor inscrito en el CV dispone de un espacio 
virtual privado, el Seminario Personal del Profesor (SPP), para su trabajo personal, y tiene acceso al 
Espacio de Coordinación de Centro (ECC). El ECC pertenece a cada Centro de la UCM, está gestionado 
por el Coordinador (o coordinadores) de centro y a él acceden todos los profesores y alumnos inscritos en 
CV-UCM. 


Además de estos espacios, el profesor pueden dar de alta (y baja) otros espacios virtuales para atender su 
docencia, investigación o trabajo de gestión: asignaturas con alumnos, seminarios de trabajo e 
investigación o páginas Web. Para ello utilizará un formulario "enlínea" disponible en su ECC o en "Mi 
perfil". 


 


B. RELACIÓN DE ESPACIOS Y RECURSOS DISPONIBLES EN LA FACULTAD DE 
GEOGRAFÍA E HISTORIA 


 


1. ESPACIOS DE TRABAJO Y ESTUDIO 
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Tipología de espacios 
de trabajo 


Nº de espacios Capacidad media Grado de ocupación 


(horas ocupación*/ 


horas lectivas*)x 100 


Aulas anfiteatro 8 121 85% 


Aula Sala asientos fijos 28 107 90% 


Sala de asientos móviles 3 22 45% 


Salón de Actos 1 182 95% 


Salón de Grados 1 85 95% 


Laboratorios 2 20 50% 


Espacios Experimentales 4 25 80% 


Sala de ordenadores 5 33 100% 


Otras (Museo) 1 20 40% 


 


2. BIBLIOTECA 


 


TABLA Descripción de la biblioteca y salas de lectura 


Puestos de lectura Superficie Puntos de consulta de 
catálogo 


Puntos de consulta de 
bases de información 


973 5.300 m2 19 19 ordenadores fijos, 4 
portátilis + WI-FI en 


toda la Biblioteca 


 


 


 


INDICADOR Disponibilidad de puntos de lectura en la biblioteca 


DEFINICIÓN Es la relación entre el número de puntos de lectura en la biblioteca y el número 
de alumnos matriculados equivalentes a tiempo completo en el programa 


 X 


Número de puntos de lectura en la biblioteca 973 


Número total de alumnos matriculados equivalente a tiempo completo 3.244 
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* En el caso de que la biblioteca sea compartida por alumnos de diferentes programas formativos será 
necesario tener en cuenta el número total de alumnos de los diferentes programas. 


 


INDICADOR Fondos bibliográficos 


 Cursos académicos 


x-3 x-2 x-1 X 


Número total de ejemplares 332.081     342.722 360.249 366.281 


Monografías 303.118 312.605 326.015 330.893 


Revistas (títulos) 3.131 3.165 3.200 3.276 


DVDs 383 902 1.732 1.927 


CD-Roms 684 909 919 962 


Grabaciones sonoras 5.693 6.019 6.837 6.933 


Material cartográfico 19.072 19.172 19.312 19.643 


Publicaciones electrónicas (incluye revistas 
electrónicas, Tesis digitalizadas, libros 


electrónicos y Bases de Datos) 


850 1.320 2.234 2.647 


Nuevas adquisiciones (total) 27.968 10.628 8.505 5.541 


Monografías 11.730 9.424 6.672 4.808 


DVDs 151 519 830 196 


CD-Rom 125 225 10 33 


Grabaciones sonoras 675 326 818 97 


Material Cartográfico 1.272 100 140 331 


Revistas 31 34 35 76 


Publicaciones electrónicas (1)     


Bases de datos (1)     


Total subscripciones vivas 1.823 1.879 1.904 2.355 


Publicaciones electrónicas (Revistas 
electrónicas y Bases de datos) (1) 


    


Revistas 1.823 1.879 1.904 1.974 
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 (1) No podemos proporcionar este dato porque las suscripciones se hacen de forma centralizada a través 
de los Servicios Centrales de la Biblioteca de la Universidad Complutense y no tienen el desglose por 
centro.  


 


INDICADOR Disponibilidad de bibliografía y fuentes de información 


DEFINICIÓN Es la relación entre el número de títulos de bibliografía disponible en el servicio de 
biblioteca asociada con el programa y el número de títulos recomendados en las 
asignaturas del programa formativo. 


 x-3 x-2 x-1 X 


Nº de títulos recomendados disponibles en el servicio 
de biblioteca asociada al PF 


6.065 6.324 5.989 4.526 


Número de títulos recomendados 2.730 2.846 2.595 2.037 


 


Se entiende por títulos recomendados los libros que los profesores recomiendan en las asignaturas del 
programa formativo. 


 


3. OTROS EQUIPAMIENTOS Y RECURSOS 


Fonoteca 


 


TABLA Descripción de la fonoteca 


Puestos de lectura Superficie Puntos de consulta de 
catálogo 


Puntos de consulta bases de 
información 


10 160 m2 2 2 


INDICADOR Disponibilidad de puntos de lectura en la Fonoteca 


Número de puntos de lectura en la fonoteca 10 


Número total de alumnos matriculados equivalentes a tiempo completo 3.244 


 


 


INDICADOR Fondos bibliográficos (Fonoteca) 


 Cursos académicos 


x-3 x-2 x-1 X 


Número total de ejemplares 6.076 6.921 8.569 8.860 
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Grabaciones sonoras 5.693 6.019 6.837 6.933 


DVDs 383 902 1.732 1.927 


Nuevas adquisiciones 827 845 1.648 293 


Grabaciones sonoras 675 326 818 97 


DVDs 151 519 830 196 


INDICADOR Disponibilidad de bibliografí y fuentes de información 


 x-3 x-2 x-1 X 


Nº de títulos recomendados 
disponibles en el servicio de 


biblioteca asociada al PF 


675 326 818 97 


Número de títulos recomendados 608 294 737 88 


 


Cartoteca 


 


TABLA Descripción de la cartoteca 


Puestos de lectura Superficie Puntos de consulta de 
catálogo 


Puntos de consulta bases de 
información 


283.244 160 m2 2 2 


INDICADOR Disponibilidad de puntos de lectura en la Fonoteca 


Número de puntos de lectura en la fonoteca 28 


Número total de alumnos matriculados equivalentes a tiempo completo 3.244 


 


INDICADOR Fondos bibliográficos (Fonoteca) 


 Cursos académicos 


x-3 x-2 x-1 X 


Número total de ejemplares 19.072 19.172 19.312 19.643 


Material cartográfico 19.072 19.172 19.312 19.643 


Nuevas adquisiciones 1.272 100 140 331 


Material cartográfico 1.272 100 140 331 


INDICADOR Disponibilidad de bibliografía y fuentes de información 
(cartoteca) 
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 x-3 x-2 x-1 X 


Nº de títulos recomendados 
disponibles en el servicio de 


biblioteca asociada al PF 


675 326 818 97 


Número de títulos recomendados 608 294 737 88 


 


Mediateca 


 


TABLA Descripción de la mediateca 


Puestos de lectura Superficie Puntos de consulta de 
catálogo 


Puntos de consulta bases de 
información 


42 160 m2 0 13 


INDICADOR Disponibilidad de puntos de lectura en la Fonoteca 


Número de puntos de lectura en la fonoteca 42 


Número total de alumnos matriculados equivalentes a tiempo completo 3.244 


 


INDICADOR Fondos bibliográficos (Mediateca) 


 Cursos académicos 


x-3 x-2 x-1 X 


Número total de ejemplares 684 909 919 962 


CD-Rom 684 909 919 962 


Nuevas adquisiciones 125 225 10 33 


CD-Rom 125 225 10 33 


INDICADOR Disponibilidad de bibliografía y fuentes de información  


 x-3 x-2 x-1 X 


Nº de títulos recomendados 
disponibles en el servicio de 


biblioteca asociada al PF 


125 225 10 33 


Número de títulos recomendados 119 214 10 33 


 


Ordenadores y conexiones a red 
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INDICADOR Puestos de ordenadores y conexiones a red por alumno 


DEFINICIÓN Es la relación entre el número de puestos en salas de ordenadores y número total de 
conexiones a red (excluidas las anteriores) y el número de alumnos equivalentes a 
tiempo completo matriculados. Se entiende por puesto el PC o terminal de salas de 
libre acceso, de biblioteca, y se excluyen los situados en despachos y destinados a la 
gestión de la institución. 


 X 


Número total de puestos en sala/s de ordenadores + número total de conexiones a 
red (excluidas las anteriores)* 


162+WIFI en todo 


el Centro 


Número de alumnos equivalentes a tiempo completo matriculados 3.244 


 


C. RELACIÓN DE ESPACIOS Y RECURSOS DISPONIBLES EN LA FACULTAD DE 
CIENCIAS DE LA DOCUMENTACIÓN 


1. ESPACIOS DE TRABAJO Y ESTUDIO 


Tipología de espacios 
de trabajo 


Nº de espacios Capacidad media Grado de ocupación 


(horas ocupación*/ 


horas lectivas*)x 100 


Aula asientos fijos 4 70 80% 


Aula asientos móviles 4 48 50% 


Aula informática 5 24 95% 


Salón de Actos 1 103 50% 


Sala de Juntas 1 22 50% 


Sala de Reuniones y 
videoconferencia 


1 10 50% 


Taller de encuadernación 1 12 100% 


Sala de ordenadores 1 24 100% 


 


2. BIBLIOTECA 


TABLA Descripción de la biblioteca y salas de lectura 


Puestos de lectura Superficie Puntos de consulta de 
catálogo 


Puntos de consulta de 
bases de información 


73 214 m2 2 12 ordenadores fijos, 10 
portátiles + WI-FI en 
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toda la Biblioteca 


 


 


INDICADOR Disponibilidad de puntos de lectura en la biblioteca 


DEFINICIÓN Es la relación entre el número de puntos de lectura en la biblioteca y el número 
de alumnos matriculados equivalentes a tiempo completo en el programa 


 X 


Número de puntos de lectura en la biblioteca 73 


Número total de alumnos matriculados equivalente a tiempo completo 564 


 


* En el caso de que la biblioteca sea compartida por alumnos de diferentes programas formativos será 
necesario tener en cuenta el número total de alumnos de los diferentes programas. 


 


INDICADOR Fondos bibliográficos 


 Cursos académicos 


x-3 x-2 x-1 X 


Número total de ejemplares 10.897     11.397 11.259 11.579 


Monografías 10.536 11.025 10-882 11.201 


Revistas (títulos) 93 94 94 89 


DVDs 98 98 98 98 


CD-Roms 170 180 185 191 


Nuevas adquisiciones (total) 422 538 391 414 


Monografías 407 527 385 408 


DVDs 0 0 0 0 


CD-Rom 12 10 5 6 


Revistas 3 1 1 0 


Publicaciones electrónicas (1)     


Bases de datos (1)     


Total subscripciones vivas 53 51 51 41 


Publicaciones electrónicas (Revistas     
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electrónicas y Bases de datos) (1) 


Revistas 53 51 51 41 


 


 (1) No podemos proporcionar este dato porque las suscripciones se hacen de forma centralizada a través 
de los Servicios Centrales de la Biblioteca de la Universidad Complutense y no tienen el desglose por 
centro.  


 


INDICADOR Disponibilidad de bibliografía y fuentes de información 


DEFINICIÓN Es la relación entre el número de títulos de bibliografía disponible en el servicio de 
biblioteca asociada con el programa y el número de títulos recomendados en las 
asignaturas del programa formativo. 


 x-3 x-2 x-1 X 


Nº de títulos recomendados disponibles en el servicio 
de biblioteca asociada al PF 


1.011 1.054 998 709 


Número de títulos recomendados 455 474 433 340 


 


Se entiende por títulos recomendados los libros que los profesores recomiendan en las asignaturas del 
programa formativo. 


3. OTROS EQUIPAMIENTOS Y RECURSOS 


 


Mediateca y Hemeroteca 


 


TABLA Descripción de la Mediateca y Hemeroteca 


Puestos de lectura Superficie Puntos de consulta de 
catálogo 


Puntos de consulta bases de 
información 


13 35 m2 0 9 


INDICADOR Disponibilidad de puntos de lectura en la Mediateca y Hemeroteca 


Número de puntos de lectura en la Mediateca y Hemeroteca 13 


Número total de alumnos matriculados equivalentes a tiempo completo 564 


 


 


Ordenadores y conexiones a red 
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INDICADOR Puestos de ordenadores y conexiones a red por alumno 


DEFINICIÓN Es la relación entre el número de puestos en salas de ordenadores y número total de 
conexiones a red (excluidas las anteriores) y el número de alumnos equivalentes a 
tiempo completo matriculados. Se entiende por puesto el PC o terminal de salas de 
libre acceso, de biblioteca, y se excluyen los situados en despachos y destinados a la 
gestión de la institución. 


 X 


Número total de puestos en sala/s de ordenadores + número total de conexiones a 
red (excluidas las anteriores)* 


12+WIFI en todo 


el Centro 


Número de alumnos equivalentes a tiempo completo matriculados 564 


 


 


7.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios. 
Es compromiso de las Facultades implicadas en este Máster mantener su política de adaptación 
progresiva de sus instalaciones, tal y como se ha hecho en años anteriores, a las nuevas tecnologías, así 
como su mantenimiento. Asimismo, está previsto ir modificando de forma progresiva el mobiliario de las 
aulas para adaptarlas a las nuevas exigencias docentes propias de los créditos ECTS. Por supuesto, se 
seguirán manteniendo y ampliando las Bibliotecas, que constituyen uno de los pilares fundamentales de 
los Centros. En el proceso de adaptación de los espacios y recursos para garantizar la accesibilidad de las 
personas discapacitadas está previsto en alguno de los centros un plan de obras que contempla, entre otras 
actuaciones, ampliar los servicios adaptados a las personas discapacitadas, con la creación de nuevos 
servicios que ampliarán notablemente los actualmente existentes.  
 
Los Gerentes tienen a su cargo la tarea del mantenimiento y puesta a punto del equipamiento e 
instalaciones de la Universidad. Por su parte, los servicios informáticos se encargan de la revisión, 
actualización y mantenimiento de las aulas de informática así como el servicio de archivos y bibliotecas 
aseguran los servicios de revisión, actualización y mantenimiento. 
Los medios materiales son los adecuados para garantizar el funcionamiento de los servicios 
correspondientes a las enseñanzas impartidas, permitiendo los tamaños de grupos previstos, el ajuste de 
las metodologías de enseñanza-aprendizaje, etc. 
 
Los espacios dedicados a biblioteca, sala de lectura y trabajo en grupo, así como los recursos 
bibliográficos son suficientes y accesibles para cubrir lo previsto en los programas de las materias. 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 


4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO 


 


La Universidad Complutense desarrolla numerosas actividades con el objetivo de dar a conocer a los 


estudiantes las titulaciones que imparte. Entre esas actividades destacan las siguientes: 


a) Jornadas de Orientación, dirigidas a los alumnos interesados en incorporarse a los estudios de la 


Complutense. 


b) Visitas guiadas a los centros. Se organizan, como la anterior, por el Vicerrectorado de Estudiantes para 


dar a conocer los centros de la Universidad Complutense. 


c) Participación en el Salón Internacional del Estudiante ("Aula"): evento en el que se ofrece la 


información requerida por los futuros estudiantes universitarios y en el que participa la Universidad 


Complutense desde sus primeras ediciones. 


Junto a las actividades descritas, orientada a la difusión de los Títulos Oficiales que imparte la 


Universidad Complutense, se facilitará a los estudiantes la información académica concreta del Máster, 


necesaria para que puedan planificar su futuro aprendizaje. Dicha información se pondrá a disposición de 


los estudiantes a través de los instrumentos siguientes: 


a) Guía Docente del Máster. 


b) Publicidad previa de los horarios, calendario de actividades académicas durante el curso académico. 


c) Publicidad previa de fechas de exámenes. 


Esta información se difundirá por los siguientes medios: 


a) Web de la Universidad Complutense. 


b) Web de las Facultades de Geografía e Historia y Ciencias de la Documentación. 


c) Web específica y permanentemente actualizada del Máster. 
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